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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorable Congreso Nacional: 

El Tribunal Supremo Electoral, órgano constitucional rector de los procesos electorales y de las consultas populares, en el 
marco de la crisis política generada por los acontecimientos anteriores y posteriores al 28 de junio de 2009, llevó a cabo el 
29 de noviembre de 2009 lo que el pueblo hondureño ha calificado como las elecciones más transparentes y votadas vida 
democrática del país. La actuación que tuvo el pueblo hondureño en dicho proceso electoral fue decisoria para el inicio de 
la reconciliación nacional y la reinserción de Honduras en el concierto de naciones democráticas. 

Con la experiencia de la administración de ese proceso electoral, sumado a las demandas que surgen de la sociedad, con-
sideramos urgente y necesario que se concreten reformas que permitan profundizar el respeto a la voluntad popular, la 
participación y educación ciudadana efectiva y sin exclusiones; el fortalecimiento de la democracia y la democratización 
de los partidos políticos; el fortalecimiento y la readecuación institucional del Tribunal Supremo Electoral, y la legitimidad 
de la participación ciudadana en los procesos de consulta y de elección de las autoridades nacionales que fortalezcan y 
resguarden la democracia hondureña.

El Tribunal Supremo Electoral, consciente de la necesidad de escuchar a la sociedad para determinar sus demandas, decidió 
“liderar y promover una reforma legal armónica, participativa y consensuada”. Se dio a la tarea de dialogar con los diferen-
tes sectores sociales y los partidos políticos como instrumentos de la ciudadanía para su participación política, a efecto de 
establecer con ellos las grandes líneas que impulsan esta reforma. Este Tribunal Supremo Electoral resume las demandas 
colectivas determinadas por la sociedad y que se centran en:

• Todo proceso democrático debe ser confiable y requiere de transparencia, sin la cual es imposible esa confianza y sin 
ésta, la democracia se debilita.

• La voluntad popular expresada en el proceso democrático debe respetarse, para que no se produzca o incremente el 
cansancio ciudadano que lleva a la apatía e indiferencia, porque esa voluntad no es la que prevalece. 

• Sin mejores controles para la administración electoral, su financiamiento y la pureza de las reglas de juego, la parti-
cipación se vuelve estéril.

• Sin un modelo consensuado de conducta ética no será posible prestigiar la política y el servicio público.

• Sin educación y formación política, la participación ciudadana se torna opaca y de baja intensidad por lo que se nece-
sita un marco de acción amplio que permita al órgano rector de los procesos electorales ir más allá de lo propiamente 
administrativo, y abonar el campo de lo formativo.

• Se requieren cambios profundos en el sistema y en el organismo electoral que promuevan y consoliden la igualdad 
de oportunidades en el acceso de los ciudadanos y las ciudadanas a los cargos de elección popular y de autoridades 
de los institutos políticos y a las diversas formas de participación ciudadana.

• La democracia requiere partidos con fortaleza, sin partidos no hay democracia. 

• Los espacios de participación deben ser ampliados en términos de paridad y no permitir en ellos ninguna forma de 
discriminación por razones de sexo, raza o condición física, entre otros, a fin de fortalecer el sistema democrático.

El Tribunal Supremo Electoral, después de un análisis profundo de su propia institucionalidad y del resultado del diálogo 
con la sociedad y los partidos políticos, en uso de la Iniciativa de Ley que le otorga el Artículo 213 de la Constitución de la 
República, presenta ante el Honorable Congreso Nacional, el Proyecto de “LEY PARA LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y 
ELECTORAL” para su respectiva discusión y aprobación, salvo mejor criterio de esa representación del pueblo. La actual 
ley, de ser aprobada, sustituirá totalmente el cuerpo normativo vigente.
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El Tribunal Supremo Electoral propone en dicho proyecto, fundamentalmente una serie de aspectos innovadores, tales 
como:

• La adopción de un catálogo de derechos ciudadanos, cuya inclusión pretende la transformación del instrumento 
legal actual, que es exclusivamente regulador de la administración de los procesos electorales a una normativa que 
contemple a la persona como fin supremo del Estado y promueva su participación en la vida política de la nación. 

• La inclusión del principio de paridad y el mecanismo de alternancia, imprescindibles en una sociedad democrática 
representativa, participativa e inclusiva, al amparo de los principios de igualdad y no discriminación.

• La consideración de todos aquellos grupos que han sido y se han considerado tradicionalmente vulnerabilizados 
por la misma sociedad, con propósitos incluyentes y de equidad, a fin de lograr no sólo su integración en materia 
política sino su efectiva participación en los procesos democráticos.

• La readecuación del Tribunal Supremo Electoral para que no sea sólo administrador de procesos electorales, sino 
un promotor y constructor de ciudadanía, de manera que se le faculte para accionar concretamente en la promo-
ción de valores ciudadanos y formación de conciencia en las personas, acerca de la imperativa necesidad de su 
participación responsable en posiciones de liderazgo y conducción de los procesos democráticos.

• Garantizar la autonomía del Tribunal Supremo Electoral, estableciendo mecanismos, que le brinden capacidad fi-
nanciera que impida la injerencia de otros poderes públicos, instituciones políticas y personas naturales o jurídicas 
en el organismo electoral.

• La transformación de los organismos electorales administradores de los procesos, redefiniendo sus funciones y 
responsabilidades, y estableciendo criterios de selección para el nombramiento de sus integrantes, promoviendo la 
participación de la ciudadanía.

• El fortalecimiento de los partidos políticos a través del apoyo financiero del Estado establecido en la Constitución 
de la República, para garantizar su existencia y libre funcionamiento, evitando la injerencia externa, del narcotráfi-
co y del crimen organizado en la política y el desarrollo permanente de sus actividades, con énfasis en los aspectos 
formativos de su militancia, la promoción de liderazgos, con especial atención a la mujer, la juventud y los grupos 
vulnerabilizados.

• El establecimiento de reglas de transparencia y rendición de cuentas como medios de control por parte de los ór-
ganos fiscalizadores del Estado y de la sociedad misma, no sólo para los partidos políticos y el Tribunal Supremo 
Electoral, sino para la financiación de toda la actividad político-electoral.

• La normativa que permita la actualización del Censo Nacional Electoral, asegurando la preservación de los dere-
chos de los ciudadanos y ciudadanas inscritos, y que al mismo tiempo legitime los porcentajes de la participación 
ciudadana.

• Uniformar bajo el principio constitucional de mayoría proporcional por cociente, el sistema de integración de la 
elección de los diputados en las elecciones primarias, en base a las disposiciones establecidas para las elecciones 
generales propiciando el reconocimiento de las minorías, evitando mayor fraccionamiento político y fortaleciendo 
la democracia participativa y la representatividad de las diferentes corrientes al interior de los partidos políticos.

• El ejercicio de la supervisión por el Tribunal Supremo Electoral de los mecanismos internos de participación re-
gulados en los estatutos partidarios, como garantía y salvaguarda de los derechos de los afiliados y afiliadas a los 
Partidos Políticos en los procesos democráticos en ellos dispuestos y el fortalecimiento de la institucionalidad de 
los partidos. 

• La inclusión de nuevas acciones para que los actores de los procesos hagan valer sus derechos, especialmente el de 
ser electo o electa, cuando los consideren infringidos por actos contrarios a una sana, transparente y segura práctica 
de garantía de la veracidad de los resultados.

• La tipificación de los delitos cometidos contra el sistema de elecciones y consultas populares en el Código Penal, para 
salvaguarda del sistema democrático y hacer viable la acción de deducción de responsabilidades. 
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Como consecuencia de lo antes señalado, este Tribunal Supremo Electoral también hará uso de su Iniciativa de Ley a fin de 
proponer la reforma necesaria para la tipificación en los instrumentos legales que corresponde a los delitos a que se aluden 
por ser este aspecto, materia de su competencia.

El Tribunal Supremo Electoral ha recogido las propuestas de los distintos grupos de la ciudadanía con los que dialogó, en-
riqueciéndolas con las suyas y hoy hace llegar su propuesta de una nueva Ley de Participación Política y Electoral, con la 
seguridad que será acogida por esa alta y soberana representación popular, para hacerla de obligatorio cumplimiento con la 
anticipación necesaria a la celebración del proceso de elección primario y generales que se avecinan.

Sin procesos electorales que recojan las aspiraciones del pueblo, no se puede alcanzar la paz social. 

Tegucigalpa, M.D.C.       de                      del 2011.

ABOG. ENRIQUE ORTEZ SEQUEIRA
MAGISTRADO PRESIDENTE

LIC. JOSÉ SAÚL ESCOBAR ANDRADE
MAGISTRADO PROPIETARIO

ABOG. DAVID ANDRÉS MATAMOROS BATSON
MAGISTRADO SECRETARIO

ING. DENIS FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ
MAGISTRADO SUPLENTE
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DECRETO
NÚMERO___________

El Congreso Nacional:

CONSIDERANDO: Que el Tribunal Supremo Electoral en uso de la iniciativa de Ley que le confiere 
el artículo 213 de la Constitución de la República ha sometido a este Congreso 
Nacional, la propuesta de “Ley para la Participación Política y Electoral” para 
que se materialice como de obligatorio cumplimiento al tenor de lo dispuesto 
en la misma Constitución.

CONSIDERANDO: Que resulta una necesidad jurídica regular dentro del marco legal todos aque-
llos aspectos que la sociedad hondureña políticamente organizada, la sociedad 
civil y la ciudadanía en general demandan, tales como: la adopción del catálogo 
de derechos de los ciudadanos y ciudadanas individual y colectivamente consi-
derados para que los procesos políticos sean incluyentes; la incorporación del 
principio de paridad y el mecanismo de alternancia; la consideración de todos 
aquellos grupos que han sido y se han considerado tradicionalmente vulne-
rabilizados, así como el afianzamiento, democratización y modernización del 
sistema de Partidos y otras asociaciones ciudadanas que apunten a la participa-
ción política en condiciones de igualdad, transparencia y sin discriminaciones 
de ninguna índole. 

 
CONSIDERANDO: Que el pueblo hondureño demanda el fortalecimiento del Tribunal Supremo 

Electoral, su independencia, autonomía funcional, financiera y administrativa, 
sin más subordinación que a la Constitución y las leyes, garantizando que sólo 
a ese organismo constitucional le corresponde organizar, dirigir y supervisar 
los procesos electorales y las consultas populares. Debiendo además, atribuirle 
facultades para la construcción y promoción de ciudadanía;.

POR TANTO:
 En uso y aplicación de las atribuciones que le confiere la Constitución de la 

República, y por mayoría calificada de votos 

DECRETA

Aprobar la siguiente:

Congreso Nacional
República de Honduras, C.A.
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LEY PARA LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA Y ELECTORAL

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
FINALIDAD, OBJETO Y PRINCIPIOS

ARTÍCULO 1. FINALIDAD. La presente Ley tiene 
como finalidad fortalecer los principios de la democracia 
participativa y representativa, promoviendo la formación y 
capacitación ciudadana, asegurándole una efectiva y cons-
ciente participación en los asuntos de interés colectivo, me-
diante consultas populares y procesos electorales.

ARTÍCULO 2. OBJETO. La presente Ley establece el 
marco jurídico e institucional que regula el libre ejercicio de 
los derechos políticos y los deberes de los ciudadanos(as), 
de las organizaciones políticas y de las candidaturas inde-
pendientes, teniendo como objeto:

1. Establecer los principios, alcances y mecanis-
mos de construcción de ciudadanía y promo-
ción política; 

2. Proteger y garantizar el ejercicio de los dere-
chos político-electorales de los ciudadanos(as) 
para lograr su participación consciente y efec-
tiva en los procesos electorales y de consulta 
popular;

3. Determinar las atribuciones del Tribunal Su-
premo Electoral como el órgano constitucional 
con competencia exclusiva en la administra-
ción de consultas populares, elecciones prima-
rias y generales, así como la supervisión de la 
democracia interna de los partidos políticos;

4. Defi nir la normativa a que estarán suje-
tos los partidos políticos, sus movimientos, 
precandidatos(as), candidatos(as), sus alianzas, 
fusiones y candidaturas independientes; y,

5. Establecer los mecanismos y procedimientos 
que garanticen la legalidad en los procesos 
electorales y de consulta popular.

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS. El sistema electoral se 
regirá por los principios siguientes:

1. Buena fe
2. Equidad
3. Igualdad
4. Imparcialidad
5. Inclusión
6. Legalidad
7. Legitimidad
8. Libertad
9. Obligatoriedad
10. Paridad
11. Pluralismo
12. Transparencia
13. Universalidad

ARTÍCULO 4. ORDEN PÚBLICO. Esta Ley y sus re-
glamentos son de orden público. Su cumplimiento es obli-
gatorio y en su aplicación debe respetarse su finalidad, ob-
jeto y principios. 

ARTÍCULO 5. JERARQUÍA. La jerarquía de las fuen-
tes del ordenamiento jurídico electoral se sujetará al orden 
siguiente:

1. La Constitución de la República;
2. Los Tratados Internacionales sobre la materia 

de los que Honduras es parte;
3. La presente Ley;
4. Otras leyes especiales que regulen la materia 

electoral o las consultas populares;
5. Los reglamentos emitidos por el Tribunal Su-

premo Electoral;
6. Los acuerdos y resoluciones adoptados por el 

Tribunal Supremo Electoral;
7. Los Estatutos de los partidos políticos y los 

acuerdos de alianza y fusiones legalmente re-
conocidos e inscritos en el Tribunal Supremo 
Electoral; y,

8. Los convenios suscritos por el Tribunal Su-
premo Electoral.

ARTÍCULO 6. REVISIÓN. El Tribunal Supremo Elec-
toral, transcurridos seis (6) meses desde la fecha de la de-
claratoria de cada proceso de elecciones generales, revisa-
rá esta Ley. Para tal fin, integrará una Comisión Especial 
con autoridades centrales de las organizaciones políticas y 
candidaturas independientes que participaron en el último 
proceso electoral, así como representantes de las organiza-
ciones de la sociedad civil que desarrollen actividades vin-
culadas a la construcción ciudadana, con el objeto de iden-
tificar los conceptos, mecanismos y procedimientos que 
deben revisarse a fin de mejorar el sistema electoral.
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TÍTULO SEGUNDO
PARTICIPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

CIUDADANA

CAPÍTULO I 
CIUDADANOS(AS) 

ARTÍCULO 7. CIUDADANOS (AS). Son ciudadanos 
(as) los hondureños (as) las personas naturales que hayan 
cumplido dieciocho (18) años de edad. Esta co dición se 
pierde, suspende o restablece por las causales e tablecidas 
en la Constitución de la República.

ARTÍCULO 8. ELECTORES(AS). Son electores(as), 
todos los ciudadanos (as) hondureños (as) inscritos (as) en 
el Censo Nacional Electoral y que se encuentren habilitados 
(as) para ejercer el sufragio. 

ARTÍCULO 9. DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 
(AS). Son derechos cívico-electorales de las y los ciudada-
nos, para los efectos de esta Ley, los siguientes:

1. Recibir del Estado, en forma obligatoria, la 
enseñanza de la Constitución de la República, 
así como de la historia y la geografía nacional; 

2. Recibir del Estado formación ciudadana, edu-
cación cívica y capacitación política;

3. Ejercer el sufragio universal, igualitario, di-
recto, libre y secreto en los procesos electora-
les y en las consultas populares;

4. Participar en condiciones de igualdad en la 
vida política de la nación, gozar del respeto 
a su dignidad y de la garantía de protección 
contra todo tipo de discriminación por moti-
vos de raza, color, sexo, discapacidad, idioma, 
opiniones políticas, origen social o por cual-
quiera otra causa;

5. Asociarse para constituir y participar en orga-
nizaciones políticas, movimientos y candida-
turas independientes;

6. Ingresar a la organización política de su prefe-
rencia y renunciar a la misma;

7. Postularse para cargos de dirección de un partido 
político y de sus movimientos internos;

8. Postularse como candidato(a) a cargo de elec-
ción popular;

9. Obtener su tarjeta de identidad, su inscrip-
ción en el Censo Nacional Electoral e incor-
poración en los listados electorales mientras 
no haya sido inhabilitado;

10. Determinar su domicilio electoral conforme a 
esta Ley;

11. Integrar las Juntas Departamentales y Muni-
cipales de Administración de Procesos o Con-
sultas Populares, así como las Juntas Recepto-
ras de Votos;

12. Presentar denuncias, recursos, reclamos y 
cualquier otro tipo de peticiones y obtener 
respuesta dentro de los plazos legales, en ma-
teria electoral y de consulta popular; 

13. Que se respete su voluntad expresada en el 
ejercicio del sufragio; y,

14. Los demás que le confi eren la Constitución y 
las leyes.

ARTÍCULO 10. DEBERES DE LOS CIUDADANOS 
(AS). Son deberes cívico-electorales de los y las ciudadanas, 
para efectos de esta Ley, los siguientes:

1. Cumplir la Constitución y las leyes;
2. Obtener su tarjeta de identidad;
3. Determinar su domicilio electoral y actuali-

zarlo;
4. Ejercer el sufragio;
5. Desempeñar, salvo excusa o renuncia por cau-

sa justifi cada, los cargos de elección popular;
6. Desempeñar, salvo excusa o renuncia justifi -

cada y acreditada, los cargos en organismos 
electorales;

7. Respetar las opiniones y derechos políticos de 
los y las demás ciudadanos (as);

8. Respetar la propaganda de las organizaciones 
políticas, movimientos y candidaturas inde-
pendientes; y,

9. Los demás establecidos en la Constitución de 
la República y las leyes.

ARTÍCULO 11. MEDIOS DE PARTICIPACIÓN 
ELECTORAL. Constituyen medios para la participación 
política de los ciudadanos(as) en procesos electorales:

1. Los movimientos legalmente inscritos en 
elecciones internas;

2. Los movimientos legalmente inscritos en 
elecciones primarias;

3. Los partidos políticos legalmente inscritos;
4. Las alianzas entre partidos políticos de con-

formidad con la ley; y, 
5. Las candidaturas independientes.

ARTÍCULO 12. DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN 
ESPECIAL. El Tribunal Supremo Electoral establecerá las regu-
laciones y los mecanismos de divulgación y capacitación en bene-
ficio de las personas que adolecen cualquier tipo de discapacidad 
que garanticen su participación en la vida política de la nación. 
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ARTÍCULO 13. PROHIBICIÓN DE ACTIVIDAD 
POLÍTICA PARA LAS Y LOS EXTRANJEROS. Las y los 
extranjeros no podrán desarrollar en el país actividades 
políticas de carácter nacional o internacional; la infracción 
de la presente disposición será sancionada de conformidad 
con ésta y las demás leyes.

CAPÍTULO II
CONSTRUCCIÓN CIUDADANA

ARTÍCULO 14. CONSTRUCCIÓN CIUDADANA. 
Los hondureños(as) tienen derecho a recibir, por medio del 
Instituto de Formación y Capacitación Ciudadana (IFCC), 
del Tribunal Supremo Electoral y de otras instituciones 
competentes del Estado, los principios de construcción ciu-
dadana, los fundamentos de cultura democrática, así como 
de educación cívica y política, que les permita el ejercicio 
pleno de su ciudadanía.

ARTÍCULO 15. PRINCIPIOS DE LA CONSTRUC-
CIÓN CIUDADANA. La construcción ciudadana, para 
fines de la participación política y electoral, se sustenta en 
los principios de:

1. Paridad;
2. Respeto a la diversidad de ideas;
3. Protección de los derechos de las personas 

con discapacidad;
4. Inclusión de la juventud;
5. Respeto de la diversidad cultural y étnica;
6. Respeto a las leyes y al estado de derecho;
7. Diálogo y tolerancia;
8. Valoración y promoción de la participación 

política; y,
9. Participación activa en la vida política de la 

nación.

ARTÍCULO 16. CORRESPONSABILIDAD DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. En el desarrollo de sus activi-
dades, los partidos políticos están obligados, junto con el 
Tribunal Supremo Electoral, a fortalecer la construcción de 
ciudadanía para promover la participación ciudadana.

CAPÍTULO III 
INCLUSIÓN POLÍTICA

SECCIÓN PRIMERA
INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN

ARTÍCULO 17. GARANTÍA DE EFECTIVA PARTI-
CIPACIÓN. El Tribunal Supremo Electoral para garantizar 
la efectiva participación de las mujeres, las y los jóvenes, 

adultos mayores, personas con discapacidad, pueblos indí-
genas y afro hondureños(as), en los procesos electorales y 
de consultas populares y los que celebren las organizaciones 
políticas, establecerá los procedimientos que sean pertinen-
tes con la colaboración de los sectores organizados y reco-
nocidos de los grupos mencionados.

ARTÍCULO 18. INTERESES TUTELADOS. El Tri-
bunal Supremo Electoral, en la implementación de las ac-
ciones, procedimientos y mecanismos a que se refiere este 
capítulo, velará porque se aplique la Constitución de la Re-
pública, los Tratados y Convenciones Internacionales de los 
que Honduras es parte, así como la legislación interna que 
regula estos sectores de la población, tomando en cuenta los 
intereses tutelados por dichos cuerpos legales.

ARTÍCULO 19. CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 
A ORGANISMOS ELECTORALES. El Tribunal Supremo 
Electoral velará porque las y los miembros de los organis-
mos electorales y demás personal vinculado a los procesos 
electorales y de consultas, reciban la capacitación idónea 
para hacer efectivos estos principios y mantener una ade-
cuada interrelación con las personas comprendidas en este 
capítulo. 

ARTÍCULO 20. PRIORIDAD EN EL EJERCICIO 
DEL SUFRAGIO. Los organismos electorales velarán por-
que los y las ciudadanos(as) con discapacidad que limite el 
ejercicio directo del sufragio, los adultos mayores, así como 
las mujeres en estado avanzado de gravidez, tengan priori-
dad para el ejercicio del sufragio, pudiendo también auxi-
liarse de los edecanes y el voluntariado electoral.

SECCIÓN SEGUNDA
EQUIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 21. PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉ-
NERO. El Estado garantiza, al amparo de los principios de 
igualdad y no discriminación, la participación política pari-
taria de hombres y mujeres y la reconoce como un derecho 
humano que debe respetarse en una sociedad democrática, 
representativa, participativa e inclusiva. Este principio de-
berá aplicarse a los cargos de elección popular y de direc-
ción de partido.

ARTÍCULO 22. POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉ-
NERO E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. Para ga-
rantizar la paridad, las organizaciones políticas aprobarán 
internamente, con la participación de las mujeres, una polí-
tica de igualdad de género, cuyo cumplimiento será super-
visado por el Tribunal Supremo Electoral.
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Las organizaciones políticas dentro de los seis (6) meses 
siguientes al inicio de su período de gobierno, están obli-
gadas a actualizar su política de equidad de género e igual-
dad de oportunidades e inscribirla en el Tribunal Supremo 
Electoral. Una vez inscrita, su cumplimiento es obligatorio.

La evaluación de la ejecución de la política de equidad de 
género e igualdad de oportunidades será efectuada por el 
Tribunal Supremo Electoral en cualquier tiempo. Para ese 
propósito todos los partidos políticos deberán prestar al 
Tribunal toda su colaboración, y tendrán la obligación de 
presentar un informe anual cuando se les requiera. 

El no cumplimiento por los partidos políticos de la política 
de equidad de género, será sancionado con una multa equi-
valente al cinco por ciento (5%) de la deuda política.

ARTÍCULO 23. MECANISMOS DE APLICACIÓN 
DE LA PARIDAD. Para hacer efectivo el principio de pari-
dad, todas las nóminas pares estarán integradas en un cin-
cuenta por ciento (50%) por mujeres y en un cincuenta por 
ciento (50%) por hombres. En las nóminas impares la dife-
rencia del total de hombres y mujeres no podrá ser superior 
a uno y la última posición propietaria será ocupada por el 
género que determine el partido político o movimiento y su 
suplencia por el género opuesto. 

Este mecanismo deberá aplicarse en: 

1. Las elecciones internas;
2. Las elecciones primarias; 
3. Las elecciones generales cuando los partidos 

políticos no hayan celebrado un proceso de 
elecciones primarias; y,

4. Las candidaturas independientes.

ARTÍCULO 24. ALTERNANCIA. Todas las nóminas 
de elección presentadas ante el Tribunal Supremo Electoral, 
utilizarán el mecanismo de alternancia por género (mujer-
hombre u hombre-mujer) en forma tal que dos personas del 
mismo sexo no puedan estar en forma consecutiva en la nó-
mina, excepto en los casos señalados en el artículo anterior. 
Este mecanismo deberá aplicarse a los cargos de elección 
popular y de dirección de partido. 

SECCIÓN TERCERA
INCLUSIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD

ARTÍCULO 25. PROMOCIÓN DE LA DEMOCRA-
CIA EN LA NIÑEZ Y JUVENTUD. Con el objeto de pro-
mover la democracia y los valores cívicos en la niñez y la 
juventud, el Tribunal Supremo Electoral podrá organizar y 
prestar asistencia técnica y financiera en:

1. Elecciones estudiantiles;
2. Eventos para constituir los gobiernos escola-

res; y,
3. Réplica de la práctica de elecciones generales 

y de consultas populares.

ARTÍCULO 26. PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS CON 
LA NIÑEZ. El Tribunal Supremo Electoral, con el objeto de 
fomentar los valores cívicos y promover las prácticas demo-
cráticas, el día que se lleven a cabo las elecciones primarias, ge-
nerales y consultas populares podrá organizar o autorizar una 
réplica de éstas en las que participe exclusivamente la niñez. 

Dicha práctica sólo podrá llevarse a cabo por terceros, con 
autorización expresa del Tribunal Supremo Electoral y será 
regulada por un reglamento que se emita para tal efecto. La 
infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con-
forme a esta Ley.

ARTÍCULO 27. PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS Y 
GOBIERNOS ESTUDIANTILES. Con el objeto de pro-
mover los valores cívicos y prácticas democráticas en el 
estudiantado de las escuelas, colegios y universidades, el 
Tribunal Supremo Electoral brindará, dentro de sus dispo-
nibilidades, asistencia técnica y logística para la elección de 
los gobiernos estudiantiles.

ARTÍCULO 28. GARANTÍA DEL SUFRAGIO A LOS 
HONDUREÑOS(AS) POR CUMPLIR DIECIOCHO (18) 
AÑOS. Los hondureños(as) que estuvieren por cumplir die-
ciocho (18) años de edad, antes o el día en que deban practi-
carse las elecciones primarias o generales, podrán presentar, 
para efectos electorales, la solicitud de su tarjeta de identidad 
ante la autoridad competente, desde que cumplan los dieci-
siete (17) años hasta ciento cinco (105) días antes de la fecha 
de las elecciones primarias o generales, según sea el caso. Las 
tarjetas de identidad serán emitidas para su entrega a partir 
del día que cumplan los dieciocho (18) años.

 
SECCIÓN CUARTA

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES

ARTÍCULO 29. VOTO PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. El Tribunal 
Supremo Electoral para garantizar la efectiva participación 
de las personas con discapacidad y de los adultos mayores 
en los procesos electorales y de consultas populares y los 
que celebren las organizaciones políticas; establecerá los 
procedimientos que sean pertinentes con la colaboración 
de los sectores organizados; así mismo, establecerá las regu-
laciones y los mecanismos de divulgación y capacitación en 
beneficio de las personas con discapacidad.
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El Tribunal Supremo Electoral, de acuerdo a sus disponibi-
lidades, nombrará edecanes para que presten asistencia a las 
personas con discapacidad que lo requieran para el ejercicio 
del sufragio, pudiendo igualmente celebrar convenios con 
instituciones de la sociedad civil que desarrollen el volunta-
riado en actividades de asistencia a personas. 

ARTÍCULO 30. ASISTENCIA PARA MARCAR LA 
PAPELETA. Las y los ciudadanos(as)  cuya discapacidad les 
limite el ejercicio directo del sufragio, tienen el derecho a 
que la Junta Receptora de Votos, permita que la persona que 
ellos designen, les asista o en su defecto marque las papeletas 
por él o ella en su presencia, cumpliendo con su voluntad. 

ARTÍCULO 31. OPCIÓN PARA LAS PERSONAS 
CIEGAS O CON BAJA VISIÓN. El Tribunal Supremo Elec-
toral, sin perjuicio del derecho reconocido en el artículo an-
terior, podrá poner a disposición de las personas ciegas o 
con baja visión, plantillas especiales para el ejercicio del su-
fragio. Para el uso de estos mecanismos el Tribunal Supremo 
Electoral desarrollará procesos de socialización y capacita-
ción, en coordinación con las organizaciones que atienden a 
la población con discapacidad visual.

ARTÍCULO 32. DIVULGACIÓN MEDIANTE EL 
LENGUAJE DE SEÑAS. El Tribunal Supremo Electoral in-
corporará en sus mecanismos de comunicación con la ciu-
dadanía el lenguaje de señas.

ARTÍCULO 33. ACONDICIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE VOTACIÓN. El Tribunal Supremo Electo-
ral, previo a los procesos electorales y en colaboración con 
las instituciones competentes del Estado, procurará acondi-
cionar las instalaciones físicas en donde funcionen los Cen-
tros de Votación, para mejorar las condiciones de accesibi-
lidad para las personas con discapacidad y adultos mayores. 

ARTÍCULO 34. CENSO DE PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD. El Tribunal Supremo Electoral, con la cola-
boración de las organizaciones respectivas, creará los me-
canismos necesarios para la actualización del censo de las 
personas con discapacidad. Este censo servirá para identi-
ficar las zonas de mayor concentración de esta población y 
determinar las acciones que se requieran, a fin de facilitar el 
ejercicio del sufragio en los procesos de elección y consultas 
populares.

SECCIÓN QUINTA
PUEBLOS INDÍGENAS Y AFRO 

HONDUREÑOS(AS)

ARTÍCULO 35. PUEBLOS INDÍGENAS Y AFRO 
HONDUREÑOS. El Tribunal Supremo Electoral promove-

rá una mayor participación de los pueblos indígenas y afro 
hondureños, en los procesos electorales y de consultas po-
pulares. Así mismo, hará la traducción a su lengua de los 
documentos que considere pertinentes y procurará que en 
su zona de influencia los mensajes sean divulgados en su 
propia lengua.

TÍTULO TERCERO
ORGANIZACIONES POLÍTICAS

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 36. CONCEPTO. Las Organizaciones Po-
líticas legalmente inscritas son instituciones constituidas vo-
luntariamente para fomentar la participación ciudadana y la 
cultura democrática, lograr la efectiva participación política 
de los ciudadanos y canalizar la voluntad soberana del pue-
blo en los procesos electorales.

ARTÍCULO 37. TIPO DE ORGANIZACIONES PO-
LÍTICAS. Son Organizaciones Políticas las siguientes:

1. Los Partidos Políticos; y,
2. Las Alianzas entre los Partidos Políticos.

Los partidos políticos son organizaciones permanentes; las 
alianzas son coyunturales para cada elección general y los 
propósitos que establezcan en el convenio respectivo.

ARTÍCULO 38. GARANTÍA DE ACTIVIDAD PO-
LÍTICA. Ninguna autoridad podrá impedir, reprimir, ni 
obstaculizar reuniones, eventos y actividades políticas per-
mitidas por esta Ley o que el Tribunal Supremo Electoral 
autorice, siempre y cuando las mismas se realicen en forma 
ordenada y pacífica.

ARTÍCULO 39. DERECHOS COMUNES DE LAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS.  Son derechos comunes 
de las Organizaciones Políticas, los siguientes:

1. Gozar de las garantías que la Constitución y esta 
Ley les otorga para realizar libremente sus activi-
dades;

2. Participar en la preparación, desarrollo y celebra-
ción de los procesos electorales conforme a lo dis-
puesto en la Constitución de la República, esta Ley 
y sus reglamentos, así como coadyuvar al éxito de 
los procesos eleccionarios;

3. Disfrutar de las prerrogativas y recibir el fi nan-
ciamiento anual y la deuda política otorgados 
por el Estado en los casos y condiciones esta-
blecidas en esta Ley;
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4. Recibir fi nanciamiento privado en los montos 
y condiciones establecidas en esta Ley; 

5. Postular candidatos para los cargos de elec-
ción popular, en los términos y condiciones 
establecidos en esta Ley;

6. Proponer ante el Tribunal Supremo Electoral 
los miembros de los Organismos Electorales 
que establece la presente Ley y sus reglamen-
tos;

7. Obtener del Tribunal Supremo Electoral co-
pias del Censo Nacional Electoral, así como 
información sobre el avance de las nuevas ins-
cripciones, modifi caciones y exclusiones en el 
listado nacional electoral y de los cambios en 
la División Geográfi ca Electoral;

8. Realizar actividades de promoción en benefi -
cio exclusivo de su organización; y,

9. Los demás que les otorgue la Constitución de 
la República, la presente y demás leyes.

ARTÍCULO 40. DEBERES DE LAS ORGANIZACIO-
NES POLÍTICAS. Son deberes comunes de las organiza-
ciones políticas, los siguientes:

1. Acatar irrestrictamente la Constitución, las 
leyes en materia electoral y de consulta, re-
glamentos, acuerdos y resoluciones emana-
dos del Tribunal Supremo Electoral, debiendo 
realizar sus actividades conforme a las mis-
mas y a los principios del Estado democrático;

2. Contribuir al desarrollo integral y sostenido 
de la República;

3. Integrar los organismos y comisiones que deter-
mine la ley y el Tribunal Supremo Electoral;

4. Usar los medios democráticos, representati-
vos y participativos para el logro de sus objeti-
vos;

5. Acatar la voluntad de las mayorías y respetar 
los derechos de las minorías.

6. Prestar colaboración en todo aquello que les 
solicite el Tribunal Supremo Electoral;

7. Cumplir con sus Estatutos, declaración de 
principios, política de equidad de género y 
programa de acción política;

8. Participar en elecciones primarias y generales 
conforme a lo establecido en la presente Ley; 

9. Cumplir con los principios de transparencia y 
rendición de cuentas;

10. Observar una conducta ética en el desarrollo de 
sus actividades y el manejo de su patrimonio; y,

11. Los demás que establece esta Ley y sus regla-
mentos.

 
ARTÍCULO 41. PROHIBICIONES. Se prohíbe a las orga-
nizaciones políticas, sus movimientos internos, precandidatos(as), 
candidatos(as) y candidaturas independientes:

1. Atentar contra el sistema republicano, demo-
crático, representativo y participativo de go-
bierno;

2. Depender o estar subordinado a otros parti-
dos políticos, personas naturales o jurídicas 
extranjeras, organismos o entidades interna-
cionales y/o ministros de cultos de cualquier 
religión o secta;

3. Recurrir a la violencia o a cualquier acto que 
tenga por objeto alterar el orden público, per-
turbar el goce de los derechos de los demás o 
impedir el funcionamiento regular de las ins-
tituciones estatales;

4. Utilizar cualquier expresión que denigre a las 
personas, instituciones públicas o privadas, 
así como a otras organizaciones políticas, sus 
movimientos internos, precandidatos(as) y 
candidatos(as) y candidaturas independien-
tes; por tanto, les es prohibido difundir, a tra-
vés de cualquier medio, mensajes que lesio-
nen la imagen, el buen nombre, el honor y la 
intimidad personal y familiar de toda persona 
o la imagen de las instituciones;

5. Postular a un mismo ciudadano(a) para más 
de un cargo de elección popular; 

6. Realizar propaganda electoral en períodos 
prohibidos en esta Ley y sus reglamentos; y,

7. Las demás que establece esta Ley y sus regla-
mentos.

ARTÍCULO 42. DISTINTIVOS. Las Organizaciones 
Políticas se distinguirán por sus propios nombres, emble-
mas, divisas o lemas e insignias, y tendrán derecho a su uso 
exclusivo una vez aprobados por el Tribunal Supremo Elec-
toral e inscritos en el Registro de organizaciones políticas 
y candidaturas independientes. Los mismos no podrán ser 
iguales o similares a los de otras organizaciones políticas, 
símbolos nacionales, alegorías representativas de la nación, 
nombre de próceres, héroes nacionales, líderes o emblemas 
religiosos, ni contrariar la igualdad jurídica de las y los hon-
dureños.

CAPÍTULO II
PARTIDOS POLÍTICOS

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 43. PARTIDOS POLÍTICOS. Los parti-
dos políticos legalmente inscritos son instituciones de dere-
cho público que tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integra-
ción de la representación nacional y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, princi-
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pios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, 
obligatorio, igualitario, libre, secreto y directo. Su existencia 
y libre funcionamiento están garantizados por la Constitu-
ción y la Ley.

ARTÍCULO 44. PERSONALIDAD JURÍDICA. Un 
partido político adquiere su personalidad jurídica, al mo-
mento de su inscripción en el registro que para tal efecto 
debe llevar el Tribunal Supremo Electoral. A partir de esa 
fecha, goza de los derechos y está sujeto a los deberes y pro-
hibiciones establecidos en la Constitución de la República, 
las leyes y sus reglamentos; tiene patrimonio y domicilio 
propio y capacidad jurídica para realizar los actos condu-
centes al logro de sus fines, sin más limitaciones que las es-
tablecidas en dichos cuerpos legales y en sus Estatutos. 

ARTÍCULO 45. INSTRUMENTOS NORMATIVOS. 
Todo partido político para su organización y funciona-
miento interno deberá contar con su declaración de prin-
cipios, sus Estatutos, su programa de acción política y su 
política de equidad de género.

ARTÍCULO 46. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS. 
La declaración de principios deberá contener:

1. La obligación de cumplir la Constitución y las leyes;
2. Los principios ideológicos de carácter político, 

económico y social que postule cada partido;
3. La obligación de lograr sus objetivos por me-

dios democráticos, representativos y partici-
pativos, acatando la voluntad de las mayorías 
y respetando los derechos de las minorías; no 
subordinando su actuación a directrices de 
entidades nacionales o extranjeras, públicas 
o privadas que atenten contra la soberanía e 
independencia económica, política y cultural 
del Estado, su forma de gobierno republicano, 
democrático y representativo y las autorida-
des constituidas; y,

4. El reconocimiento de los principios de pari-
dad, la no discriminación, la inclusión políti-
ca y los demás establecidos en la presente Ley.

ARTÍCULO 47. ESTATUTOS. Los partidos políticos 
son libres de introducir sus propias normas en sus Estatutos 
y de emitir sus reglamentos por medio de su órgano com-
petente, observando lo prescrito en la Constitución de la 
República y esta Ley; sin embargo, los Estatutos deberán 
contener obligatoriamente lo siguiente:

1. La denominación del partido político, el em-
blema, el color o colores que lo caractericen y 
lo diferencien;

2. Los procedimientos para la afi liación de sus 
miembros, sus derechos y obligaciones. Den-
tro de los derechos se incluirá el de participar 

por medio de delegados(as) en asambleas o 
convenciones y poder optar a cargos dentro 
de los órganos directivos;

3. Los procedimientos democráticos para la in-
tegración y renovación de los órganos directi-
vos así como las funciones y obligaciones de 
los mismos;

4. Los procedimientos para la aprobación de 
convenios, alianzas y fusiones;

5. Las normas para la postulación democrática 
de sus candidatos(as);

6. Los mecanismos para la selección de sus 
candidatos(as) cuando no se participe en elec-
ciones primarias;

7. Los mecanismos para la selección de sus auto-
ridades, cuando no realice elecciones internas;

8. La obligación de presentar una plataforma 
electoral para cada elección en que participe, 
sustentada en su declaración de principios y 
programa de acción política y la obligación de 
sus candidatos(as) de sostenerla y difundirla; y,

9. Las sanciones aplicables a los y las miembros 
que infrinjan sus disposiciones internas y los 
medios y procedimientos de defensa.

ARTÍCULO 48. PROGRAMA DE ACCIÓN POLÍTI-
CA. El programa de acción política determinará las medi-
das para:

1. Realizar los postulados y alcanzar los objeti-
vos enunciados en su declaración de princi-
pios;

2. Proponer políticas a fi n de resolver los proble-
mas nacionales; y,

3. Formar ideológica y políticamente a sus 
afi liados(as). 

ARTÍCULO 49. POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNE-
RO. La política de género deberá contener las medidas para:

1. Garantizar el cumplimiento del principio de 
paridad en la integración de sus órganos y en 
la postulación de los cargos de elección popu-
lar; y,

2. Promover la formación y capacitación equita-
tiva de las mujeres y de los hombres.

ARTÍCULO 50. ÓRGANOS. Cada partido político 
deberá tener como mínimo: 

1. Un órgano deliberativo y normativo de carác-
ter nacional, el cual deberá reunirse de forma 
ordinaria, al menos cada dos años;

2. Un órgano ejecutivo central, asistido por uni-
dades responsables de:
a. La ejecución de la política de género.
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b. La promoción del desarrollo político de 
los y las jóvenes.

3. Un órgano responsable de la administración 
de su patrimonio y recursos fi nancieros y de 
la presentación de los informes de ingresos y 
egresos ordinarios, el fi nanciamiento anual y 
la deuda política otorgados por el Estado y los 
gastos de campaña en elecciones generales; 

4. Un órgano responsable de la formación y ca-
pacitación política e ideológica; y,

5. Un órgano de disciplina y de solución de con-
troversias internas.

SECCIÓN SEGUNDA
PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO

ARTÍCULO 51. CONSTITUCIÓN. Para constituir 
un partido político deberán comparecer personalmente 
ante notario al menos cincuenta (50) ciudadanos(as) que 
se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos, manifestando tal propósito y requiriendo de éste que 
lo haga constar en Acta Notarial. El acta deberá contener 
los nombres y apellidos y número de tarjeta de identidad 
de los requirentes; el nombre que proponen para identificar 
al partido, la designación de la persona que lo representará 
ante el Tribunal Supremo Electoral en el proceso de inscrip-
ción, así como la declaración expresa de los y las compare-
cientes de sujetarse a lo dispuesto en la Constitución de la 
República, esta Ley y sus reglamentos.

ARTÍCULO 52. REQUISITOS PREVIOS A LA SOLI-
CITUD DE INSCRIPCIÓN. Previo a conformar la nómina 
de ciudadanos(as) que respaldarán la solicitud de inscrip-
ción ante el Tribunal Supremo Electoral, el o la represen-
tante acreditado(a) del partido político constituido, deberá 
solicitar a este organismo la entrega del formato oficial para 
levantar la nómina, así como la certificación de la canti-
dad de ciudadanos(as) requerida para completar el dos 
por ciento (2%) a que se refiere el artículo 54, numeral 9 
de esta Ley. Dicha nómina se elaborará por municipio con 
los nombres y apellidos de los ciudadanos(as), número de 
tarjeta de identidad, huella dactilar de los dedos índice y 
firma cuando pudiese hacerla.

ARTÍCULO 53. PERÍODO PARA OBTENER LA INS-
CRIPCIÓN. La solicitud de inscripción de un partido po-
lítico podrá presentarse ante el Tribunal Supremo Electoral 
en cualquier tiempo. No obstante, si la solicitud se presen-
tare sesenta (60) días antes de la convocatoria de las eleccio-
nes primarias o generales, su resolución será diferida hasta 
después de haberse hecho la declaratoria de las elecciones 
primarias o generales, según sea el caso.

ARTÍCULO 54. REQUISITOS PARA LA INSCRIP-
CIÓN. Para obtener la inscripción, de un partido político 
debidamente constituido, su representante deberá presentar 
ante el Tribunal Supremo Electoral, por medio de apodera-
do legal, la respectiva solicitud acompañada de los docu-
mentos siguientes:

1. Testimonio del acta notarial de su constitución;
2. Declaración de principios;
3. Estatutos;
4. Programa de acción política;
5. Política de equidad de género;
6. Acreditar que el partido político constituido 

cuenta con la organización de sus autoridades 
municipales y departamentales en más de la 
mitad del total de los municipios y departa-
mentos del país. Dichas autoridades deberán 
integrarse conforme a sus Estatutos pero en 
todo caso en una cantidad no menor de tres 
(3) miembros, respetando el principio de pa-
ridad, en el sentido de que, de ser impar la 
constitución de la autoridad, la diferencia en-
tre mujer y hombre no debe ser mayor a uno;

7. Acreditar mediante acta la integración de su 
autoridad central;

8. Descripción y dibujo del emblema del partido 
político e indicación del nombre bajo el cual 
funcionará; y, 

9. Nómina de ciudadanos(as) que respaldan la 
solicitud, equivalente al dos por ciento (2%) 
del total de votos válidos emitidos en la última 
elección general en el nivel electivo presiden-
cial. La nómina deberá ser entregada en los 
formatos autorizados por el Tribunal Supre-
mo Electoral en original, con copia impresa y 
electrónica.

ARTÍCULO 55. NOTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN. Recibida la solicitud el Tribunal Supremo 
Electoral, notificará a todos los partidos políticos legalmen-
te inscritos y lo hará del conocimiento público, mediante 
dos avisos simultáneos en dos medios impresos de comu-
nicación masiva. Dichos avisos deberán contener entre 
otras, la siguiente información: la fecha de constitución 
del partido político, su nombre, el emblema, la cantidad de 
ciudadanos(as) que lo respaldan y la síntesis de los princi-
pios políticos, para recibir objeciones.

ARTÍCULO 56. PLAZO PARA OBJECIÓN. Efectuada 
la publicación a que se refiere el artículo anterior, los par-
tidos políticos y los ciudadanos(as) tienen un plazo de diez 
(10) días hábiles para presentar objeciones ante el Tribunal 
Supremo Electoral a la solicitud de inscripción del partido 
político, debiendo fundamentar la misma y acompañar las 
pruebas que la sustenten. Todas las objeciones se resolverán 
en la resolución de inscripción. 
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ARTÍCULO 57. ANÁLISIS Y REVISIÓN DE REQUI-
SITOS. Recibida la solicitud de inscripción de un partido 
político de conformidad con esta Ley, el Tribunal Supremo 
Electoral, corroborará en el Censo Nacional Electoral, la 
existencia y la vigencia de los derechos políticos de los y 
las solicitantes y cotejará las huellas dactilares de los dedos 
índice con la base de datos del Registro Nacional de las Per-
sonas, en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles.

Simultáneamente con el procedimiento antes descrito, el 
Tribunal Supremo Electoral calificará si los documentos 
que se adjuntan a la solicitud cumplen con los requisitos 
de ley. 

ARTÍCULO 58. PLAZO DE SUBSANACIÓN. Si del 
cotejo y del examen de los documentos se determina que 
hay información que debe corregirse o completarse, el Tri-
bunal Supremo Electoral lo notificará a los y las solicitantes, 
para que en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, 
procedan a subsanar los mismos, con la advertencia de que 
si no lo hicieran, ordenará de oficio que se archiven las di-
ligencias.

ARTÍCULO 59. RESOLUCIÓN DE OBJECIONES Y 
DE LA INSCRIPCIÓN. El Tribunal Supremo Electoral de-
berá resolver las objeciones con base al mérito de las prue-
bas que se hubiesen acompañado a las mismas y además la 
inscripción del partido político, a más tardar dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes al vencimiento del plazo 
establecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 60. RECURSO DE REPOSICIÓN Y AM-
PARO. Contra las resoluciones a que se refiere el artículo 
anterior sólo procederá el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a 
la fecha de notificación de la resolución. Dicho recurso se 
resolverá dentro de los tres (3) días siguientes a su interpo-
sición. Resuelta la reposición no cabrá más recurso que el 
de Amparo.

ARTÍCULO 61. REGISTRO Y PUBLICIDAD. En la 
misma resolución en que se declare con lugar la solicitud 
del partido, el Tribunal Supremo Electoral ordenará su pu-
blicación en La Gaceta, diario oficial de la República y en 
dos diarios de circulación nacional. 

Efectuadas las publicaciones se tendrá por inscrito al parti-
do político, adquiriendo éste, a partir de ese momento, su 
personalidad jurídica.

SECCIÓN TERCERA
REFORMAS A LOS INSTRUMENTOS 

LEGALES PARTIDARIOS

ARTÍCULO 62. REFORMAS. La solicitud de inscrip-
ción de reformas de los instrumentos legales partidarios de-
berá presentarse ante el Tribunal Supremo Electoral dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que se tome el 
acuerdo, acompañando la certificación correspondiente, de-
biendo además acreditarse haber cumplido con los requisitos 
que los Estatutos establecen para la reforma de los mismos. 

El Tribunal Supremo Electoral deberá dictar la resolución 
en un plazo que no exceda de treinta (30) días calendario 
contados a partir de la fecha de la presentación de la solici-
tud, debiendo notificarse al respectivo partido político. 

Dichas reformas no surtirán efecto hasta que el Tribunal 
declare la procedencia constitucional y legal de las mismas, 
y la resolución de inscripción sea publicada en el diario ofi-
cial La Gaceta.

CAPÍTULO III
ALIANZAS ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 63. ALIANZAS. Los partidos políticos 
podrán formar alianzas totales o parciales, conservando su 
personalidad jurídica e identidad partidaria. Las alianzas 
deberán acordarse conforme a los procedimientos estable-
cidos en los Estatutos de cada partido y solicitar su inscrip-
ción ante el Tribunal Supremo Electoral.

ARTÍCULO 64. ALIANZA TOTAL. Es alianza total, 
aquella en que los partidos políticos postulan los mismos 
candidatos(as) en los tres (3) niveles electivos y del Parla-
mento Centroamericano bajo un mismo programa de go-
bierno.

Los partidos de la alianza actuarán como uno solo en las 
elecciones generales, debiendo definir el nombre y el lema 
que utilizarán.

ARTÍCULO 65. APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE 
LA ALIANZA TOTAL. La alianza total de dos o más parti-
dos políticos deberá ser aprobada por el Tribunal Supremo 
Electoral. 

La solicitud de aprobación e inscripción de la alianza to-
tal deberá acompañarse de las condiciones de la misma, así 
como las certificaciones de los acuerdos de alianza total, los 
cuales deberán haber sido adoptados por los partidos polí-
ticos aliados cumpliendo con el procedimiento establecido 
en sus respectivos Estatutos y en el presente capítulo.
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Recibida la solicitud, el Tribunal Supremo Electoral orde-
nará publicar el pacto de la alianza en los medios de comu-
nicación, para que puedan presentarse oposiciones dentro 
de los siguientes treinta (30) días calendario. Vencido ese 
término, el Tribunal resolverá lo que corresponda.

En caso de resolverse favorablemente la solicitud, se orde-
nará la inscripción, debiendo hacerse la anotación respec-
tiva al margen de la inscripción de los partidos políticos 
aliados.

En este caso, la alianza acreditará un(a) representante co-
mún ante las Juntas Receptoras de Votos y ante el Consejo 
Consultivo del Tribunal Supremo Electoral.

ARTÍCULO 66. ALIANZA PARCIAL. Es alianza par-
cial, aquella en la que sólo se postulan candidatos(as) co-
munes en alguno o algunos de los niveles electivos o en 
algún departamento o municipio. 

ARTÍCULO 67. APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE 
LA ALIANZA PARCIAL. La alianza parcial de dos o más 
partidos políticos deberá ser aprobada por el Tribunal Su-
premo Electoral cumpliendo con el procedimiento estable-
cido en el Artículo 65 de esta Ley y especificando el alcance 
de la misma.

De ser aprobada la alianza parcial, cada una de las organi-
zaciones políticas aliada, conservará sus representantes ante 
las Juntas Receptoras de Votos. 

ARTÍCULO 68. CONDICIONES DE LAS ALIANZAS. 
Las condiciones de las alianzas políticas se pactarán por es-
crito, indicándose el tipo de alianza, su duración, el nom-
bre con que actuará la alianza, su emblema, ideario, plan de 
acción política y programa de gobierno en el nivel electivo 
respectivo; su compromiso de respetar los principios de in-
tegración nacional, la forma en que distribuirán los cargos 
de elección popular respetando en su postulación la pari-
dad de género, la forma de distribución del financiamiento 
público y de la deuda política, las causales de disolución de 
la alianza y demás acuerdos bajo los cuales actuarán. 

ARTÍCULO 69. PLAZO PARA INSCRIPCIÓN Y SU-
PERVISIÓN. Las alianzas deberán estar inscritas en el Tri-
bunal Supremo Electoral en el mismo plazo establecido en 
esta Ley para la inscripción de candidatos(as) a cargos de 
elección popular de los partidos políticos que no celebra-
ron elecciones primarias. Las alianzas surtirán sus efectos 
a partir de su inscripción y publicación en el diario oficial 
La Gaceta. El Tribunal Supremo Electoral tendrá facultades 
para velar porque se cumplan los compromisos contenidos 
en el pacto de la alianza. 

CAPÍTULO IV
FUSIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 70. FUSIÓN. Los partidos políticos, cum-
pliendo con los procedimientos establecidos en sus respec-
tivos Estatutos, podrán fusionarse con el propósito de cons-
tituir un único partido.

La fusión podrá ser plena o por absorción. En ambos casos, sus 
efectos son irreversibles a partir de la aprobación e inscripción 
del respectivo pacto en el Tribunal Supremo Electoral.

Se considerarán afiliados(as) al nuevo partido político o al 
partido favorecido con la fusión, los ciudadanos(as) que a 
la fecha de inscripción del pacto, lo sean de los partidos fu-
sionados o absorbidos y conservarán los derechos que se 
deriven de esa condición.

ARTÍCULO 71. FUSIÓN PLENA. La fusión plena tiene 
por objeto la creación de un nuevo partido político. Para 
su inscripción, el nuevo partido político deberá presentar, 
a través de apoderado común de los partidos políticos fu-
sionados, la respectiva solicitud, cumpliendo con todos los 
requisitos exigidos para la inscripción de un nuevo partido 
político, exceptuando la nómina de ciudadanos que la res-
paldan. A dicha solicitud además deberán acompañar los 
siguientes documentos:

1. El convenio de fusión debidamente protoco-
lizado ante Notario Público que sustituirá al 
acta de constitución; y,

2. La certifi cación del acuerdo de aprobación de 
la fusión de cada uno de los partidos, los cuales 
deberán haber sido adoptados cumpliendo con 
el procedimiento establecido en sus Estatutos.

ARTÍCULO 72. PROCEDIMIENTOS DE INSCRIP-
CIÓN DE LA FUSIÓN PLENA. La fusión plena de dos o 
más partidos políticos, para que tenga validez, deberá ser 
aprobada por el Tribunal Supremo Electoral; para ello éste 
calificará si los documentos que se adjuntan a la solicitud 
cumplen con los requisitos de ley. 

Si del examen de los documentos se determina que no se 
reúnen los requisitos legalmente establecidos, el Tribunal 
Supremo Electoral lo notificará para que en un plazo no 
mayor de diez (10) días hábiles, se proceda a subsanar los 
mismos. Si no los completare en dicho período, ordenará de 
oficio que se archiven las diligencias.

Reunidos los requisitos formales, el Tribunal Supremo 
Electoral procederá a su inscripción, lo notificará inmedia-
tamente a los restantes partidos políticos legalmente inscri-
tos y lo hará del conocimiento público mediante dos avisos 
simultáneos en dos medios impresos de comunicación ma-
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siva. Dichos avisos deberán contener entre otras, la siguien-
te información: un extracto del acuerdo de fusión, el nom-
bre, el emblema, y la síntesis de la declaración de principios.

ARTÍCULO 73. PLAZO PARA OPOSICIÓN. Efectua-
da la publicación a que se refiere el artículo anterior, los 
partidos políticos y los ciudadanos(as) tienen un plazo de 
diez (10) días hábiles para presentar oposición ante el Tri-
bunal Supremo Electoral a la solicitud de inscripción del 
nuevo partido político, debiendo fundamentar la misma y 
acompañar las pruebas que la sustenten. Todas las oposicio-
nes serán resueltas en la resolución que declare con lugar o 
sin lugar la inscripción.

ARTÍCULO 74. RESOLUCIÓN DE OPOSICIÓN Y DE 
LA INSCRIPCIÓN. El Tribunal Supremo Electoral deberá 
resolver las oposiciones y la inscripción del nuevo partido 
político a más tardar dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 
anterior, con base al mérito de las pruebas que se hubiesen 
acompañado a la solicitud y a las oposiciones. No obstante, 
el Tribunal Supremo Electoral podrá ordenar de oficio la 
investigación de los hechos invocados o denunciados. 

Si se declarare con lugar la fusión, el Tribunal ordenará la 
cancelación de los partidos políticos fusionados y simultá-
neamente se ordenará la publicación a que se refiere el Ar-
tículo 72, párrafo tercero de esta Ley.

Contra dicha resolución sólo procederá el recurso de repo-
sición, el cual deberá interponerse dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de notificación de la resolución. Re-
suelta la reposición no cabrá más recurso que el de Amparo.

Una vez firme la resolución, el Tribunal Supremo Electo-
ral inscribirá el partido político y hará la publicación en el 
diario oficial La Gaceta. Los patrimonios de los partidos 
fusionados se transferirán por ministerio de ley al nuevo 
partido político.

ARTÍCULO 75. FUSIÓN POR ABSORCIÓN. La fu-
sión por absorción, es aquella en la que uno o más partidos 
políticos inscritos se fusionan a favor de otro, sin que surja 
por ello un nuevo partido político, en cuyo caso subsistirá 
el partido político absorbente y desaparecerán los partidos 
políticos absorbidos.

La solicitud de inscripción de la fusión por absorción, debe-
rá acompañarse de la certificación del acuerdo de cada uno 
de los partidos, en donde se apruebe la fusión, los cuales 
deberán haber sido adoptados cumpliendo con el procedi-
miento establecido en sus Estatutos.

La fusión por absorción podrá solicitarse en cualquier 
tiempo, debiendo estar inscrita para su participación en las 
elecciones generales siguientes a su fusión a más tardar den-

tro del mismo plazo que tienen los partidos políticos que 
no participaron en elecciones primarias para inscribir sus 
nóminas de candidatos(as) a elecciones generales. 

La fusión por absorción no procede cuando uno o más de 
los partidos que la solicitan hayan participado en el proceso 
de elecciones primarias.

ARTÍCULO 76. PROCEDIMIENTO DE INSCRIP-
CIÓN DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN. Cuando se 
trate de la solicitud de inscripción de un pacto de fusión 
por absorción, una vez subsanados los defectos, si los hu-
biere, el Tribunal Supremo Electoral ordenará que se siga 
el procedimiento establecido en los Artículos 72, 73 y 74 de 
esta Ley. En caso de resolverse favorablemente la solicitud 
de inscripción, se ordenará la cancelación de la inscripción 
del o los partidos políticos absorbidos y se conservará úni-
camente la inscripción a favor del partido político absor-
bente, debiendo el Tribunal hacer la anotación respectiva al 
margen de la inscripción de los partidos fusionados.

CAPÍTULO V
PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 77. PATRIMONIO. Forman el patrimonio 
de los partidos políticos:

1. La Reserva para el Fortalecimiento de la De-
mocracia;

2. Las contribuciones, donaciones, herencias y 
legados a su favor; 

3. El producto de sus inversiones; y,
4. Cualquier otro ingreso lícito.

ARTÍCULO 78. RESERVA PARA EL FORTALECI-
MIENTO DE LA DEMOCRACIA. Para garantizar el li-
bre funcionamiento de los partidos políticos, fortalecer la 
democracia, lograr la efectiva participación política de los 
ciudadanos(as), dar cumplimiento a la obligación constitu-
cional que tiene el Estado de contribuir a financiar los gas-
tos de los partidos políticos y de su participación en los pro-
cesos de elecciones generales, créase LA RESERVA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA. 

La Reserva para el Fortalecimiento de la Democracia, estará con-
formada por una partida anual que servirá para invertirse por 
medio del Tribunal Supremo Electoral, en la formación, capaci-
tación, organización y funcionamiento de los partidos políticos. 
Se asignará anualmente por el Congreso Nacional en el Presu-
puesto General de Ingresos y Egresos de la República, debiendo 
constituirse e invertirse de conformidad a lo que prescribe esta 
Ley. Esta reserva deberá incrementarse para cubrir el pago de la 
deuda política que corresponde a las elecciones generales.
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Las inversiones que se hagan con los fondos de la reserva, se 
harán a través del bono electoral, cuyo valor es de treinta y 
cinco lempiras (Lps. 35.00) por cada voto válido en el nivel 
electivo de la Presidencia de la República en las elecciones 
generales más recientes, debiendo tomarse en cuenta adi-
cionalmente las asignaciones requeridas para darle cumpli-
miento a lo establecido en este Capítulo. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas deberá 
hacer anualmente los ajustes correspondientes conforme a 
los índices de inflación acumulada que indique el Banco 
Central de Honduras, con el fin de garantizar que dicha re-
serva mantenga su valor adquisitivo. 

ARTÍCULO 79. BONOS PARA FINANCIAMIENTO 
PERMANENTE. El Estado, por medio del Tribunal Supre-
mo Electoral, afectando LA RESERVA PARA EL FORTA-
LECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA, hará efectivo a los 
partidos políticos que participen en las elecciones generales, 
una cantidad que servirá para su financiamiento permanente 
y que será asignada de acuerdo a las reglas siguientes:

1. En cada uno de los dos años inmediatamen-
te posteriores a la realización de las eleccio-
nes generales, cada partido político recibirá 
una cantidad equivalente a un bono electoral 
multiplicado por la cantidad de votos válidos 
sufragados a su favor en la última elección ge-
neral; 

2. En el tercer año inmediatamente posterior a 
la realización de las elecciones generales, cada 
partido político recibirá una cantidad equi-
valente a uno y medio (1.5) bonos electorales 
multiplicados por la cantidad de votos válidos 
sufragados a su favor en la última elección ge-
neral; y,

3. En el año en que se practiquen las elecciones 
generales, cada partido político recibirá una 
cantidad equivalente a dos (2) bonos electo-
rales multiplicados por la cantidad de votos 
válidos sufragados a su favor en la última elec-
ción general.

Ningún partido político podrá recibir menos del quince 
por ciento (15%) de la suma asignada al partido político 
que haya obtenido la mayor cantidad de votos válidos. Los 
partidos políticos que hayan participado en las elecciones 
generales y no hayan obtenido al menos el uno punto cinco 
por ciento (1.5%) del total de votos válidos del nivel presi-
dencial, no tendrán derecho al financiamiento público.

Los partidos políticos que se hubiesen inscrito con poste-
rioridad a las elecciones generales recibirán, a partir de su 
inscripción, el diez por ciento (10%) de la suma asignada 
al partido político que haya obtenido la mayor cantidad de 
votos válidos en el nivel electivo presidencial.

ARTÍCULO 80. INVERSIÓN PARA LA FORMACIÓN 
CÍVICA ELECTORAL PARTIDARIA. El Tribunal Supre-
mo Electoral retendrá anualmente a cada partido político, un 
monto equivalente al sesenta por ciento (60%) de lo que le co-
rresponde recibir según la Reserva para el Fortalecimiento de 
la Democracia, el año posterior a las elecciones generales. 

Dicho monto servirá para atender la demanda de forma-
ción y capacitación política electoral de los miembros de 
los partidos políticos, debiendo cumplir éstos con los prin-
cipios de equidad de género e inclusión de los y las jóvenes, 
para acceder a dicho monto.

El resto del financiamiento anual deberá ser transferido 
directamente a cada partido político a través del Tribunal 
Supremo Electoral.

ARTÍCULO 81. INVERSIÓN DEL FINANCIAMIEN-
TO RECIBIDO DIRECTAMENTE. El Tribunal Supremo 
Electoral transferirá anualmente y de forma directa a los 
Partidos Políticos, los montos restantes del Fondo de la Re-
serva para el Fortalecimiento de la Democracia deberán ser 
destinados por éstos para los fines siguientes:

1. Organización política: comprende todo gas-
to administrativo para su funcionamiento, el 
cumplimiento de sus programas de acción, la 
sostenibilidad de su estructura y para su efi -
ciente participación en la vida nacional y en 
los procesos políticos y electorales; debiendo 
destinar para tal fi n hasta un cuarenta por 
ciento (40%) del monto anual recibido de for-
ma directa del Tribunal Supremo Electoral.

2. Actividad política: comprende la divulga-
ción, promoción de sus candidatos(as) y pla-
taforma electoral, debiendo destinar para tal 
fin el sesenta por ciento (60%) restante del 
monto anual recibido de forma directa del 
Tribunal Supremo Electoral.

 La divulgación incluye las actividades por me-
dio de las cuales los partidos políticos comuni-
can su ideología, propuestas, participación de-
mocrática, cultura política, procesos internos 
de participación y acontecer nacional. Incluye 
los gastos que se generen en diseñar, producir y 
difundir todo tipo de material que sirva como 
herramienta de comunicación. Asimismo, en 
los períodos permitidos por la ley, todo lo rela-
tivo a la promoción de sus candidatos(as) y sus 
propuestas políticas y electorales.

 La plataforma electoral encierra las actividades 
permanentes, dirigidas a recolectar, evaluar y 
analizar la información de interés para el par-
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tido; hacer análisis estadísticos, confeccionar 
padrones partidarios; realizar investigaciones 
socioeconómicas y políticas sobre situaciones 
de relevancia nacional o internacional y reali-
zar sondeos de opinión a fin de presentar para 
cada proceso una plataforma electoral.

ARTÍCULO 82. DEUDA POLÍTICA. La Deuda Políti-
ca, es la contribución otorgada por el Estado a los partidos 
políticos para el financiamiento del proceso de elecciones 
generales, de conformidad con la cantidad de votos válidos 
obtenidos por partido político que participó. 

El Estado, por medio del Tribunal Supremo Electoral, hará 
efectiva a los partidos políticos que participen en las elec-
ciones generales, una cantidad equivalente a un bono elec-
toral por cada voto válido que hayan obtenido en el nivel 
electivo presidencial. Ningún partido político podrá recibir 
menos del quince por ciento (15%) de la suma asignada al 
partido político que obtenga la mayor cantidad de sufra-
gios, salvo que éste no haya obtenido al menos el uno punto 
cinco por ciento (1.5%) de los votos válidos del nivel elec-
tivo presidencial.

Las candidaturas independientes sólo tendrán derecho al 
pago de deuda política cuando hayan ganado la fórmula en 
el nivel electivo para la cual se postularon, con base a los 
votos válidos obtenidos en el respectivo nivel.

Los partidos políticos que participen por primera vez en 
elecciones generales y las candidaturas independientes no 
tendrán derecho a anticipo.

ARTÍCULO 83. FORMA DE PAGO DE LA DEUDA 
POLÍTICA. La deuda política se pagará simultáneamente 
a cada organización política de la manera siguiente: una 
primera cuota, a más tardar quince (15) días después de la 
convocatoria a elecciones generales, por una cantidad equi-
valente al sesenta por ciento (60%) del total correspondien-
te, calculado sobre el total de votos válidos que obtuvo en 
la elección general más reciente al anticipo y una segunda 
cuota ajustada a los resultados reales obtenidos en la elec-
ción general objeto de la deuda política. Esta segunda cuota 
se entregará en el primer trimestre del año post electoral 
objeto de la deuda política. 

La deuda política se pagará en el primer trimestre del año 
siguiente a la celebración de las elecciones generales en un 
cien por ciento (100%) en la cantidad que corresponda a los 
partidos políticos que participen por primera vez en elec-
ciones generales y a las candidaturas independientes con 
derecho a la misma.

ARTÍCULO 84. FISCALIZACIÓN DEL FINANCIA-
MIENTO ESTATAL. Los partidos políticos estarán sujetos 

a la fiscalización que haga el Tribunal Superior de Cuentas 
sobre el manejo de las asignaciones que se le otorguen de 
LA RESERVA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA.

Corresponde al Tribunal Supremo Electoral por medio del 
Instituto de Formación y Capacitación Ciudadana, ejercer 
el control y supervisión de la aplicación de los recursos de 
la inversión para la formación cívica electoral partidaria, a 
efecto de garantizar la formación y capacitación política y 
electoral de los afiliados de los partidos políticos. El Tri-
bunal Supremo Electoral reglamentará el manejo de estos 
recursos y los requisitos que deberán cumplir los partidos 
políticos para acceder a los mismos.

ARTÍCULO 85. EXENCIÓN DE IMPUESTOS PARA 
PARTIDOS POLÍTICOS. Se autoriza a los partidos políti-
cos a introducir al país cada cuatro (4) años, libre de toda 
clase de impuestos, tasas, sobretasas y derechos, implemen-
tos fotográficos, vehículos automotores de trabajo, equipo 
de sonido para propaganda, equipos de computación y 
cualquier otra maquinaria y material necesario para uso ex-
clusivo del partido político, sin que el valor de los impuestos 
eximidos exceda de DOS MILLONES DE LEMPIRAS (Lps. 
2,000, 000.00).

Los bienes inmuebles propiedad de los partidos políticos 
estarán exentos del pago de impuestos y tasas municipales.

CAPÍTULO VI
FINANCIAMIENTO PRIVADO

ARTÍCULO 86. REGISTRO Y NOTIFICACIÓN DE 
APORTACIONES. Los partidos políticos, movimientos 
internos, precandidatos(as) y candidatos(as), alianzas y 
candidaturas independientes, deberán llevar un registro 
contable de todas las aportaciones en dinero o especie que 
reciban. Las contribuciones y donaciones superiores a cien-
to veinte (120) salarios mínimos serán notificadas al Tribu-
nal Supremo Electoral dentro de los tres (3) días siguientes 
de haberse recibido.

La contravención a lo estipulado en este Artículo se sancionará 
con multa del doble del valor no registrado la primera vez y el 
triple del valor no registrado la segunda vez, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que legalmente procedan. 

ARTÍCULO 87. DEPÓSITO DE LOS FONDOS. El di-
nero recibido por los partidos políticos, movimientos inter-
nos, precandidatos(as) y candidatos(as), alianzas y candi-
daturas independientes, deberá depositarse en instituciones 
del sistema financiero nacional, a su nombre. Los gastos 
deberán realizarse mediante cheques y documentarse me-
diante facturas y recibos.
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ARTÍCULO 88. SISTEMAS CONTABLES Y ESTA-
DOS FINANCIEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
Los partidos políticos deberán establecer sistemas conta-
bles que permitan un control eficiente de sus operaciones 
financieras y presentarán anualmente al Tribunal Supremo 
Electoral, a más tardar en el mes de abril de cada año, los 
informes de ingresos y egresos con el detalle del origen y 
destino de los mismos. Los informes deberán contener el 
balance general y el estado de resultados debidamente audi-
tados de cada ejercicio fiscal anual y por separado en el mes 
de abril siguiente al año de cada proceso electoral, debiendo 
conservar toda la documentación de respaldo durante cin-
co (5) años.

El Tribunal Supremo Electoral deberá publicar con carácter 
obligatorio dichos estados financieros anuales en un medio 
escrito de circulación nacional.

ARTÍCULO 89. SISTEMAS CONTABLES Y ESTA-
DOS FINANCIEROS DE LOS MOVIMIENTOS INTER-
NOS, PRECANDIDATOS (AS) Y CANDIDATOS (AS), 
ALIANZAS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 
Los movimientos internos, precandidatos (as) y candidatos 
(as), alianzas y candidaturas independientes, deberán esta-
blecer sistemas contables que permitan un control eficiente 
de sus operaciones financieras y presentarán al Tribunal 
Supremo Electoral, a más tardar en el mes de abril del año 
siguiente al proceso electoral en el cual participaron, un es-
tado financiero del origen y la aplicación de fondos, debien-
do además conservar toda la documentación de respaldo 
durante cinco (5) años.

ARTÍCULO 90. REGULACIÓN DE LAS APORTA-
CIONES. Los partidos políticos, movimientos internos, 
precandidatos(as) y candidatos(as), alianzas y candidaturas 
independientes legalmente inscritos, podrán recibir cualquier 
tipo de contribuciones permitidas por la ley. No obstante lo 
anterior, no podrán recibir de una misma persona natural o 
jurídica, aportaciones que superen las siguientes cantidades: 

En elecciones internas:
1. Partidos políticos: quinientos mil lempiras 

(Lps. 500,000.00); y,
2. Movimientos legalmente inscritos: cuatro-

cientos mil lempiras (Lps. 400,000.00).

En elecciones primarias:
1. Partidos políticos: quinientos mil lempiras 

(Lps. 500,000.00);
2. Movimientos legalmente inscritos: cuatro-

cientos mil lempiras (Lps. 400,000.00);
3. Precandidaturas de la fórmula presidencial: 

trescientos mil lempiras (Lps. 300,000.00);
4. Precandidaturas a Diputado(a): cincuenta mil 

lempiras (Lps. 50,000.00); y,

5. Precandidaturas a miembro de Corpora-
ción Municipal: treinta mil lempiras (Lps. 
30,000.00).

En elecciones generales:
1. Partidos políticos o alianzas: un millón de 

lempiras (Lps. 1,000,000.00);
2. Fórmula presidencial: quinientos mil lempi-

ras (Lps. 500,000.00);
3. Candidaturas a Diputado(a): cien mil lempi-

ras (Lps. 100, 000.00); y,
4. Candidaturas a miembro de Corporación Mu-

nicipal: sesenta mil lempiras (Lps.60,000.00).

En los años en que no se celebren elecciones internas, pri-
marias o generales, sólo los partidos políticos podrán reci-
bir contribuciones hasta por un monto de quinientos mil 
lempiras (Lps. 500,000.00) de una sola persona natural o 
jurídica.

Se prohíbe a cualquier donante natural o jurídico, aportar 
anualmente en total, una cantidad superior a un millón de 
lempiras (Lps. 1, 000,000.00).

Las cantidades antes indicadas se indexarán anualmente 
conforme al índice de inflación reportado por el Banco 
Central de Honduras para el período, debiendo el Tribu-
nal Supremo Electoral anualmente, hacer del conocimiento 
público los nuevos montos que resultaren de la indexación.

ARTÍCULO 91. PROHIBICIONES. Queda termi-
nantemente prohibido a los partidos políticos, movimien-
tos internos, precandidatos(as) y candidatos(as), alianzas 
y candidaturas independientes, aceptar en forma directa o 
indirecta:

1. Contribuciones o donaciones anónimas, salvo 
las obtenidas en colectas populares;

2. Contribuciones o donaciones de los 
funcionarios(as) y empleados(as) que se des-
empeñen en la administración pública centra-
lizada y descentralizada, sin previa autoriza-
ción de éstos;

3. Contribuciones de ejecutivos, directivos o so-
cios de empresas mercantiles que tengan con-
cesiones con el Estado y las que explotan recur-
sos naturales y juegos de azar o vinculadas con 
actividades mercantiles ilícitas; prohibición 
que es extensiva a empresas matrices subsidia-
rias, sucursales y personas particulares;

4. Subvenciones, subsidios o créditos en dine-
ro o especie de gobiernos, organizaciones, 
instituciones, personas naturales o jurídicas 
extranjeras; salvo para fi nes de investigación, 
formación y capacitación, previa autorización 
del Tribunal Supremo Electoral;
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5. Contribuciones, donaciones o créditos en di-
nero o en especie de instituciones del Gobier-
no;

6. Contribuciones que excedan las cantidades 
establecidas por esta Ley; y,

7. Contribuciones en dinero o en especie prove-
nientes de actividades ilícitas del narcotráfi co, 
del crimen organizado y lavado de activos. 

ARTÍCULO 92. GASTOS DEDUCIBLES. Las con-
tribuciones realizadas por personas naturales o jurídicas 
hondureñas a los partidos políticos, movimientos internos, 
precandidatos(as) y candidatos(as), alianzas y candidaturas 
independientes, aportadas cada año sin exceder el monto 
autorizado en el Artículo 90, serán deducibles como gastos 
para el cálculo del impuesto sobre la renta.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas deberá 
remitir al Tribunal Supremo Electoral el listado de contri-
buyentes que hayan solicitado la anterior deducción de gas-
tos, detallando el monto de las contribuciones y el nombre 
del beneficiado.

ARTÍCULO 93. INDICIO RACIONAL. En caso de 
que el Tribunal Supremo Electoral determine que existen 
indicios racionales sobre la procedencia irregular y/o ma-
nejo inadecuado de las contribuciones recibidas de perso-
nas naturales o jurídicas, y el uso inadecuado del financia-
miento público permanente o de la deuda política, deberá 
hacerlo del conocimiento del Tribunal Superior de Cuentas. 
Si hubiere indicio racional de la comisión de un delito, lo 
hará del conocimiento del Ministerio Público.

CAPÍTULO VII
CANCELACIÓN DE INSCRIPCIONES DE 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS
 
ARTÍCULO 94. CANCELACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. El Tribunal Supremo Electoral mediante re-
solución del Pleno cancelará la inscripción de uno o más 
partidos políticos, cuando:

1. Se fusionen plenamente; 
2. Sean absorbidos por fusión;
3. Así lo soliciten, conforme lo estipulado en sus Estatutos;
4. Se compruebe que han obtenido su inscrip-

ción mediante fraude o hayan incurrido en las 
prohibiciones establecidas en esta Ley o en el 
incumplimiento de sus deberes;

5. No hayan obtenido en las elecciones generales 
por lo menos el dos por ciento (2%) del total 
de los votos válidos, tomando como base el 
nivel electivo Presidencial, salvo el caso que 
el partido político obtenga por lo menos dos 
diputados al Congreso Nacional; y,

6. Por no haber participado en la elección gene-
ral anterior, salvo en el caso de alianza total.

ARTÍCULO 95. CANCELACIÓN DE ALIANZAS. 
Procederá la cancelación de una alianza de partidos polí-
ticos al vencimiento del plazo de duración o cuando así lo 
solicitare ante el Tribunal Supremo Electoral uno o más de 
los partidos aliados, invocando alguna de las causales con-
venidas.

ARTÍCULO 96. RECURSOS CONTRA LA CANCE-
LACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. Contra la resolución de 
cancelación de la inscripción de una organización política, 
procederán únicamente los recursos de reposición y de 
Amparo. Una vez firme la cancelación deberá procederse a 
su liquidación, conservando su personalidad jurídica úni-
camente para este propósito. 

ARTÍCULO 97. REMANENTE DE LA LIQUIDA-
CIÓN. Si de la liquidación de un partido político resultare 
un remanente, éste será transferido al Instituto de Forma-
ción y Capacitación Ciudadana y si fuese de una alianza, se 
distribuirá entre los partidos políticos aliados conforme a lo 
establecido en el pacto respectivo. 

TÍTULO CUARTO
ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPREMO ELECTORAL

CAPÍTULO I
 NATURALEZA

ARTÍCULO 98. TRIBUNAL SUPREMO ELECTO-
RAL. El Tribunal Supremo Electoral es el órgano especial, 
autónomo e independiente, sin subordinación a los Pode-
res del Estado, creado por la Constitución de la República, 
con competencia exclusiva en la materia electoral y de con-
sulta popular. Imparte justicia con exclusividad en dichas 
materias. Tiene jurisdicción en todo el territorio nacional 
y su domicilio es la capital de la República; su integración, 
organización y funcionamiento se consideran de seguridad 
nacional. Todas las autoridades están en la obligación de 
prestarle la cooperación y auxilio que requiera para el cum-
plimiento de la finalidad de la presente Ley.

Contra los acuerdos y resoluciones firmes emitidos en la 
materia de su competencia sólo procederán los recursos de 
Inconstitucionalidad y de Amparo.

ARTÍCULO 99. FINALIDAD DEL TRIBUNAL SU-
PREMO ELECTORAL. El Tribunal Supremo Electoral tie-
ne como finalidad promover y construir ciudadanía, admi-
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nistrar los procesos electorales y de consultas populares; así 
como ejercer control y supervisión sobre las organizaciones 
políticas, candidaturas independientes y velar por la inclu-
sión y participación de los ciudadanos(as), de conformidad 
con esta Ley. 

ARTÍCULO 100. INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. El Tribunal Supre-
mo Electoral estará integrado por tres (3) Magistrados (as) 
Propietarios (as) y un (a) (1) suplente, electos (as) por el 
voto afirmativo de los dos tercios (2/3) de la totalidad de los 
miembros del Congreso Nacional, por un período de cinco 
(5) años, pudiendo ser reelectos(as).

Los acuerdos y resoluciones del Tribunal Supremo Elec-
toral serán aprobados por el Pleno de Magistrados(as) 
propietarios(as) de conformidad con las normas estableci-
das en este capítulo.

ARTÍCULO 101. REQUISITOS PARA SER MAGIS-
TRADO (A). Para ser Magistrado (a) del Tribunal Supre-
mo Electoral se requiere:

1. Ser hondureño(a) por nacimiento;
2. Ser mayor de 25 años;
3. Ser de reconocida honorabilidad e idoneidad; y,
4. Estar en el pleno ejercicio de sus derechos ci-

viles.

ARTÍCULO 102. INHABILIDADES PARA SER 
MAGISTRADO(A). No podrán ser Magistrados(as) del 
Tribunal Supremo Electoral:

1. Los o las parientes del Presidente(a) de la Re-
pública, dentro del cuarto grado de consangui-
nidad y segundo de afi nidad;

2. Los o las que hubieran administrado o recau-
dado valores públicos, mientras no tengan el 
fi niquito de solvencia de su cuenta;

3. Las o los deudores morosos de la Hacienda Pública; y, 
4. Los o las concesionarias del Estado, sus apoderados(as) 

o representantes para la explotación de riquezas natu-
rales o contratistas de servicios y obras públicas que 
se costeen con fondos del Estado, y quienes por tales 
conceptos tengan cuentas pendientes con éste;

5. Los o las cónyuges y los o las parientes entre sí en 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afi nidad;

6. Los candidatos(as) o precandidatos(as), que 
ostenten cargos de elección popular o los ha-
yan ostentado en los últimos dos años; y,

7. Los o las que estén desempeñando cargos di-
rectivos en los partidos políticos legalmente 
inscritos o que los hayan ostentado en los úl-
timos cuatro años. 

ARTÍCULO 103. DERECHOS Y DEBERES COMU-
NES DE LOS Y LAS MAGISTRADOS (AS) PROPIETA-
RIOS (AS). Son derechos y deberes de los Magistrados (as) 
Propietarios (as) los siguientes:

1. Resolver los asuntos sometidos a su conoci-
miento, en el orden de precedencia;

2. Participar en las sesiones del Tribunal Supre-
mo Electoral con derecho a voz y voto;

3. Firmar las resoluciones, acuerdos y actas que 
hayan sido aprobados en las sesiones;

4. Representar al Tribunal Supremo Electo-
ral cuando fuere delegado(a) por el o la 
Magistrado(a) Presidente(a); 

5. Dejar consignado en acta el razonamiento de 
su voto, los criterios, opiniones y posiciones 
sobre determinado asunto que sea tratado en 
la sesión y obtener de inmediato la certifi ca-
ción de su actuación;

6. Solicitar que se incluyan en la agenda, temas 
sobre los cuales tengan interés de que se pro-
nuncie el pleno; y,

7. Excusarse de conocer cualquier asunto en que 
hubiese sido parte o se hubiese pronunciado 
sobre el mismo, o cuando hubiese confl icto de 
intereses con los del Tribunal.

ARTÍCULO 104. PROHIBICIONES A LOS Y LAS 
MAGISTRADOS (AS). Los Magistrados(as) del Tribunal 
Supremo Electoral no podrán:

1. Ejercer su profesión u ofi cio durante el desem-
peño de su cargo, excepto la docencia cuando 
no interfi era con sus funciones;

2. Expresar públicamente su criterio respecto a los 
asuntos que por ley están llamados a resolver;

3. Adquirir bienes del Tribunal Supremo Electo-
ral para sí o para terceras personas;

4. Ausentarse de las sesiones sin causa justifi cada;
5. Negarse a fi rmar las actas, acuerdos, decretos 

y resoluciones defi nitivas del Tribunal Supre-
mo Electoral;

6. Dirigir felicitaciones o censuras por sus actos 
a los funcionarios públicos, autoridades de 
partidos políticos, sus movimientos internos, 
alianzas, candidatos(as) a cargos de elección 
popular y candidaturas independientes; y,

7. Participar en manifestaciones u otros actos 
públicos de carácter político partidario, ex-
cepto por delegación o representación del Tri-
bunal Supremo Electoral.
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ARTÍCULO 105. PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO ELECTORAL. En cada período para el cual 
fueron electos, los Magistrados (as) Propietarios(as) del 
Tribunal Supremo Electoral elegirán entre ellos o ellas, un 
(a) Presidente (a), un (a) Secretario (a) y un (a) Vocal en 
forma rotativa por el término de un (1) año. 

La elección de dichos funcionarios (as) se hará en la prime-
ra sesión que se celebre y no podrán ocupar el mismo cargo 
hasta que todos lo hayan ejercido.

ARTÍCULO 106. ATRIBUCIONES DEL O LA MA-
GISTRADO (A) PRESIDENTE (A). El Magistrado (a) 
Presidente del Tribunal Supremo tendrá las atribuciones 
siguientes:

1. Ejercer la representación legal del Tribunal, 
la que podrá delegar en cualquiera de los 
Magistrados(as) Propietarios(as);

2. Otorgar poderes de representación;
3. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y 

extraordinarias y suspenderlas cuando lo esti-
me necesario;

4. Notifi car oportunamente al Consejo Consul-
tivo Electoral cuando el orden del día de la 
sesión consigne temas electorales;

5. Fijar el orden del día para las sesiones e incluir 
los asuntos que le soliciten los Magistrados(as);

6. Autorizar los libros o registros que determine 
la Ley o el Tribunal Supremo Electoral;

7. Supervisar el funcionamiento de las depen-
dencias del Tribunal Supremo Electoral;

8. Firmar y sellar los autos o providencias que se 
dicten en la tramitación de los expedientes;

9. Habilitar horas y días para el despacho de 
asuntos urgentes;

10. Integrar al Magistrado(a) Suplente cuando 
faltare alguno de los Propietarios(as); y,

11. Las demás que le confi era la Constitución y la 
Ley.

ARTÍCULO 107. AUSENCIAS TEMPORALES. Se 
entiende por ausencia temporal la no presencia de uno(a) 
o más Magistrados(as) con permiso previo del Tribunal Su-
premo Electoral. La aprobación de dicho permiso deberá 
constar en acta, así como la integración del o la suplente. 

El Magistrado(a) Vocal cubrirá las ausencias del o la 
Magistrado(a) Presidente(a) o Secretario(a) en su caso y las 
del Vocal serán cubiertas por el o la Magistrado(a) suplente. 

ARTÍCULO 108. AUSENCIA INJUSTIFICADA. Se 
entiende por ausencia injustificada la falta de presencia de 
uno(a) o más Magistrados(as) en las sesiones legalmente 
convocadas del Tribunal Supremo Electoral, sin permiso 

previo, en cuyo caso la vacante temporal será llenada por 
el tiempo que dure la ausencia, en la forma dispuesta en 
el párrafo final del artículo anterior, y se le impondrá al 
infractor(a) una multa de dos (2) salarios mínimos. 

ARTÍCULO 109. AUSENCIA DEFINITIVA. Se en-
tiende por ausencia definitiva del Magistrado (a), aquella 
que resulta del fallecimiento, renuncia, inhabilitación es-
pecial o absoluta, interdicción civil e incapacidad por en-
fermedad o invalidez por más de un año. En este caso, el 
Congreso Nacional procederá a la elección del sustituto (a), 
de conformidad con el Artículo 52 de la Constitución de 
la República, por el tiempo que haga falta para cumplir el 
período del o la sustituido(a).

ARTÍCULO 110. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
SUPREMO ELECTORAL. Las Resoluciones del Tribunal 
Supremo Electoral se tomarán por mayoría de votos; todo 
lo actuado en las sesiones deberá constar en actas foliadas 
y selladas, que firmarán los y las Magistrados (as) Propie-
tarios (as). Igualmente se deberá llevar copia en formato 
digital. Ninguno(a) de los y las Magistrados (as) podrá abs-
tenerse de votar, pero podrá razonar su voto. El acta de cada 
sesión será leída, aprobada y firmada en la sesión inmediata 
siguiente y en ningún caso podrá conocerse un nuevo or-
den del día, sin aprobar el acta de la sesión anterior.

ARTÍCULO 111. DE LAS SESIONES. El Tribunal Su-
premo Electoral tomará sus decisiones en sesiones convo-
cadas para tal efecto, las cuales requerirán un quórum de 
presencia de la mayoría de los Magistrados(as) Propietarios 
(as) y sus acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría. 

El Tribunal Supremo Electoral sesionará de manera obliga-
toria por lo menos una vez a la semana después de realizada 
la convocatoria a elecciones primarias y generales.

ARTÍCULO 112. DE LA CONVOCATORIA A SE-
SIONES. Las sesiones del Tribunal Supremo Electoral serán 
convocadas por el Presidente(a), quien deberá incluir en la 
misma la agenda de los asuntos a tratarse. Dicha convoca-
toria deberá hacerse por escrito debiendo acompañarse los 
documentos que sustenten los asuntos a tratar y deberá ha-
cerse al menos el día anterior a la fecha de la celebración.

No será necesaria la previa convocatoria cuando se encon-
traren presentes todos los Magistrados(as) propietarios(as) 
y decidieren por unanimidad de votos celebrar la sesión y la 
agenda con los puntos a tratar.

Uno de los Magistrados(as) podrá solicitar al Presidente(a) 
la convocatoria a sesión para tratar los asuntos que indi-
que en su petición, quien a su vez lo hará del conocimiento 
por escrito de los demás Magistrados. Si el Presidente(a) no 
convocase a sesión el día y hora solicitada, ésta se realizará 
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veinticuatro (24) horas después de dicha fecha con la mayo-
ría de Magistrados(as) presentes.

ARTÍCULO 113. OBJETIVOS DEL TRIBUNAL SU-
PREMO ELECTORAL. Son objetivos del Tribunal Supre-
mo Electoral, entre otros, los siguientes:

1. El permanente fortalecimiento de la democracia;
2. Servir como órgano técnico especializado del Es-

tado en materia electoral y de consulta popular;
3. La efectiva construcción de la ciudadanía;
4. El libre ejercicio de los derechos políticos;
5. El fortalecimiento, libre y responsable de la 

organización y funcionamiento de los parti-
dos políticos, así como de control de las orga-
nizaciones políticas y candidaturas indepen-
dientes en su constitución;

6. El desarrollo efi ciente y transparente de los pro-
cesos electorales y de las consultas populares;

7. El ejercicio de la impartición de justicia y de la 
imposición de sanciones en las materias de su 
competencia;

8. Garantizar el respeto de la voluntad popular 
expresada en las urnas.

ARTÍCULO 114. ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL 
SUPREMO ELECTORAL. Las atribuciones del Tribunal 
Supremo Electoral están señaladas en la Constitución de la 
República, la presente Ley y sus reglamentos, siendo entre 
otras, las siguientes: 

1. EN CUANTO A CONSTRUCCIÓN DE CIU-
DADANÍA: 
a. Aprobar programas de construcción de 

ciudadanía, fomento de la participación 
ciudadana y educación cívica y ejecutar-
los por medio del Instituto de Formación 
y Capacitación Ciudadana;

b. Emitir opiniones y dictámenes en ma-
teria de su competencia, que legalmen-
te le fueren requeridos por institucio-
nes del Estado, organizaciones políti-
cas, movimientos, precandidatos(as) y 
candidatos(as) a cargos de elección po-
pular y otras organizaciones o grupos de 
ciudadanos(as) que acrediten un interés 
legítimo;

c. Brindar, a petición de parte, asistencia téc-
nica y apoyo logístico en el marco de sus 
posibilidades, a las organizaciones e insti-
tuciones que se propongan poner en prác-
tica mecanismos de ejercicio democrático; 

d. Supervisar, asistir y resolver controver-
sias en materia electoral en el desarrollo 
de los procesos electorales internos de las 
organizaciones ciudadanas que gozan de 

personería jurídica a petición de su órga-
no central;

e. Suscribir contratos y convenios en mate-
ria de su competencia con instituciones, 
personas naturales o jurídicas, naciona-
les o extranjeras; y,

f. Promover el desarrollo de prácticas de-
mocráticas dentro de las organizaciones 
juveniles;

2.  EN CUANTO A LAS ORGANIZACIONES 
POLÍTICAS:
a. Aprobar la inscripción, cuando pro-

ceda, de los partidos políticos, alian-
zas, fusiones y autoridades, así como 
sus movimientos, precandidatos(as) y 
candidatos(as) para autoridades de par-
tido y para cargos de elección popular;

b. Aprobar, cuando proceda, la inscripción 
de las candidaturas independientes;

c. Ordenar la cancelación y liquidación de 
las organizaciones políticas, candidaturas 
independientes y movimientos, confor-
me a la normativa y a los procedimientos 
establecidos en esta Ley;

d. Velar porque las organizaciones políticas 
y candidaturas independientes cumplan 
con la normativa relativa a la inclusión 
política; 

e. Aprobar y ordenar la inscripción de las re-
formas de los respectivos Estatutos, decla-
ración de principios, programas de acción 
política y política de equidad de género, 
conforme a lo establecido en esta Ley;

f. Supervisar la aplicación del fi nancia-
miento público anual otorgado a los 
partidos políticos a los fi nes establecidos 
en esta Ley, así como su adecuada dis-
tribución en todo el territorio nacional, 
y exigirles con la periodicidad que se es-
tablezca en el reglamento respectivo, la 
presentación de sus estados fi nancieros; 
emitir las recomendaciones respectivas; 
ordenar su publicación y, en su caso, im-
poner las sanciones correspondientes;

g. Aprobar las liquidaciones del fi nancia-
miento público; y,

h. Conocer y resolver a petición de parte, 
los confl ictos que se deriven de la aplica-
ción de sus Estatutos.
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3.  EN CUANTO A ELECCIONES:
a. Organizar, dirigir, administrar y supervi-

sar los procesos electorales y de consultas 
populares;

b. Reglamentar todo lo concerniente a las 
campañas, propaganda, manifestaciones, 
concentraciones y desfi les en lugares pú-
blicos, encuestas y sondeos de opinión 
así como los centros de información elec-
toral y de consulta popular; 

c. Supervisar las elecciones internas de los 
partidos políticos;

d. Aprobar los cronogramas electorales y 
los planes de seguridad electoral;

e. Reglamentar lo concerniente al voto de 
los hondureños(as) en el exterior;

f. Practicar el escrutinio general defi nitivo 
en los procesos electorales y en las con-
sultas populares, con base en las actas de 
cierre originales de las respectivas Juntas 
correspondientes y a los demás mecanis-
mos establecidos en esta Ley;

g. Nombrar a los miembros de los organis-
mos electorales y acreditar a los observa-
dores nacionales e internacionales;

h. Hacer la declaratoria de elecciones y ela-
borar el informe de resultados de las con-
sultas populares;

i. Extender credenciales a los candidatos(as) 
electos a cargos de elección popular;

j. Reglamentar y supervisar la campaña 
electoral y de consulta popular e imponer 
las sanciones correspondientes; 

k. Elaborar y depurar el Censo Nacional 
Electoral y los listados de electores(as); y,

l. Mantener actualizada la división política 
geográfi ca electoral;

4.  EN CUANTO A SU ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO:
a. Administrar y determinar la organiza-

ción del Tribunal Supremo Electoral me-
diante la creación, fusión o supresión de 
dependencias permanentes y temporales, 
tanto a nivel central como regional, de-
partamental y municipal, asignándoles 
las atribuciones y determinando los re-
quisitos para el desempeño de los cargos;

b. Emitir acuerdos, reglamentos, instructi-
vos y resoluciones y velar porque se cum-
plan;

c. Regular, mediante Reglamento del Ré-
gimen Especial de la Carrera Electoral 
de los empleados(as) permanentes y 
nombrar, ascender, trasladar, sancio-
nar y remover a los funcionarios(as) y 

empleados(as) de la institución, confor-
me a dicho reglamento;

d. Elaborar el proyecto de presupuesto de 
ingresos y egresos y la liquidación presu-
puestaria para su remisión al Congreso 
Nacional;

e. Aprobar el plan operativo anual y los pla-
nes estratégicos de la institución;

f.    Presentar al Poder Legislativo un infor-
me anual de sus actividades;

g. Crear comisiones auxiliares;
h. Establecer, mantener y difundir un siste-

ma de estadísticas electorales;
i.    Crear y mantener centros de documen-

tación, bibliotecas y museos especializa-
dos sobre las materias de su competencia;

j.   Poner en práctica proyectos pilotos elec-
torales; e,

k. Investigar de ofi cio o a petición de parte, 
los hechos que constituyan infracciones 
a la ley, aplicando las sanciones corres-
pondientes y, en su caso, dar cuenta a las 
autoridades competentes.

CAPÍTULO II
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 115. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL. 
El presupuesto del Tribunal Supremo Electoral estará cons-
tituido por los recursos financieros que éste requiere para:

1. Dar cumplimiento a sus funciones permanen-
tes garantizando así su independencia admi-
nistrativa, funcional y fi nanciera;

2. La reserva para el fortalecimiento de la democracia;
3. Fondo general de procesos electorales y de 

consultas; 
4. Cuando sea aplicable:

a. El pago de la deuda política; y,
b. Aportar los fondos de contraparte por 

convenios suscritos.

ARTÍCULO 116. FONDO GENERAL DE PROCESOS 
ELECTORALES Y DE CONSULTA. Con el fin de garantizar la 
independencia administrativa, funcional y financiera del Tribu-
nal Supremo Electoral, créase el FONDO GENERAL DE PRO-
CESOS ELECTORALES Y DE CONSULTA, para asegurarle 
al pueblo hondureño la alternabilidad en el ejercicio del poder y 
el fortalecimiento de la democracia participativa, por medio del 
libre sufragio en los procesos electorales periódicos y de consul-
ta popular. El Congreso Nacional garantizará que se asignen al 
fondo los montos requeridos por el Tribunal Supremo Electoral. 
El Tribunal Supremo Electoral, como administrador de este 
fondo, está en la obligación de detallar al Congreso Nacio-
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nal el presupuesto plurianual requerido para la ejecución 
de los procesos electorales a desarrollarse dentro del quin-
quenio para el cual fueron electos(as) los o las magistradas, 
debiendo establecer las necesidades anuales que el organis-
mo requiere para contar con la capacidad de ejecución per-
manente y lograr con la anticipación debida, la adquisición 
de bienes y servicios para la organización y desarrollo de 
procesos electorales y de consultas populares. Los recursos 
asignados al Fondo se depositarán por la Tesorería General 
de la República en la cuenta especial que determine el Tri-
bunal Supremo Electoral. 

Al ordenar el Congreso Nacional la realización una consul-
ta popular, dicho fondo deberá ser ampliado en la cantidad 
requerida por el Tribunal Supremo Electoral.

La contravención a las disposiciones anteriores, hará in-
currir a los infractores en responsabilidad administrativa, 
civil o penal, según corresponda.

Una vez concluidos los procesos electorales y de consulta, 
el Tribunal en un plazo de seis (6) meses hará la liquidación 
correspondiente de este fondo, y de existir algún sobrante, 
éste se depositará en la Tesorería General de la República en 
la cuenta creada al efecto. 

ARTÍCULO 117. COMPRA DE BIENES Y SERVI-
CIOS DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. Las 
compras y contrataciones de bienes y servicios que realice 
el Tribunal Supremo Electoral, se sujetarán a las leyes per-
tinentes; no obstante, en períodos electorales y de consultas 
populares, el Tribunal podrá acogerse a los mecanismos ex-
peditos requeridos para garantizar la continuidad y efecti-
vidad del proceso.

El Tribunal Supremo Electoral estará exonerado del pago de 
toda clase de impuestos, tasas, sobretasas y derechos consu-
lares, tanto nacionales como municipales, en todos los actos 
y contratos que realice o celebre, así como sobre los bienes 
y servicios que adquiera.

ARTÍCULO 118. FRANQUICIA DE TELECOMUNI-
CACIONES Y SERVICIOS POSTALES. La Empresa Hon-
dureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL), el Consejo 
Hondureño de Ciencia y Tecnología (COHCIT) y la Em-
presa de Correos de Honduras (HONDUCOR), deberán 
prestar al Tribunal Supremo Electoral servicios gratuitos de 
correo, telex, fax, telefonía fija y móvil mediante líneas di-
rectas, línea limpia para teleproceso remoto de los sistemas 
de comunicación computarizada, canales de voz y datos, 
frecuencias de radio enlace, correo electrónico, línea de-
dicada, internet y cualquier otro medio para comunicarse 
dentro del territorio nacional y en el extranjero, desde la 
convocatoria hasta la declaratoria de las elecciones prima-
rias, generales y consultas populares. 

Las Juntas Ciudadanas Departamentales y Municipales de 
Administración de Procesos, gozarán de esta franquicia 
desde su instalación hasta la declaratoria de elecciones y 
consultas populares.

CAPÍTULO III
CONSEJO CONSULTIVO ELECTORAL

ARTÍCULO 119. CONSEJO CONSULTIVO. El Con-
sejo Consultivo Electoral es una instancia permanente de 
consulta y colaboración, que tendrá entre sus facultades la 
observación de los procesos electorales y la canalización de 
denuncias o reclamos. 

El Consejo Consultivo estará integrado por un(a) 
delegado(a) propietario(a) y su respectivo(a) suplente acre-
ditado por cada uno de los partidos políticos legalmente 
inscritos. Las alianzas totales debidamente inscritas sólo 
tendrán derecho a un(a) representante.

Sólo las candidaturas independientes inscritas a nivel presi-
dencial, tendrán derecho a acreditar, mientras dure la misma, 
un(a) representante ante el Consejo Consultivo Electoral.

Los partidos políticos, alianzas y candidaturas indepen-
dientes que integren el Consejo Consultivo Electoral, ten-
drán derecho, a partir de la convocatoria de las eleccio-
nes respectivas y hasta la emisión del listado definitivo de 
electores(as), a una copia mensual en medio magnético del 
Censo Nacional Electoral, con el objeto de verificar que el 
proceso de depuración se efectúe en forma eficaz y que el 
Consejo Consultivo Electoral pueda emitir sus observacio-
nes al Tribunal Supremo Electoral.

El Consejo Consultivo Electoral, de oficio o a solicitud del 
Tribunal Supremo Electoral, podrá formular recomenda-
ciones en los temas de su competencia.

ARTÍCULO 120. PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO 
CONSULTIVO ELECTORAL. El Tribunal Supremo Elec-
toral deberá convocar al Consejo Consultivo, para tratar 
asuntos electorales, al menos trimestralmente, y una vez 
convocadas las elecciones generales, al menos mensual-
mente. Los y las miembros del Consejo Consultivo Elec-
toral participarán en las sesiones con derecho a voz pero 
sin voto.

El Tribunal Supremo Electoral estará obligado a celebrar 
sesiones conjuntas con el Consejo Consultivo cuando 
lo soliciten por escrito la mayoría de los y las miembros 
propietarios(as) de éste. 
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CAPÍTULO IV
INSTITUTO DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN CIUDADANA

ARTÍCULO 121. INSTITUTO DE FORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN CIUDADANA. El Instituto de For-
mación y Capacitación Ciudadana es un órgano técnico 
dependiente del Tribunal Supremo Electoral, dedicado a 
formular y ejecutar programas de formación, educación y 
capacitación, dirigidos a la ciudadanía y a los partidos po-
líticos, que promuevan los valores democráticos y la parti-
cipación cívica para fortalecer, a través de una ciudadanía 
más reflexiva, la democracia participativa y representativa. 

El Instituto de Formación y Capacitación Ciudadana ejecu-
tará permanentemente PROGRAMAS DE CONSTRUC-
CIÓN DE CIUDADANÍA, DE FOMENTO A LA PARTI-
CIPACIÓN CIUDADANA, DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, con el propósito de 
fortalecer la democracia y las organizaciones políticas; ele-
var la participación de los y las ciudadanos(as) en los asun-
tos públicos, dar a conocer la historia de las instituciones 
políticas, los sistemas políticos contemporáneos, los funda-
mentos de la Constitución de la República, los derechos y 
deberes ciudadanos, los mecanismos de participación ciu-
dadana, la legislación electoral y sobre consultas populares 
y, en general, mejorar la capacidad de valoración por parte 
de los ciudadanos(as) de los planteamientos y programas de 
acción de los partidos políticos. Además será encargado de 
supervisar y auditar a los partidos políticos sobre el cum-
plimiento de los deberes que en formación y capacitación 
política electoral les impone esta Ley y sus reglamentos. 

El Instituto de Formación y Capacitación Ciudadana de-
berá además, ejecutar programas que promuevan los prin-
cipios vinculados con la inclusión política y la paridad de 
género, programas que fomenten la democracia y forma-
ción de líderes, velando también por la universalización 
del conocimiento sobre esas materias mediante sus propios 
medios institucionales, los de las organizaciones políticas y 
la incorporación de dichos temas en los programas de edu-
cación formal en todos sus niveles.

Los programas de formación y capacitación que brinde el 
Instituto a las organizaciones políticas, deben cumplir con 
el requisito de equidad de género, adicionalmente, el 50% 
de los y las que reciban la capacitación deben ser jóvenes. 

El Instituto no podrá promover una ideología o programa 
político particular.

ARTÍCULO 122. FUNCIONES DEL INSTITUTO 
DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN CIUDADANA. El 
Instituto tendrá las siguientes funciones:

1. Capacitar a los afi liados(as) y simpatizantes 
de los partidos políticos sobre temas de ad-
ministración electoral, justicia electoral, de-
mocracia y organización interna; así como en 
temas de formación ciudadana, enfatizando la 
promoción de los y las jóvenes, la formación 
de liderazgo bajo los principios de equidad de 
género e inclusión política;

2. Asistir al órgano responsable de la formación 
política e ideológica de los partidos políticos 
en el cumplimiento de su cometido; 

3. Capacitar a los precandidatos(as), 
candidatos(as) y candidatos(as) electos(as) 
a regidores(as), alcaldes y alcaldesas y 
diputados(as) en temas electorales y coordi-
nar con otras instituciones públicas cursos 
relativos al ejercicio de la función pública;

4. Diseñar y ejecutar programas de formación 
para la ciudadanía en general, con énfasis en 
aquellos sectores con difi cultades para su par-
ticipación en la vida política del país;

5. Organizar talleres de formación y capacita-
ción en todo el país, en particular en las zonas 
rurales, dirigidos a informar a la población 
respecto del ejercicio de los derechos político-
electorales, a efecto de promover la participa-
ción de estas poblaciones en la política local, 
municipal, departamental, subregional, regio-
nal y nacional;

6. Generar y ejecutar programas de formación 
en la ciudadanía para garantizar la efectiva 
participación de las mujeres, los y las jóvenes, 
adultos(as) mayores, pueblos indígenas, afro-
hondureños(as) y personas con discapacidad, 
en igualdad de oportunidades; 

7. Fomentar la construcción de ciudadanía me-
diante la promoción de los principios de una 
cultura democrática, educación cívica y polí-
tica que le permita garantizar su formación;

8. Promover la difusión de los conocimientos en 
materia de sistemas políticos, historia de las 
instituciones, derechos humanos y valores de-
mocráticos;

9. Proveer información a la ciudadanía so-
bre el sistema democrático y el rol de los 
funcionarios(as) públicos(as) de elección po-
pular; 

10. Planear y ejecutar programas de capacitación 
que desarrollen competencias electorales, di-
rigidos a funcionarios(as), partidos políticos y 
ciudadanos(as) involucrados(as) en la gestión 
de las elecciones;

11. Elaborar y diseñar los módulos de capacita-
ción, metodología didáctica y el contenido de 
los diferentes planes y programas para el cum-
plimiento de su cometido;
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12. Defi nir los criterios que deben cumplir los 
ciudadanos(as) para integrar los organismos 
electorales, llevar a cabo la selección, capacitación 
y evaluación de éstos, proponiendo al Tribunal 
Supremo Electoral el cargo que están aptos a des-
empeñar;

13. Coordinar con la Secretaría de Educación Públi-
ca, la formulación de programas de educación cí-
vica electoral dirigidos a la población estudiantil, 
a fi n de fortalecer los valores cívicos y democráti-
cos de la ciudadanía;

14. Establecer convenios con universidades, organi-
zaciones de la sociedad civil, fundaciones, asocia-
ciones, gremios y organizaciones comunitarias, 
tendientes a la promoción de la participación ciu-
dadana;

15. Fomentar el desarrollo de investigaciones y publi-
caciones sobre temas relacionados con democra-
cia y elecciones;

16. Administrar un centro de documentación espe-
cializado en democracia y elecciones, accesible a 
la ciudadanía y con aplicación de técnicas infor-
máticas; y,

17. Cualquier otra función que el Tribunal le asigne.

ARTÍCULO 123. PRESUPUESTO DEL INSTITUTO. El 
Instituto funcionará con cargo al presupuesto del Tribunal Su-
premo Electoral, sin perjuicio de que el Tribunal pueda recibir 
donaciones nacionales e internacionales para el cumplimiento 
de los fines del Instituto y suscribir convenios de cooperación 
con instituciones u organizaciones vinculadas a la educación y 
la formación cívica, sin que nada de ello pueda comprometer, 
de manera alguna, su neutralidad e independencia. 
 
ARTÍCULO 124. TRADUCCIÓN A LENGUAS INDÍ-
GENAS Y DIALECTOS. Con el objeto de promover el efectivo 
ejercicio de los derechos político-electorales de los pueblos in-
dígenas y afro-hondureños, el Tribunal Supremo Electoral, por 
medio del Instituto de Formación y Capacitación Ciudadana y 
en la medida de lo posible, traducirá a las lenguas y dialectos la 
información y documentos relativos para lograr este propósito. 

ARTÍCULO 125. CENTROS DE CAPACITACIÓN. 
Para el cumplimiento de sus funciones, el Instituto de For-
mación y Capacitación Ciudadana podrá establecer centros 
de capacitación a nivel nacional, regional, departamental y 
municipal, de acuerdo con su disponibilidad de recursos 
humanos, financieros y materiales. 

ARTÍCULO 126. INCORPORACIÓN A LA ASIGNA-
TURA DE EDUCACIÓN CÍVICA. La Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación y las instituciones educativas supe-
riores, incorporarán a la asignatura de educación cívica los pro-
gramas de educación cívica electoral, que coordine con el Tribu-
nal Supremo Electoral, destinados a mejorar los conocimientos 

y aptitudes en el desarrollo de mejores prácticas democráticas, 
fomentando la cultura ciudadana de los y las estudiantes.

El Tribunal Supremo Electoral a través del Instituto de For-
mación y Capacitación Ciudadana, cooperará con el diseño e 
implementación de dichos programas de estudio y velará por el 
cumplimiento de esta disposición. 

ARTÍCULO 127. CAPACITACIÓN ELECTORAL. Se 
entiende por capacitación electoral, todas aquellas actividades 
de docencia, investigación y divulgación de la materia electo-
ral, que el Tribunal Supremo Electoral, los partidos políticos 
e instituciones cooperantes, realicen con el objeto de mejorar 
los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes de los 
ciudadanos(as) que intervienen en el proceso electoral.

TÍTULO QUINTO
INSTRUMENTOS Y MECANISMOS 

PARA EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO

CAPÍTULO I
SISTEMAS ELECTORALES

ARTÍCULO 128. SISTEMA DE ELECCIÓN. Los siste-
mas de elección aplicables en los procesos electorales que se 
celebren en la República, serán:

1. Por simple mayoría; o,
2. Por representación proporcional con base a 

los cocientes y residuos electorales de acuerdo 
con el nivel respectivo.

ARTÍCULO 129. ELECCIÓN POR SIMPLE MAYO-
RÍA. Se aplicará el sistema de simple mayoría de votos para 
la elección de candidatos(as) en los siguientes niveles:

1. Presidente(a) y Designados(as) a la Presiden-
cia de la República en forma conjunta y direc-
ta; y,

2. Diputados(as) al Congreso Nacional en aque-
llos departamentos en los cuales solamente 
corresponde elegir uno.

ARTÍCULO 130. REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL. Se aplicará el sistema de representación proporcional 
para la elección de candidatos(as) en los siguientes niveles:
 

1. Diputados(as) al Parlamento Centroamericano;
2. Diputados(as) al Congreso Nacional en aque-

llos departamentos en que haya que elegirse 
más de uno; y,

3. Miembros de las Corporaciones Municipales.
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CAPÍTULO II
CENSO NACIONAL ELECTORAL

ARTÍCULO 131. CENSO NACIONAL ELECTO-
RAL. El Censo Nacional Electoral es el registro público, 
permanente e inalterable, de toda la información de los 
ciudadanos(as) por departamento, municipio y centro de 
votación, a quienes se les haya emitido su tarjeta de iden-
tidad por el Registro Nacional de las Personas. Para efectos 
de esta Ley el Censo Nacional Electoral es el registro actua-
lizado de los ciudadanos (as) con capacidad de ejercer el 
sufragio y se incorporarán al mismo las personas que hayan 
solicitado su tarjeta de identidad hasta ciento cinco (105) 
días antes de celebrarse las elecciones.

Para la actualización del Censo Nacional Electoral, el Re-
gistro Nacional de las Personas (RNP) tendrá la obligación 
de proporcionar al Tribunal Supremo Electoral, de manera 
permanente, oportuna y gratuita, toda la información an-
terior, así como los cambios a los datos personales que se 
produzcan por reclamos, actualización domiciliaria o recti-
ficaciones y las inscripciones de las defunciones. 

Adicionalmente, el Censo Nacional Electoral se actualizará 
con la información proporcionada por otras instituciones del 
Estado que establezcan cuáles ciudadanos(as) han readqui-
rido la capacidad para ejercer sus derechos políticos y de los 
que por cualquier circunstancia tienen inhabilidad, de acuer-
do con la Constitución y esta Ley. La actualización del Censo 
Nacional Electoral es permanente, sin embargo en los proce-
sos electorales y de consulta, la misma no se realizará en los 
períodos que establece el Artículo 133 de esta Ley

ARTÍCULO 132. CENSO PÚBLICO. El Censo Nacio-
nal Electoral es público y su información estará disponible 
para todos los ciudadanos(as), organizaciones políticas y 
candidaturas independientes de manera permanente a tra-
vés de la página web del Tribunal Supremo Electoral. Para 
cumplir la función electoral y de consulta popular, su exhi-
bición por parte del Tribunal Supremo Electoral, contendrá 
los datos que considere necesarios, garantizando el derecho 
a la intimidad personal y familiar establecido en la Consti-
tución de la República.

ARTÍCULO 133. CENSO PERMANENTE. El Cen-
so Nacional Electoral es permanente, mantiene el registro 
continúo y actualizado de todos los ciudadanos(as) que se 
encuentren inscritos en el mismo. 

La actualización del Censo Nacional Electoral deberá ha-
cerse con la periodicidad que establezca el Tribunal Supre-
mo Electoral. Se efectúa mediante la inclusión de nuevos 
ciudadanos(as), así como de aquellos que han readquirido 
la capacidad para el ejercicio de los derechos políticos y la 
exclusión de las y los difuntos y de las personas que por 

cualquier circunstancia tienen inhabilidad de acuerdo con 
la Constitución y esta Ley. La actualización se suspenderá 
desde ciento cinco (105) días calendario antes de la fecha 
de la celebración de las elecciones, hasta el día siguiente a la 
declaratoria de los resultados. 

Los que soliciten tarjeta de identidad durante este período 
no podrán ejercer el sufragio y serán incorporados al Censo 
Nacional Electoral una vez concluida la suspensión.

ARTÍCULO 134. CENSO INALTERABLE. El Censo 
Nacional Electoral debe mantener siempre la esencia y for-
ma que establece la Constitución de la República; realizada 
la inscripción de un(a) ciudadano(a), no podrá adulterarse 
ni excluirse y sólo estará sujeto a las modificaciones estable-
cidas en la Ley.

ARTÍCULO 135. ADMINISTRACIÓN DEL CENSO 
NACIONAL ELECTORAL. La administración del Censo 
Nacional Electoral, es responsabilidad exclusiva del Tribu-
nal Supremo Electoral y se hará bajo los mecanismos de 
seguridad que éste establezca. Su información pública se 
encuentra bajo su custodia y tutela, debiendo sistematizar-
se y automatizarse de tal manera que se asegure el acceso 
constante y actualizado a la misma por los ciudadanos(as). 
Una copia actualizada de dicha información deberá conser-
varse en el Banco Central de Honduras. 

ARTÍCULO 136. CONDICIÓN DEL CIUDADANO 
(A) EN EL CENSO. El registro actualizado de cada uno (a) 
de los ciudadanos (as) en el Censo Nacional Electoral, debe 
consignar las veces que ha ejercido el sufragio. El ciudada-
no (a) que haya ejercido el sufragio en al menos una de las 
últimas tres elecciones generales, por ley será considerado 
un ciudadano (a) en condición de activo. 

ARTÍCULO 137. OBLIGACIÓN DE LOS PODERES 
DEL ESTADO. Los Poderes del Estado y sus dependencias 
están en la obligación de proporcionar permanente y gra-
tuitamente al Tribunal Supremo Electoral, la información 
sobre los casos de inhabilitación, rehabilitación, pérdida 
o suspensión de la ciudadanía, naturalización y sobre los 
miembros de alta en la Policía Nacional y las Fuerzas Arma-
das, exceptuando el personal auxiliar, así como cualquier 
otro cambio relativo a la existencia, nacionalidad y ciuda-
danía de las personas. 

CAPÍTULO III
LISTADO GENERAL DE ELECTORES(AS)

ARTÍCULO 138. LISTADO GENERAL DE ELECTO-
RES (AS). El Tribunal Supremo Electoral, con la informa-
ción del Censo Nacional Electoral, elaborará el listado gene-
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ral de electores(as) para cada proceso electoral y de consulta 
de acuerdo con lo que establece la Constitución, esta Ley y 
sus reglamentos. El Listado General de Electores(as), con-
tendrá el registro ordenado de ciudadanos(as) por departa-
mento, municipio y centro de votación con capacidad para 
ejercer el sufragio. 

ARTICULO 139. EXHIBICIÓN DEL LISTADO 
PRELIMINAR DE ELECTORES(AS). El Tribunal Supre-
mo Electoral, ciento ochenta (180) días antes del día de 
las elecciones pondrá a disposición de la ciudadanía en los 
centros de votación y en los Registros Civiles Municipales, 
el listado preliminar de electores que corresponda. La ex-
hibición de listado preliminar durará sesenta (60) días ca-
lendario. Durante este período el ciudadano podrá verificar 
sus datos en el listado y cuando corresponda, solicitar en 
las oficinas que para tal efecto habilite el Tribunal Supremo 
Electoral o por medio del Registro Civil Municipal corres-
pondiente, los reclamos, incorporaciones y exclusiones, en 
los formularios previamente autorizados por el Tribunal 
Supremo Electoral.

El Tribunal Supremo Electoral pondrá a disposición de la 
ciudadanía, organizaciones políticas y candidaturas inde-
pendientes, sistemas automatizados de consulta del listado 
preliminar de electores para facilitar a los ciudadanos(as) la 
consulta de su información y puedan presentar los reclamos 
de acuerdo a este artículo.

ARTÍCULO 140. CONSULTA DE LISTADOS A TRA-
VÉS DE LA PÁGINA WEB. El Tribunal Supremo Electoral, 
mantendrá disponible al público, a través de su página web, 
el listado de electores(as) para que los ciudadanos(as) pue-
dan verificar sus actualizaciones domiciliarias, la inclusión 
y exclusión de ciudadanos(as), resolución de reclamos y su 
propia información electoral.

ARTÍCULO 141. RESOLUCIÓN DE LOS RECLA-
MOS. El Tribunal Supremo Electoral tiene quince (15) días, 
contados a partir de haber concluido el período de exhibi-
ción del listado preliminar de electores para incorporar los 
resultados de las solicitudes de la actualización domiciliaria 
y resolver los reclamos.

Finalizado el período anterior, el Tribunal Supremo Elec-
toral debe, publicar dentro de los cinco (5) días siguientes 
en su página web todas las resoluciones emitidas sobre los 
reclamos y solicitudes de actualización; simultáneamente se 
entregará copia, en formato electrónico, a las organizacio-
nes políticas y candidaturas independientes participantes 
cuando corresponda. Contra dichas resoluciones única-
mente cabrá el recurso de reposición, que deberá interpo-
nerse dentro de los cinco (5) días calendario siguientes y 
serán resueltos dentro de los siguientes cinco (5) días ca-
lendario. 

Una vez agotados los términos antes señalados se tendrá 
por finalizada la depuración del listado preliminar de elec-
tores y para la elaboración del listado definitivo de electo-
res, el Tribunal Supremo Electoral incorporará al listado 
preliminar de electores depurado, las solicitudes de tarjetas 
de identidad y de actualización de domicilio presentadas 
hasta ciento cinco (105) días antes de las elecciones.

ARTÍCULO 142. LISTADO DEFINITIVO DE ELEC-
TORES. El Tribunal Supremo Electoral, concluido los pla-
zos señalados en el artículo anterior, debe actualizar la 
información en el Censo Nacional Electoral y deberá ela-
borar el Listado Definitivo de Electores. Dicho listado será 
entregado en medios magnéticos setenta y cinco (75) días 
antes de las elecciones y en medios impresos sesenta (60) 
días antes a las organizaciones políticas participantes y can-
didaturas independientes cuando corresponda. 

El Listado Definitivo de Electores será entregado en medio 
impreso a las organizaciones políticas participantes y can-
didaturas independientes en lo que corresponda, ordenado 
por departamento, municipio, centro de votación y número 
de Junta Receptora de Votos.

ARTÍCULO 143. LISTADO DE ELECTORES(AS) 
PARA EJERCER EL SUFRAGIO EN LAS JUNTAS RE-
CEPTORAS DE VOTOS. Las Juntas Receptoras de Votos 
permitirán el ejercicio del sufragio a los ciudadanos(as) que 
aparezcan en el listado denominado: “Cuaderno de Vota-
ción” que proporcionará el Tribunal Supremo Electoral. Di-
cho listado deberá de contener, como mínimo, la siguiente 
información:

1. El nombre del departamento, municipio, cen-
tro de votación y el número de la Junta Recep-
tora de Votos;

2. La información de los electores(as) en orden 
alfabético por apellidos y nombres, incluyen-
do su número de tarjeta de identidad y código 
de barra;

3. Fotografía del elector(a); y,
4. Casilla para la fi rma o para colocar la huella 

dactilar del elector(a) cuando no pudiere ha-
cerlo.

ARTÍCULO 144. LISTADO DE ELECTORES(AS) 
A EXHIBIRSE POR CADA JUNTA RECEPTORA DE 
VOTOS. La Junta Receptora de Votos, tiene la obligación 
de colocar y exhibir en la forma establecida reglamentaria-
mente, el listado denominado: “Listado de Exhibición de 
Junta Receptora de Votos” enviado por el Tribunal Supremo 
Electoral. 
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CAPÍTULO IV
DIVISIÓN GEOGRÁFICA ELECTORAL

ARTÍCULO 145. DIVISIÓN GEOGRÁFICA ELEC-
TORAL. La División Geográfica Electoral es la distribución 
que hace el Tribunal Supremo Electoral de un determinado 
territorio en sectores geográficos, tomando como elemento 
principal el domicilio de los electores(as), asignándoles un 
centro de votación accesible y cercano, que les garantice el 
libre ejercicio del sufragio. 

El Tribunal Supremo Electoral aprobará dicha división 
tomando en consideración la división Política territorial 
establecida en la Constitución y las leyes. Adicionalmente 
deberá considerar el domicilio de los electores(as) que se 
encuentren fuera del país.

ARTÍCULO 146. SECTOR GEOGRÁFICO ELEC-
TORAL. El sector geográfico electoral es una extensión 
territorial definida por el Tribunal Supremo Electoral, en 
la que se agrupan uno o más poblados para hacer efectivo 
el voto domiciliario que debe cumplir con las siguientes ca-
racterísticas:

1. Que habite una cantidad de electores(as) igual 
o mayor a cincuenta (50);

2. Que exista proximidad y continuidad geográ-
fi ca entre los poblados; 

3. Que sea accesible a los poblados que lo inte-
gran; y,

4. Que disponga de áreas o instalaciones apro-
piadas para instalar uno o más centros de vo-
tación, en donde funcionarán las Juntas Re-
ceptoras de Votos.

Como medida excepcional, el Tribunal Supremo Electo-
ral podrá habilitar dentro de un sector geográfico electo-
ral, centros de votación en los hospitales, asilos, centros 
de reclusión y otros de similar naturaleza, para que los 
ciudadanos(as) que estén internos(as) o se encuentren de 
turno en los mismos, puedan ejercer el sufragio. Para este 
propósito, los administradores de dichos centros están en 
la obligación de prestar toda la colaboración al Tribunal 
Supremo Electoral, quien reglamentará los mecanismos 
aplicables.
 
ARTÍCULO 147. CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
SUPRESIÓN DE SECTORES GEOGRÁFICOS ELECTO-
RALES. El Tribunal Supremo Electoral, mediante resolu-
ción del Pleno y en base a los criterios del artículo anterior, 
creará los sectores geográficos electorales que sean necesa-
rios para garantizar el ejercicio del sufragio al elector(a) en 
el lugar más cercano a su domicilio.

Así mismo, podrá modificar o suprimir sectores geográfi-
cos electorales ya creados cuando se produzcan las siguien-
tes circunstancias:

1. Crecimiento o disminución de la población;
2. Dispersión geográfi ca de los poblados;
3. Imposibilidad de acceso vehicular;
4. Destrucción, soterramiento de poblados o 

migración de sus habitantes; y,
5. Cualquier otra que se produzca y que a juicio 

del Tribunal Supremo Electoral, amerite una 
modifi cación o supresión del sector.

ARTÍCULO 148. ACTUALIZACIÓN DE LA DIVI-
SION GEOGRÁFICA ELECTORAL. La actualización de 
la División Geográfica Electoral es permanente, sin embar-
go, se suspenderá la misma desde setenta y cinco (75) días 
calendario antes de la fecha de la celebración de las eleccio-
nes y consultas populares, hasta el día siguiente de la decla-
ratoria de los resultados. Durante el período de suspensión 
podrá actualizarse la División Geográfica Electoral cuando 
concurra alguna circunstancia de las descritas en los litera-
les c), d) y e) del artículo anterior. Dicha actualización será 
acordada por unanimidad de votos del Tribunal Supremo 
Electoral. En este caso se informará de inmediato a las or-
ganizaciones políticas participantes y al público en general, 
mediante avisos en medios de comunicación social.

El Tribunal Supremo Electoral informará periódicamente 
a las organizaciones políticas y a las candidaturas indepen-
dientes cuando corresponda, de las actualizaciones que rea-
lice a la División Geográfica Electoral. 

ARTÍCULO 149. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Y DEMÁS INSTITUCIONES. Con el objeto de mantener 
actualizada la División Geográfica Electoral, el Tribunal Su-
premo Electoral requerirá oportunamente a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Educación, para que ponga a la 
disposición de éste, el inventario actualizado de edificios o 
centros educativos oficiales y privados en toda la República 
de Honduras, pormenorizando la información siguiente: 
departamento, municipio, ciudad, barrio, colonia, aldea, 
caserío; nombre de la escuela o instituto; nombre o número 
de calle o avenida. Deberá indicarse en el inventario, cuán-
tas aulas adecuadas tiene la escuela o instituto. 

Las demás Secretarías de Estado y las instituciones descen-
tralizadas, autónomas y semi autónomas, pondrán a dispo-
sición del Tribunal Supremo Electoral, sus edificios o loca-
les para la instalación de las Juntas Receptoras de Votos el 
día de las elecciones.

ARTÍCULO 150. CARTOGRAFÍA. Todas las institu-
ciones del Estado deben proporcionarle al Tribunal Supre-
mo Electoral, cuando le sea requerido, de forma inmediata 
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y gratuita, copia documental y digital de la cartografía ac-
tualizada que tuviere en su poder, con el objeto que éste, 
cuente con una base de datos cartográfica que le permita 
actualizar su División Geográfica Electoral.

Las municipalidades de toda la República, sin costo alguno, 
deberán enviar periódicamente o a solicitud del Tribunal 
Supremo Electoral, toda la información cartográfica rela-
cionada con su municipio que incluya el inventario de su 
nomenclatura por aldea, barrio, colonia y caserío. 

ARTÍCULO 151. COMISIÓN NACIONAL DE CAR-
TOGRAFÍA ELECTORAL. Créase la COMISIÓN NA-
CIONAL DE CARTOGRAFÍA ELECTORAL, coordinada 
por el Tribunal Supremo Electoral e integrada por todas 
aquellas instituciones del Estado que manejen bases de da-
tos cartográficos, con el objeto de armonizar los criterios 
para la homologación de una estructura cartográfica nacio-
nal, que genere una información que permita actualizar de 
forma dinámica, eficiente y permanente la División Geo-
gráfica Electoral.

CAPÍTULO V 
VOTO DOMICILIARIO Y ACTUALIZACIÓN 

DOMICILIARIA

ARTÍCULO 152. VOTO DOMICILIARIO. Voto do-
miciliario es el mecanismo a través del cual el Tribunal Su-
premo Electoral le facilita al ciudadano(a) el ejercicio del 
sufragio en una Junta Receptora de Votos, ubicada en el 
centro de votación más próximo al domicilio que éste haya 
determinado.

ARTÍCULO 153. OBLIGACIÓN DE ACTUALIZA-
CIÓN DOMICILIARIA. Todo ciudadano que cambie de 
residencia tiene la obligación de solicitar su actualización 
domiciliaria y la asignación de un nuevo centro de vota-
ción, respetando el procedimiento que señala esta Ley. El 
ciudadano que declare un domicilio distinto al lugar donde 
reside, contraviniendo la modalidad del voto domiciliario, 
afectando la legitimidad del sistema electoral, incurrirá en 
responsabilidad.
 
ARTÍCULO 154. ACTUALIZACIÓN DOMICILIA-
RIA. El Tribunal Supremo Electoral será el responsable de 
elaborar los formularios en los cuales el ciudadano(a) soli-
citará la actualización de su domicilio. Dichos formularios 
se pondrán a disposición de la ciudadanía, a través de las 
oficinas que para tal efecto habilite el Tribunal Supremo 
Electoral. De la misma manera, el Tribunal Supremo Elec-
toral podrá autorizar al Registro Nacional de las Personas, 
la utilización de formularios emitidos por éste para la ac-
tualización de domicilio. 

El Tribunal Supremo Electoral, autorizará la actualización 
domiciliaria de un(a) ciudadano(a) cuando la misma cum-
pla con los requisitos de esta Ley y verifique que la huella 
dactilar que aparece en el formulario corresponde al peti-
cionario. Para cumplir con este fin, el Registro Nacional de 
las Personas, cuando así lo requiera el Tribunal Supremo 
Electoral, tendrá la obligación de realizar la verificación 
dactilar en su base de datos y bajo los parámetros que éste 
le señale. 

ARTÍCULO 155. PROCEDIMIENTO DE ACTUA-
LIZACIÓN DOMICILIARIA. El ciudadano(a) que cambie 
su residencia deberá comparecer lo antes posible ante el Re-
gistrador Civil Municipal correspondiente al nuevo domi-
cilio o a las oficinas que para tal efecto habilite el Tribunal 
Supremo Electoral, para declarar bajo juramento los datos 
que deben consignarse en el formulario de actualización 
domiciliaria.

Cuando la actualización domiciliaria se realice ante los Re-
gistros Civiles Municipales, el Tribunal Supremo Electoral 
podrá ejercer las medidas de control que considere oportu-
nas a efecto de garantizar la transparencia del proceso de la 
actualización domiciliaria y auxiliar a los funcionarios(as) 
del Registro Nacional de las Personas en el desarrollo de 
esta actividad.

Ningún funcionario(a) o empleado(a) de las oficinas ha-
bilitadas al efecto por el Tribunal Supremo Electoral o de 
los Registros Civiles Municipales, según sea el caso, podrá 
negarse a darle trámite a la solicitud de actualización do-
miciliaria, salvo que el peticionario(a) no cumpla con los 
requisitos que establece esta Ley. Se prohíbe realizar ac-
tualizaciones de domicilio de oficio. El funcionario(a) o 
empleado(a) que incumpliere lo dispuesto en este artículo 
incurrirá en responsabilidad.

Para efectos de la elaboración del listado definitivo de 
electores(as) no se podrán solicitar actualizaciones domi-
ciliarias ciento cinco (105) días antes de la celebración de 
las elecciones.

ARTÍCULO 156. SANCIONES POR FALSEDAD EN 
LA DECLARACIÓN DOMICILIARIA. Todo ciudadano 
(a) que violente su juramento al brindar datos falsos de su 
actualización domiciliaria, incurrirá en responsabilidad ad-
ministrativa y penal.

En la solicitud de Actualización Domiciliaria, el funciona-
rio (a) que en forma dolosa consigne información falsa in-
currirá en responsabilidad administrativa y penal, sin per-
juicio de la destitución de su cargo.

El Tribunal Supremo Electoral divulgará a través de medios 
de comunicación masiva de cobertura nacional el conteni-
do de este artículo.
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CAPÍTULO VI
SUFRAGIO EN EL EXTERIOR

ARTÍCULO 157. SUFRAGIO EN OTROS ESTADOS. 
El Tribunal Supremo Electoral, podrá crear sectores geográ-
ficos electorales en otros Estados para que los hondureños 
(as) que legalmente se inscriban en éstos, puedan ejercer el 
sufragio en las elecciones generales, únicamente para elegir 
Presidente (a) y Designados (as) a la Presidencia de la Repú-
blica, en las Juntas Receptoras de Votos ubicadas en los cen-
tros de votación habilitados por el Tribunal Supremo Electo-
ral, de acuerdo con esta Ley y sus reglamentos.

CAPÍTULO VII
 DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL 

ELECTORAL

ARTÍCULO 158. DOCUMENTOS ELECTORALES. 
Para los efectos de esta Ley se consideran documentos elec-
torales los siguientes:

1. Censo Nacional Electoral; 
2. Listado de electores mencionados en esta Ley;
3. Cuadernos de votación;
4. Actas de apertura y cierre de votación y sus 

respectivas certifi caciones;
5. Hoja de incidencias de la votación y escrutinio;
6. Formatos de transmisión de resultados preli-

minares;
7. Formatos y formularios electorales aprobados 

por el Tribunal Supremo Electoral;
8. Credenciales que extienda el Tribunal Supre-

mo Electoral;
9. Papeletas electorales;
10. Tarjeta de identidad; y,
11. Otros documentos que por resolución sean 

declarados como electorales por el Tribunal 
Supremo Electoral.

ARTÍCULO 159. APROBACIONES. El Tribunal Su-
premo Electoral por unanimidad de votos deberá aprobar 
cualquier reglamentación, material, documentación y ad-
quisición de equipo que se requiere para llevar a cabo el 
proceso electoral. Los reglamentos y documentos deberán 
estar aprobados a más tardar seis (6) meses antes de la ce-
lebración de las elecciones, debiendo atender previamente 
los criterios de los miembros que integran el Consejo Con-
sultivo.

TÍTULO SEXTO
ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 

ELECTORALES Y DE CONSULTA

CAPÍTULO I
ORGANISMOS ELECTORALES

ARTÍCULO 160. ORGANISMOS ELECTORALES. 
El Tribunal Supremo Electoral organizará, dirigirá, super-
visará y administrará los procesos electorales y de consulta 
popular, a través de los siguientes organismos electorales:

1. Las Juntas Ciudadanas Departamentales de 
Administración de Procesos Electorales;

2. Las Juntas Ciudadanas Municipales de Admi-
nistración de Procesos Electorales;

3. Las Juntas Receptoras de Votos y las Juntas 
Ciudadanas Receptoras de Votos, en su caso; 

4. Las Juntas de Verifi cación y Recuento;
5. Los Custodios Electorales;
6. Los Supervisores Electorales; y,
7. Cualquier otro que reglamentariamente 

apruebe por unanimidad el Tribunal Supremo 
Electoral. 

 
ARTÍCULO 161. REQUISITOS PARA SER MIEM-
BRO DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES. Los 
miembros de los Organismos Electorales deben ser 
hondureños(as) y ciudadanos(as) en el ejercicio de sus de-
rechos políticos y civiles y para ejercer su cargo deberán ser 
acreditados por el Tribunal Supremo Electoral. Los orga-
nismos electorales nombrados directamente por el Tribu-
nal Supremo Electoral se integrarán con ciudadanos(as) 
que por mandato de esta Ley se consideran como activos, 
debiendo respetar el principio de paridad de género cuan-
do sea aplicable. Se exceptúan del cumplimiento de estos 
requisitos los miembros de las Juntas Receptoras de Votos. 

Los miembros de los organismos electorales devengarán el 
sueldo que les asigne el Tribunal Supremo Electoral y serán 
considerados funcionarios(as) del Estado.

ARTÍCULO 162. INHABILIDADES. No podrán ser 
miembros de los organismos electorales:

1. Los titulares y subtitulares de los Poderes del 
Estado y de instituciones descentralizadas y 
desconcentradas;

2. Los funcionarios(as) y empleados(as) públicos(as);
3. Las y los deudores morosos de la Hacienda Pública;
4. Las y los concesionarios del Estado para la 

explotación de las riquezas naturales o con-
tratistas de servicios y obras públicas cuyos 
costos sean con fondos nacionales;
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5. Las y los inhabilitados por la Constitución de 
la República y las leyes especiales;

6. Los ciudadanos (as) inscritos como candida-
tos (as) a cargos de elección popular; 

7. Los ciudadanos(as) que se desempeñen en un 
cargo de elección popular; y,

8. Los ciudadanos (as) que desempeñen cargos en los 
cuadros de dirección en las organizaciones políticas.

La inhabilidad a la que se refiere el numeral 2) y 8) del pre-
sente Artículo no es aplicable a los y las miembros de las 
Juntas Receptoras de Votos y Juntas Ciudadanas Receptoras 
de Votos.

ARTÍCULO 163. INHABILIDAD SOBREVINIEN-
TE. Si una vez instalado el organismo electoral surgiere so-
bre alguno (a) de sus miembros una inhabilidad establecida 
en el Artículo anterior, el o la miembro afectado deberá ce-
sar de su cargo inmediatamente.

ARTÍCULO 164. VALIDEZ DE LAS RESOLUCIO-
NES. Las resoluciones de las Juntas Ciudadanas Departa-
mentales y Municipales de Administración de Procesos, las 
Juntas Receptoras de Votos, las Juntas Ciudadanas Recepto-
ras de Votos y las Juntas de Verificación y Recuento , serán 
válidas cuando se adopten por mayoría de votos y en caso 
de empate, el presidente (a) resolverá con su voto de calidad.

ARTÍCULO 165. PROHIBICIONES. Se prohíbe a los 
y las miembros de los Organismos Electorales intervenir en 
actividades partidistas mientras desempeñen sus cargos.

ARTÍCULO 166. EXCUSAS Y RENUNCIAS. Son 
causas legítimas y que deben acreditarse, para no aceptar 
o renunciar a un cargo como miembro de un organismo 
electoral, las siguientes:

1. Estar comprendido dentro de las inhabilida-
des establecidas en esta Ley;

2. Incapacidad física califi cada;
3. Calamidad doméstica;
4. Cambio de domicilio; y,
5. Aceptación de un empleo incompatible legal-

mente con el cargo.

ARTÍCULO 167. CAUSAS PARA CESAR EN SUS 
FUNCIONES. Los y las miembros de los organismos elec-
torales cesarán en sus funciones por:

1. Renuncia justifi cada del cargo;
2. Incurrir en algunas de las inhabilidades que 

señala la presente Ley;
3. Vencimiento del período para el cual fueron 

contratados; y,
4. Rescisión o resolución del contrato.

ARTÍCULO 168. CAPACITACIÓN DE LOS MIEM-
BROS DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES. Los 
miembros de los organismos electorales estarán en la obli-
gación de acudir y recibir la capacitación que brinde el Ins-
tituto de Formación y Capacitación Ciudadana.

CAPÍTULO II
JUNTAS CIUDADANAS DE 

ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 
ELECTORALES

SECCIÓN PRIMERA
JUNTA CIUDADANA DEPARTAMENTAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 

ELECTORALES

ARTÍCULO 169. JUNTA CIUDADANA DEPAR-
TAMENTAL DE ADMINISTRACION DE PROCESOS 
ELECTORALES. El Tribunal Supremo Electoral, con-
formará una Junta Ciudadana Departamental de Admi-
nistración de Procesos Electorales integrada, por un(a) 
Presidente(a), un(a) Secretario(a), un Vocal y un(a) Su-
plente para asistir en la administración departamental del 
proceso de elecciones primarias, generales y de consultas 
populares.

Para las elecciones primarias y generales dicha junta de-
berá estar conformada desde noventa (90) días antes a la 
celebración de la elección y hasta quince (15) días después 
de celebrada la misma. En los casos de consulta popular se 
conformará cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha de 
la consulta y hasta cinco (5) días después de practicada la 
misma.

ARTÍCULO 170. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
Son funciones y atribuciones de las Juntas Ciudadanas De-
partamentales de Administración de Procesos, las siguientes:

1. En elecciones primarias, generales y consultas 
populares:
a. Cumplir con las funciones y responsabi-

lidades que les asigne el Tribunal Supre-
mo Electoral.

b. Juramentar a los y las miembros de las 
Juntas Ciudadanas Municipales de Admi-
nistración de Procesos Electorales, nom-
brados por el Tribunal Supremo Electoral.

c. Coordinar las actividades de los procesos 
electorales en su respectivo departamento.

d. Asistir al Instituto de Formación y Ca-
pacitación Ciudadana en el desarrollo de 
sus funciones.
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e. Difundir entre la ciudadanía la informa-
ción relativa al proceso de elecciones o de 
consultas populares.

f. Recibir de los ciudadanos(as), organiza-
ciones políticas y candidaturas indepen-
dientes, en su caso, denuncias contra las 
actuaciones de las Juntas Ciudadanas 
Municipales de Administración de Pro-
cesos Electorales de su departamento y 
trasladarlas de inmediato al Tribunal Su-
premo Electoral, así como de hacer llegar 
a los y las denunciantes las resoluciones 
recaídas respecto de las mismas.

g. Coordinar junto con los Custodios Elec-
torales Departamentales y Municipales, 
la recepción, distribución y retorno del 
material, documentación y equipo reque-
rido para la celebración de los procesos 
electorales y de consultas populares, se-
gún sea el caso.

h. Las demás que les asigne el Tribunal Su-
premo Electoral.

2. En caso de elecciones internas celebradas pa-
ralelamente a las primarias:
a. Verifi car que el proceso de elección se 

realice conforme a lo dispuesto en los Es-
tatutos de cada partido participante.

b. Establecer comunicación con las Comi-
siones Electorales Departamentales de los 
partidos políticos para que acrediten ante 
sí, su carácter y conformación, debiendo 
informar inmediatamente al Tribunal Su-
premo Electoral.

c. Convocar y celebrar sesiones con las Co-
misiones Electorales Departamentales 
previamente acreditadas de los partidos 
políticos para dar a conocer las determi-
naciones de colaboración que prestará el 
Tribunal Supremo Electoral al proceso 
electoral interno.

d. Recibir copia de cualquier reclamo que se 
presente en el proceso de elecciones inter-
nas de los partidos políticos y trasladarlas 
de inmediato al Tribunal Supremo Elec-
toral.

e. Las demás que les asigne el Tribunal Su-
premo Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA
JUNTAS CIUDADANAS MUNICIPALES 

DE ADMINISTRACIÓN DE POROCESOS 
ELECTORALES

ARTÍCULO 171. INTEGRACIÓN DE LA JUNTA 
CIUDADANA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION DE 
PROCESOS ELECTORALES. El Tribunal Supremo Elec-
toral, conformará una Junta Ciudadana Municipal de Ad-
ministración de Procesos Electorales integrada, por un(a) 
Presidente(a), un(a) Secretario(a), un(a) Vocal y un(a) Su-
plente para asistir en la administración municipal del pro-
ceso de elecciones primarias, generales y de consultas po-
pulares.

Para las elecciones primarias y generales dichas juntas debe-
rán estar conformadas desde setenta y cinco (75) días antes 
a la celebración de la elección y hasta quince (15) días des-
pués de celebrada la misma. En los casos de consulta popu-
lar se conformará cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha 
de la consulta y hasta cinco (5) días después de practicada 
la misma.

ARTÍCULO 172. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
Son funciones y atribuciones de las Juntas Ciudadanas Mu-
nicipales de Administración de Procesos Electorales, las si-
guientes:

1. En elecciones primarias, generales y consultas 
populares:
a. Cumplir con las funciones y responsabili-

dades que les asigne el Tribunal Supremo 
Electoral.

b. Coordinar las actividades de los procesos 
electorales en su respectivo municipio.

c. Asistir al Tribunal Supremo Electoral 
en la verifi cación del estado físico de los 
locales a utilizarse como centros de vota-
ción.

d. Asistir al Instituto de Formación y Ca-
pacitación Ciudadana en el desarrollo de 
sus funciones.

e. Difundir entre la ciudadanía la informa-
ción relativa al proceso de elecciones o de 
consultas populares.

f.    Recibir de los ciudadanos(as), organiza-
ciones políticas y candidaturas indepen-
dientes, en su caso, denuncias contra las 
actuaciones de las Juntas Receptoras de 
Votos de su municipio y trasladarlas de 
inmediato al Tribunal Supremo Electoral, 
así como hacer llegar a los y las denun-
ciantes las resoluciones recaídas respecto 
de las mismas.
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g. Coordinar junto con los Custodios Elec-
torales Municipales y de Centro de Vota-
ción, la recepción, distribución y retorno 
del material, documentación y equipo re-
querido para la celebración de los proce-
sos electorales y de consultas populares, 
según sea el caso.

h. Las demás que les asigne el Tribunal Su-
premo Electoral.

2. En caso de elecciones internas celebradas pa-
ralelamente a las primarias:
a. Verifi car que el proceso de elección se 

realice conforme a lo dispuesto en los Es-
tatutos de cada partido participante.

b. Establecer comunicación con las Co-
misiones Electorales Municipales de los 
partidos políticos, para que acrediten 
ante sí, su carácter y conformación, de-
biendo informar inmediatamente al Tri-
bunal Supremo Electoral.

c. Convocar y celebrar sesiones con las 
Comisiones Electorales Municipales de 
los partidos políticos previamente acre-
ditados para dar a conocer las determi-
naciones de colaboración que prestará el 
Tribunal Supremo Electoral al proceso 
electoral interno.

d. Recibir copia de cualquier reclamo que 
se presente en el proceso de elecciones 
internas de los partidos políticos y trasla-
darlo de inmediato al Tribunal Supremo 
Electoral.

e. Las demás que les asigne el Tribunal Su-
premo Electoral. 

SECCIÓN TERCERA 
JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS

ARTÍCULO 173. INTEGRACIÓN DE LAS JUN-
TAS RECEPTORAS DE VOTOS EN ELECCIONES 
PRIMARIAS. La Junta Receptora de Votos en elecciones 
primarias estará integrada por un(a) presidente(a), un(a) 
secretario(a), un(a) escrutador(a) y vocales, así:

1. El presidente(a), el escrutador(a), las y los 
vocales, así como sus respectivos suplentes, 
serán nombrados por el Tribunal Supremo 
Electoral a propuesta de cada movimiento 
participante; y,

2. El secretario(a) y su respectivo suplente, serán 
seleccionados y nombrados directamente por 
el Tribunal Supremo Electoral.

Ejercerán sus cargos de manera independiente, subordi-
nados a la ley y respetuosos a la relación jerárquica de los 
organismos electorales superiores. Ningún(a) miembro po-
drá ejercer cargo distinto al que fue nombrado y el suplen-
te sólo ejercerá sus funciones en ausencia de su respectivo 
propietario(a).

ARTÍCULO 174. DISTRIBUCIÓN DE LOS CARGOS 
EN ELECCIONES PRIMARIAS. El Tribunal Supremo 
Electoral hará la distribución de los cargos de presidente(a), 
escrutador(a) y vocales de las Juntas Receptoras de Votos de 
manera igualitaria entre los movimientos políticos que par-
ticipen en las elecciones primarias y la entregará a los y las 
representantes debidamente acreditados de los movimien-
tos, a más tardar, sesenta (60) días antes de la celebración de 
dichas elecciones. 

ARTÍCULO 175. INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS 
RECEPTORAS DE VOTOS EN ELECCIONES GENE-
RALES. Las Juntas Receptoras de Votos en elecciones ge-
nerales estarán integradas por un(a) presidente(a), un(a) 
secretario(a), un(a) escrutador(a) y Vocales, así:

1. El presidente(a) y los vocales, así como sus 
respectivos suplentes, serán nombrados por 
el Tribunal Supremo Electoral a propuesta de 
cada organización política y candidatura in-
dependiente en su caso; y,

2. El secretario(a) y el escrutador(a) con sus 
respectivos suplentes, serán seleccionados y 
nombrados directamente por el Tribunal Su-
premo Electoral.

Ejercerán sus cargos de manera independiente, subordinados 
a la ley y respetuosos a la relación jerárquica de los organis-
mos electorales superiores. Ningún miembro podrá ejercer 
cargo distinto al que fue nombrado y el suplente sólo ejercerá 
sus funciones en ausencia de su respectivo propietario.

ARTÍCULO 176. DISTRIBUCIÓN DE LOS CARGOS 
EN ELECCIONES GENERALES. El Tribunal Supremo 
Electoral hará la distribución, de los cargos de Presidente(a) 
y Vocales de las Juntas Receptoras de Votos de manera igua-
litaria entre los partidos políticos, alianzas y candidaturas 
independientes que participen en las elecciones generales y 
la entregará a los representantes debidamente acreditados, 
a más tardar sesenta (60) días antes de la celebración de di-
chas elecciones. 

ARTÍCULO 177. INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS 
CIUDADANAS RECEPTORAS DE VOTOS EN CON-
SULTAS POPULARES. El Tribunal Supremo Electoral, en 
los procesos de consultas populares, por unanimidad de 
votos determinará la estructura de las Juntas Ciudadanas 
Receptoras de Votos. Los y las miembros que la integren 
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serán seleccionados(as) y nombrados directamente por el 
Tribunal Supremo Electoral, debiendo ejercer sus funciones 
de acuerdo a lo establecido en el respectivo reglamento, su-
bordinados a la ley y respetuosos a la relación jerárquica de 
los organismos electorales superiores.

ARTÍCULO 178. INSTALACIÓN DE LAS JUNTAS 
RECEPTORAS. El Tribunal Supremo Electoral instalará en 
cada centro de votación una o más juntas receptoras, según 
la naturaleza y necesidades de cada proceso electoral y de 
consulta popular.

ARTÍCULO 179. JUNTAS DE VERIFICACIÓN Y 
RECUENTO. El Tribunal Supremo Electoral está facultado 
para integrar Juntas de Verificación y Recuento para verifi-
car lo actuado por una Junta Receptora, según sea la natu-
raleza del proceso.

El proceso de verificación o recuento se realizará en presen-
cia de los o las directamente afectados(as) cuando concu-
rriesen y estará sujeto a la observación de las instituciones 
que determine el Tribunal Supremo Electoral.

SECCIÓN CUARTA
CUSTODIOS Y SUPERVISORES 

ELECTORALES

ARTÍCULO 180. CUSTODIOS ELECTORALES. Cus-
todio Electoral es el organismo electoral integrado por uno 
o más ciudadanos (as) nombrados por el Tribunal Supremo 
Electoral que tienen entre sus funciones asegurar que el ma-
terial electoral que se le asigna bajo su custodia y vigilancia, 
sea transportado desde su lugar de origen hasta el destino 
que le asigne el Tribunal Supremo Electoral, facilitando su 
distribución y recolección hasta los centros de votación y su 
retorno al lugar de origen.

El Tribunal Supremo Electoral nombrará custodios nacio-
nales, departamentales, municipales y de centros de vo-
tación, quienes tendrán determinadas sus funciones en el 
reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 181. SUPERVISORES ELECTORALES. 
El Tribunal Supremo Electoral acreditará Supervisores 
Electorales ante los partidos políticos, con el fin de:

1. Supervisar si el proceso interno para elegir sus 
autoridades se ha celebrado conforme a lo dis-
puesto en sus Estatutos; y,

2. Supervisar, cuando no hayan celebrado elec-
ciones primarias, que la selección de sus 
candidatos(as) a cargos de elección popular, 
se ha realizado conforme lo dispuesto en sus 
Estatutos y en esta Ley.

Los supervisores electorales rendirán informes periódi-
cos al Tribunal Supremo Electoral con el fin de que éste, 
cuando proceda, formule las recomendaciones para que los 
partidos políticos enmarquen su actuación conforme a sus 
Estatutos.

Los informes periódicos y el informe final servirán de base 
al Tribunal Supremo Electoral para resolver la inscripción 
de las autoridades o candidatos del partido político según 
sea el caso.

Cuando las elecciones internas de los partidos políticos se 
celebren paralelamente a las primarias, la supervisión elec-
toral a nivel Departamental y Municipal estará a cargo de 
las Juntas Ciudadanas Administradoras de Procesos. 

TÍTULO SÉPTIMO
ACTIVIDAD POLÍTICA

CAPÍTULO I
ACTIVIDAD POLÍTICA PERMANENTE

ARTÍCULO 182. PARÁMETROS DE LA ACTIVI-
DAD POLÍTICA. El Tribunal Supremo Electoral debe ve-
lar para que toda la actividad política esté enmarcada den-
tro de los siguientes parámetros:

1. Respeto de la dignidad humana;
2. Respeto a los valores patrióticos y cívicos;
3. Respeto a la moral y las buenas costumbres;
4. Libertad de reunión y debate conforme a esta 

Ley;
5. Comunicación libre, plural, veraz y oportuna;
6. Pleno respeto por la dignidad, privacidad, 

honra y reputación de las organizaciones polí-
ticas, precandidatos(as), candidatos(as) y can-
didaturas independientes;

7. Pluralismo político y convivencia pacífi ca;
8. Fortalecimiento de la democracia; y,
9. Promoción de la construcción ciudadana.

ARTÍCULO 183. LIBERTAD POLÍTICA. Las organi-
zaciones políticas y candidaturas independientes legalmente 
inscritas, gozan de la más amplia libertad para realizar activi-
dades de promoción, planificación, oposición, organización, 
reunión, funcionamiento e información y demás actividades 
afines, sin más limitaciones que las establecidas en la Consti-
tución de la República, la presente y demás leyes. 

De igual manera los ciudadanos(as) gozan del derecho de 
participar en la vida política de la nación, de expresar sus 
ideas políticas y de asociarse a las organizaciones políticas y 
candidaturas independientes.
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ARTÍCULO 184. LIMITACIONES A LA LIBERTAD 
POLÍTICA. La libertad política de las organizaciones y de 
los ciudadanos(as) está limitada por los derechos de los y 
las demás, por la seguridad de todos(as) y por la justa exi-
gencia del bienestar general y del desarrollo democrático. 
No puede ser ejercida para perjudicar a los y las demás, 
para desconocer, restringir o tergiversar las declaraciones, 
derechos y garantías establecidas en la Constitución de la 
República.

ARTÍCULO 185. ACTIVIDAD POLÍTICA. Las or-
ganizaciones políticas, podrán desarrollar en todo tiempo, 
actividades políticas, con el propósito de fortalecer su orga-
nización, capacitarse, dar a conocer por cualquier medio su 
declaración de principios y programas de acción política, 
así como para fortalecer los procesos de construcción de 
ciudadanía.

Las actividades conducentes a promocionar la afiliación a 
su organización política podrán realizarse sin permiso pre-
vio en locales, sitios y bienes de propiedad privada, excepto 
en aquellos autorizados para la prestación de un servicio 
público; no obstante, en ningún caso deberá alterarse el or-
den público, emplearse o permitir el ejercicio de la violencia 
ni lesionarse la imagen, el buen nombre, el honor y la inti-
midad personal y familiar a que toda persona tiene derecho.

ARTÍCULO 186. PUBLICIDAD DE LAS ORGANI-
ZACIONES POLÍTICAS. Las organizaciones políticas, po-
drán en todo tiempo, realizar una publicidad institucional, 
a través de los medios de comunicación masiva, para dar a 
conocer su declaración de principios, programas de acción, 
Estatutos, fijar posiciones ante la temática nacional, así 
como sus actividades y propuestas para captar la simpatía 
de los ciudadanos(as).

CAPÍTULO II
ACTIVIDAD POLÍTICA ELECTORAL

SECCIÓN PRIMERA
PROPAGANDA ELECTORAL

ARTÍCULO 187. GARANTÍA DE ACCESO A ME-
DIOS DE COMUNICACIÓN. El Tribunal Supremo Elec-
toral garantizará el acceso en condiciones equitativas a las 
organizaciones políticas y candidaturas independientes, a 
los espacios en las radiodifusoras, televisoras, periódicos y 
demás medios de comunicación del Estado durante el pe-
ríodo de campaña electoral de conformidad con las regula-
ciones que establezca.

ARTÍCULO 188. PROPAGANDA ELECTORAL. La 
propaganda electoral se podrá realizar únicamente duran-

te los noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de 
las elecciones generales y los cincuenta (50) días calendario 
anteriores a la fecha de las elecciones internas o primarias. 
Se suspende toda propaganda electoral 24 horas antes de la 
elección.

Para estos efectos, se entiende por propaganda electoral la 
actividad que persigue promocionar y ejercer influencia 
en la opinión y en la conducta de los ciudadanos(as) para 
inducir el ejercicio del sufragio a favor de determinados 
precandidatos(as) de los movimientos y candidatos(as) de 
las organizaciones políticas y candidaturas independientes, 
según sea el caso, en lugares de dominio público o utilizan-
do medios de comunicación social. 

Durante el período de propaganda electoral las organizacio-
nes políticas y candidaturas independientes podrán realizar 
todo tipo de actividades de distribución y difusión de pro-
paganda electoral mediante la utilización de la televisión, 
radiodifusoras, centros cinematográficos, periódicos escri-
tos, teléfonos, internet, correo electrónico, revistas, afiches, 
vallas publicitarias, altoparlantes fijos o móviles, concentra-
ciones públicas, marchas, caravanas, mítines y cualquiera 
otro sistema o bien privado, sin menoscabo de lo relacio-
nado con la libre emisión del pensamiento consagrada en 
el Artículo 72 de la Constitución de la República y demás 
libertades públicas y derechos garantizados en las leyes.

SECCIÓN SEGUNDA
DISPOSICIONES COMUNES A LA 

PUBLICIDAD Y  LA PROPAGANDA 
ELECTORAL

ARTÍCULO 189. RESPONSABLES DEL CONTE-
NIDO DE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. Quie-
nes coloquen o contraten publicidad o propaganda serán 
responsables de su contenido y asumirán cualquier acción 
derivada de ella. 
 
Los propietarios(as), directores(as) o gerentes(as) de im-
prentas, medios de comunicación, cines o empresas pu-
blicitarias, serán igualmente responsables por el incum-
plimiento de las disposiciones contenidas en este capítulo, 
así como por la impresión, transmisión o publicación de la 
publicidad o propaganda prohibida por esta Ley.

El Tribunal Supremo Electoral podrá solicitar a las empre-
sas y medios de comunicación social toda clase de infor-
mación sobre los mensajes, avisos y espacios publicitarios 
relacionados con la publicidad de las organizaciones políti-
cas y la propaganda electoral. Ésta debe ser entregada inme-
diatamente y sin restricciones.
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ARTÍCULO 190. PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
POLÍTICA PROHIBIDA. Las organizaciones políticas, 
precandidatos(as), candidatos(as) y candidaturas indepen-
dientes tienen prohibido realizar, colocar, distribuir y di-
fundir publicidad y propaganda política:

1. Utilizando los símbolos nacionales, los de 
otras naciones, de otras organizaciones polí-
ticas o representaciones de próceres y héroes 
hondureños, otros Estados, instituciones hu-
manitarias y personas extranjeras; 

2. Utilizando símbolos religiosos, así como ex-
presiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su promoción, así como 
valerse de las creencias religiosas del pueblo 
para estos fi nes;

3.  Involucrando niños y niñas cuando lesionen 
sus derechos consignados en la Constitución 
de la República, tratados y convenios interna-
cionales y las leyes que regulan los derechos 
de la niñez; 

4. Fijando o pintando carteles, rótulos, dibujos u 
otros anuncios similares en edifi cios, mobilia-
rio o equipo utilizado por o de propiedad del 
Estado, monumentos públicos, templos reli-
giosos, señales de tránsito, rótulos, derecho de 
vía y demás objetos en las vías públicas, salvo 
cuando no obstaculicen el tránsito o la visión 
de personas o de vehículos y sean sujetadas de 
forma removible;

5. Fijando propaganda sobre la ya colocada en 
lugares autorizados;

6. Anónima o impresa sin pie de imprenta;
7. Induciendo el incumplimiento de la ley o el 

irrespeto a las instituciones políticas o a los 
valores éticos y culturales de la sociedad o a la 
dignidad y derechos de las personas, especial-
mente de los niños y niñas; 

8. Utilizando televisión, radio, periódicos escri-
tos, revistas, vallas publicitarias y mediante 
altoparlantes fi jos o móviles, excepto en el pe-
ríodo permitido por esta Ley; y,

9. Promoviendo el abstencionismo o ausentismo 
electoral.

ARTÍCULO 191. COLABORACIÓN DE LOS ME-
DIOS DE COMUNICACIÓN. Los medios de comunicación 
social, radiales, escritos y televisivos privados, deberán cola-
borar de manera especial con el Tribunal Supremo Electoral, 
dentro de las setenta y dos (72) horas antes y setenta y dos 
(72) horas después de la realización de las elecciones o de la 
consulta popular, a fin de informar y orientar a la población, 
y estarán obligados a transmitir los comunicados oficiales del 
Tribunal Supremo Electoral. Además, durante dicho período 
los medios de comunicación social propiedad del Estado es-
tarán a disposición del Tribunal Supremo Electoral. 

ARTÍCULO 192. SILENCIO ELECTORAL. Con el 
objeto de que los ciudadanos(as) puedan reflexionar sobre 
las diferentes propuestas hechas por las organizaciones po-
líticas y candidaturas independientes, se suspenderá todo 
tipo de publicidad y propaganda electoral mediante el uso 
de los medios de comunicación a partir de las seis horas 
(6:00 a.m.) del día anterior a aquél en que deban practicarse 
las elecciones o consultas populares.

ARTÍCULO 193. CENTROS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN. Es prohibido utilizar centros de infor-
mación y comunicación política, con el propósito de deni-
grar a sus contendientes o desinformar a los ciudadanos(as).

SECCIÓN TERCERA
REGULACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS 

DE OPINIÓN

ARTÍCULO 194. AUTORIZACIÓN PARA REALI-
ZAR ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN. El Tri-
bunal Supremo Electoral para cada proceso electoral o de 
consulta popular, una vez hecha la convocatoria, autoriza-
rá a las personas naturales o jurídicas que deseen realizar 
encuestas y sondeos de opinión que midan la preferencia 
de los ciudadanos(as) o la intención de voto para deter-
minada organización política, candidatura independiente, 
precandidato(a) o candidato(a), con el objeto de divulgar o 
difundir sus resultados por sí o por medio de terceros.

Sólo las personas autorizadas por el Tribunal Supremo Elec-
toral podrán realizar encuestas o sondeos de opinión. Para 
obtener dicha autorización, el interesado deberá presentar 
por escrito, solicitud de registro ante el Tribunal Supremo 
Electoral, a partir de la respectiva convocatoria, debiendo 
acompañar fotocopia debidamente autenticada de los si-
guientes documentos: 

1. La escritura pública de constitución o declara-
ción de comerciante individual debidamente 
registrada. Si fuere extranjera, el respectivo 
acuerdo que autorice su incorporación;

2. El Poder a favor de un profesional del derecho 
que lo represente; y,

3. Descripción de los métodos y procedimientos 
que normalmente utiliza en la realización de 
las encuestas o sondeos de opinión.

ARTÍCULO 195. PERÍODO VEDADO DE DIVUL-
GACIÓN. Desde los diez (10) días anteriores a la celebración 
de una elección o consulta popular, es prohibida la divulga-
ción de los resultados de las encuestas y sondeos de opinión. 
El día de las elecciones o de consulta popular la divulgación 
estará sujeta a lo dispuesto en el Artículo anterior. 
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SECCIÓN CUARTA
REUNIONES PÚBLICAS Y 

MANIFESTACIONES POLÍTICAS

ARTÍCULO 196. AUTORIZACIÓN. Durante el pe-
ríodo de propaganda electoral, el Tribunal Supremo Elec-
toral, con el objeto de garantizar el desarrollo ordenado y 
pacífico de la actividad electoral, autorizará las manifesta-
ciones, concentraciones, desfiles y reuniones públicas que 
lleven a cabo las organizaciones políticas, movimientos, 
precandidatos(as), candidatos(as) y candidaturas indepen-
dientes. 

La autorización se otorgará en base a las disposiciones si-
guientes:

1. La solicitud deberá presentarse por escrito 
ante el Tribunal Supremo Electoral o a la Junta 
Ciudadana Municipal de Administración de 
Procesos, debiendo hacerse constar la fecha 
y hora de presentación; ésta deberá resolverse 
en el término de veinticuatro (24) horas res-
petándose el orden de presentación;

2. La autorización o permiso deberá notifi carse 
inmediatamente al peticionario y a las auto-
ridades correspondientes de las demás orga-
nizaciones políticas o candidaturas indepen-
dientes;

3. No podrán autorizarse eventos políticos a 
celebrarse el mismo día en una misma pobla-
ción a dos (2) o más organizaciones políticas, 
movimientos contendientes y candidaturas 
independientes; y,

4. No podrán celebrarse eventos políticos a me-
nos de doscientos (200) metros de puentes, 
intersecciones de carreteras o vías públicas 
principales, templos religiosos, estaciones de 
bomberos, Cruz Roja, hospitales, dependen-
cias de la policía y centros educativos, éstos 
últimos en días hábiles. La autorización orde-
nará el cierre de las ofi cinas de propaganda de 
las demás organizaciones políticas y candida-
turas independientes durante la celebración 
del evento y que se encuentren ubicadas a me-
nos de 200 metros del lugar donde se celebre 
el mismo; y,

5. No podrán realizarse manifestaciones, con-
centraciones, desfi les y reuniones públicas 
dentro de los cinco (5) días calendario ante-
riores a las elecciones primarias y generales.

 
Cuando la autorización fuere otorgada por la Junta Ciu-
dadana Municipal de Administración de Procesos deberá 
informar inmediatamente al Tribunal Supremo Electoral. 

ARTÍCULO 197. GARANTÍA DE NO OBSTACU-
LIZACIÓN. Las reuniones, eventos y actividades políticas 
que autorice el Tribunal Supremo Electoral o la Junta Ciu-
dadana Municipal de Procesos Electorales, no podrán ser 
impedidas, reprimidas ni obstaculizadas en su desarrollo 
por ninguna autoridad, mientras las mismas se realicen en 
forma ordenada y pacífica.

CAPÍTULO III
ELECCIONES INTERNAS

ARTÍCULO 198. ELECCIONES INTERNAS. Los 
partidos políticos legalmente inscritos deberán, bajo super-
visión del Tribunal Supremo Electoral, celebrar procesos 
electorales internos para elegir sus autoridades. Los siste-
mas, procedimientos y mecanismos para llevar a cabo ta-
les procesos, quedarán a criterio de los partidos políticos y 
deberán estar consignados en sus Estatutos y reglamentos. 

Cuando existan dos o más movimientos legalmente inscri-
tos para participar en las elecciones internas de un partido 
político y las mismas se celebren en forma paralela con las 
elecciones primarias, sus autoridades se elegirán por el voto 
directo de sus afiliados(as) y simpatizantes. 

En caso no existir ningún movimiento o sólo uno, el par-
tido político deberá resolver la elección de sus autoridades 
conforme a lo establecido en sus Estatutos, bajo la supervi-
sión del Tribunal Supremo Electoral.

ARTÍCULO 199. SUPERVISIÓN. El Tribunal Su-
premo Electoral nombrará Supervisores Electorales en los 
procesos electorales internos para la escogencia de las auto-
ridades de los partidos políticos, con las atribuciones esta-
blecidas en esta Ley y en sus reglamentos. 

Cuando las elecciones internas se celebren paralelamente 
a las primarias, la supervisión departamental y municipal 
se realizará por las Juntas Ciudadanas Administradoras de 
Procesos.

ARTÍCULO 200. LLAMAMIENTO. Seis (6) meses an-
tes de la fecha de celebración de las elecciones internas, las 
autoridades centrales de los partidos políticos harán el llama-
miento a sus afiliados(as) para que inscriban los movimientos 
internos por medio de los cuales participarán en el proceso.

Para ejercer la supervisión de las elecciones internas de los 
partidos políticos, el Tribunal Supremo Electoral procederá 
a nombrar Supervisores Electorales a partir del llamamien-
to a elecciones internas. Los Supervisores Electorales están 
en la obligación de verificar e informar periódicamente si 
los procedimientos llevados a cabo desde el llamamiento 
hasta la declaratoria, han cumplido con los requisitos esta-
blecidos en sus Estatutos.
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ARTÍCULO 201. REQUISITOS PARA LA PARTI-
CIPACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS INTERNOS. Los 
movimientos que deseen participar en un proceso de elec-
ciones para la escogencia de sus autoridades partidarias, 
deberán presentar ante la autoridad central del respetivo 
partido político, solicitud conteniendo:

1. Nombre del movimiento interno, insignia y 
emblema;

2. Nóminas de los ciudadanos(as) 
propuestos(as), indicando nombres y apelli-
dos, número de tarjeta de identidad, fotogra-
fía reciente cuando corresponda, y cargo para 
el cual se postulan; y,

3. Constancia de vecindad para el caso del que 
no es nacido en el departamento o municipio 
para el cual se postula. 

Las nóminas deberán observar estrictamente el principio 
de paridad y alternancia, y si no cumplen con estos requisi-
tos, no serán inscritas.

ARTÍCULO 202. PRESENTACIÓN DE NÓMINAS. 
La presentación de nóminas se hará ante la autoridad cen-
tral del partido político en original y dos (2) copias, a más 
tardar cuatro (4) meses antes de las elecciones internas, las 
nóminas de candidatos(as) a los cargos de autoridad a ni-
vel nacional, departamental y municipal, así como de con-
vencionales o delegados, según el caso, de acuerdo con lo 
prescrito en sus Estatutos, en más de la mitad de los depar-
tamentos y municipios de la República. 

Las nóminas deberán ser selladas por la autoridad central, 
debiendo devolver una copia al movimiento interno y en-
viar la otra con los documentos de respaldo al Tribunal Su-
premo Electoral. La autoridad central del partido político, 
dentro de los veinte (20) días calendario siguientes a la fe-
cha de su presentación, deberá determinar si procede o no 
la solicitud de inscripción de los movimientos solicitantes, 
debiendo emitir la resolución correspondiente, con copia 
para cada uno de ellos y para el Tribunal Supremo Electoral.

ARTÍCULO 203. EXISTENCIA O NO DE MOVI-
MIENTOS. Vencido el plazo para la presentación de la 
solicitud de inscripción, la autoridad central del partido 
político notificará inmediatamente al Tribunal Supremo 
Electoral, la existencia o no de movimientos internos.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación no 
se hubiere interpuesto impugnación, el Tribunal Supremo 
Electoral, deberá comunicarlo inmediatamente a la autori-
dad central del partido político. En caso de impugnación, 
ésta se tramitará sumariamente y se comunicará lo resuelto 
a la autoridad central del partido político.

ARTÍCULO 204. SOLICITUD DIRECTA DE INS-
CRIPCIÓN AL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. Si 
la autoridad central dentro del plazo señalado, no hubiese 
enviado la solicitud, documentos e informes al Tribunal Su-
premo Electoral, el movimiento interno, dentro de los cinco 
(5) días calendario siguientes, podrá solicitar su inscripción 
directamente ante éste, presentando la copia sellada de la 
documentación y de las nóminas de candidatos(as) a cargos 
de autoridad de partido presentada ante la autoridad central 
del partido político. El Tribunal Supremo Electoral requeri-
rá a la autoridad central del partido político la remisión de 
la documentación original y resolverá lo procedente.

ARTÍCULO 205. COMISIÓN NACIONAL ELECTO-
RAL. La Comisión Nacional Electoral, es el órgano partidario 
encargado de la realización, organización, dirección y control 
de las elecciones internas. La autoridad central de los parti-
dos políticos, deberá constituirla con representación iguali-
taria de todos los movimientos inscritos, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la finalización del proceso de inscripción 
de los movimientos. La Comisión Nacional Electoral, a fin de 
garantizar el cumplimiento de los procedimientos estableci-
dos en sus Estatutos, implementará las recomendaciones que 
oportunamente le formule el Tribunal Supremo Electoral, 
basado en los informes de los Supervisores Electorales. 

ARTÍCULO 206. DECLARATORIA DE ELECCIÓN. La 
Comisión Nacional Electoral previo a emitir la declaratoria de 
las elecciones internas, deberá haber implementado oportuna-
mente las recomendaciones señaladas en el artículo anterior. La 
Declaratoria de elecciones internas deberá emitirse en un plazo 
no mayor de treinta (30) días después de su realización. 

Estando firme la declaratoria, la Comisión Nacional Electo-
ral solicitará su inscripción ante el Tribunal Supremo Elec-
toral dentro de los cinco (5) días siguientes y éste ordenará 
para los efectos legales que correspondan, su publicación en 
el diario oficial La Gaceta.

ARTÍCULO 207. RECURSOS CONTRA LAS RESO-
LUCIONES Y LA DECLARATORIA. Contra las resolucio-
nes de la Comisión Nacional Electoral y la declaratoria de las 
elecciones internas, sólo cabe el recurso de reposición ante ésta 
y subsidiaria apelación ante el Tribunal Supremo Electoral, el 
que deberá interponerse dentro de un plazo máximo de cinco 
(5) días calendario, ante la propia Comisión, debiendo resol-
verse dentro de los tres (3) días siguientes. Confirmada la reso-
lución, la Comisión admitirá el recurso de apelación y remitirá 
los antecedentes al Tribunal Supremo Electoral dentro de los 
tres (3) días siguientes y éste resolverá lo pertinente dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes. Si se denegare la admisión 
de la apelación, el interesado podrá interponer apelación de 
hecho ante el Tribunal Supremo Electoral, dentro de los tres 
(3) días siguientes, debiendo éste resolver sobre la admisión y 
sobre el fondo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.
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CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES A 

ELECCIONES PRIMARIAS Y GENERALES

SECCIÓN ÚNICA
REQUISITOS PARA POSTULARSE A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

ARTÍCULO 208. PRESIDENTE(A) Y DESIGNA-
DOS (AS) A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y 
DIPUTADOS(AS) AL CONGRESO NACIONAL. Para op-
tar a los cargos de Presidente(a) y Designados(as) a la Presi-
dencia de la República, y diputados(as) al Congreso Nacional, 
se observará lo dispuesto en la Constitución de la República.

ARTÍCULO 209. DIPUTADOS(AS) AL PARLA-
MENTO CENTROAMERICANO. Para ser elegido 
diputado(a) al Parlamento Centroamericano, se requiere 
cumplir las condiciones de elegibilidad que correspon-
den a los diputados(as) al Congreso Nacional, y no estar 
comprendidos(as) en sus inhabilidades.

ARTÍCULO 210. CORPORACIÓN MUNICIPAL. 
Para ser miembro de una Corporación Municipal, se re-
quiere:

1. Ser hondureño(a) por nacimiento, nacido en 
el municipio o estar residiendo consecutiva-
mente en el mismo por más de cinco (5) años;

2. Mayor de dieciocho (18) años;
3. Ciudadano(a) en pleno ejercicio de sus dere-

chos civiles y políticos; y,
4. Saber leer y escribir.

ARTÍCULO 211. INHABILIDADES PARA SER 
MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN MUNICIPAL. No 
podrán ser miembros de las Corporaciones Municipales 
los ciudadanos(as) comprendidos en el Artículo 199 de la 
Constitución de la República, tampoco el o la cónyuge y 
los parientes, dentro del segundo grado de consanguinidad 
y primero de afinidad, del numeral 10 del citado artículo.

Tampoco podrán ser miembros de una misma Corporación 
Municipal el o la cónyuge y los parientes dentro del segun-
do grado de consanguinidad y primero de afinidad.

ARTÍCULO 212. PERÍODO DE GOBIERNO DE 
LAS CORPORACIONES MUNICIPALES. Los miembros 
de las Corporaciones Municipales serán electos(as) por un 
período de cuatro (4) años, contados a partir del veinticin-
co (25) de enero siguiente a la fecha de la elección; prestarán 
su Promesa de Ley ante el Alcalde o la Alcaldesa saliente, 
ante el o la Gobernador(a) Político(a) o ante uno(a) de los 
Jueces de Paz de la respectiva jurisdicción.

ARTÍCULO 213. EFECTOS DE LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES PARA INHABILITAR CANDIDATOS(AS) 
O PRECANDIDATOS(AS). Las actuaciones judiciales 
contra cualquier precandidato(a) o candidato(a) a cargo de 
elección popular desde la fecha de su inscripción, hasta la 
declaratoria de las elecciones respectivas, no surtirá efec-
to de inhabilitación, salvo si ésta fuese el objeto principal 
de la pretensión y recayere sentencia firme condenatoria al 
efecto. Tampoco dichas acciones surtirán efecto contra los 
precandidatos(as) si no se hubiese agotado previamente la 
oposición a su inscripción. 

No obstante lo anterior, los precandidatos(as) o 
candidatos(as) que fueren sancionados por infracción a la 
presente Ley mediante resolución firme, no podrán conti-
nuar participando en el proceso electoral en tanto no cum-
plan con la sanción y su respectivo apremio que les hubiere 
sido impuesta. 

ARTÍCULO 214. DOCUMENTOS ELECTORALES. 
Para los efectos de esta Ley se consideran documentos elec-
torales:

1. El Censo Nacional Electoral;
2. Los Listados de Electores(as);
3. Los Cuadernos de Votación;
4. Las Actas de los Organismos Electorales;
5. Las Listas de los Electores(as) Inhabilitados;
6. Certifi caciones de resultados y de cualquier 

otra clase, utilizadas en el proceso electoral;
7. La información contenida en los formatos de 

transmisión de resultados preliminares;
8. Las credenciales que extienda el Tribunal Su-

premo Electoral;
9. Las Papeletas Electorales;
10. Las Tarjetas de Identidad; y,
11. Las nóminas de candidatos a cargos de elec-

ción popular.

ARTÍCULO 215. SORTEO. El Tribunal Supremo 
Electoral practicará un sorteo para determinar el orden en 
que aparecerán en la respectiva papeleta, las organizaciones 
políticas y candidaturas independientes. Dicho sorteo se 
hará en forma pública y se transmitirá a través de los me-
dios oficiales del Estado, debiendo practicarse a más tardar 
cinco (5) días calendario siguientes al cierre oficial del pro-
ceso de inscripción.

ARTÍCULO 216. INSTALACIÓN DE LA JUNTA, 
DESARROLLO DE LA VOTACIÓN Y ESCRUTINIO. 
El Tribunal Supremo Electoral antes de la convocatoria a 
la celebración de las elecciones, aprobará los Reglamentos 
que correspondan a los actos de instalación de las Juntas 
Receptoras de Votos, la revisión del material y documenta-
ción electoral, la apertura de la votación, el ejercicio del su-
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fragio, el cierre de la votación, la transmisión de resultados 
preliminares del nivel presidencial, el escrutinio de la Junta 
Receptora de Votos y la elaboración de las actas de cierre.

La práctica de las votaciones se realizará en el horario com-
prendido desde las siete de la mañana (7:00 am) hasta las 
cuatro y media de la tarde (4:30 pm).

ARTÍCULO 217. CAUSAS QUE IMPOSIBILITEN 
LA PRÁCTICA DE UNA ELECCIÓN O ESCRUTINIO. Si 
por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilitase la prác-
tica de una votación o escrutinio, o la votación se declarase 
nula en una o varias Juntas Receptoras de Votos, este he-
cho no afectará la validez de las elecciones practicadas en 
el resto del territorio, a menos que la cantidad de votantes 
de dichas Juntas, sea mayor al margen de diferencia entre el 
candidato ganador y el perdedor inmediato. En cualquiera 
de los dos casos, el Tribunal Supremo Electoral, señalará el 
día que debe reponerse, preferiblemente el día domingo.

ARTÍCULO 218. MECANISMOS ESPECIALES DE 
VOTACIÓN Y ESCRUTINIO. El Tribunal Supremo Elec-
toral podrá establecer reglamentariamente mecanismos es-
peciales de votación y de escrutinio, sean estos manuales o 
electrónicos. 

ARTÍCULO 219. VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
DE LAS DEPENDENCIAS DEL ESTADO. El Presidente(a) 
de la República, Secretarios(as) de Estado, presidentes(as) y 
gerentes(as) de las instituciones desconcentradas y descen-
tralizadas del Estado y Alcaldes municipales, deberán orde-
nar a todas sus dependencias, que siete (7) días antes de la 
celebración de las elecciones, hasta tres (3) días después, to-
dos los vehículos automotores de sus dependencias, estén a 
disposición del Tribunal Supremo Electoral en la forma re-
querida por éste, y solamente con autorización del mismo, 
podrán ser movilizados de sus lugares de estacionamiento.

Quedan exentos de esta disposición, los vehículos automo-
tores de servicio de emergencia de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica (ENEE), Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (SANAA), Cuerpo de Bom-
beros, Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), y 
Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDU-
TEL). La Policía Nacional vigilará y garantizará el cumpli-
miento de esta disposición por parte de las restantes insti-
tuciones estatales.

Si cualquier Poder del Estado o institución descentralizada 
o desconcentrada necesitare la circulación de uno o varios 
vehículos automotores durante el período antes indicado, 
deberá solicitar la autorización del Tribunal Supremo Elec-
toral, expresando el motivo o necesidad de su uso; el cual 
resolverá lo procedente.

ARTÍCULO 220. TRANSPORTE, VIGILANCIA Y 
CUSTODIA. El Tribunal Supremo Electoral será el res-
ponsable de la custodia, transporte y vigilancia del material 
electoral. Para tal efecto, el Presidente(a) de la República, 
un (1) mes antes de las elecciones, hasta la declaratoria de la 
misma, pondrá bajo su disposición a las Fuerzas Armadas. 

El Tribunal Supremo Electoral para los efectos del párra-
fo anterior, nombrará Custodios Electorales, debidamente 
acreditados, con instrucciones específicas y bajo cuya di-
rección estará el personal de las Fuerzas Armadas que des-
empeñará las labores antes señaladas.

El Tribunal Supremo Electoral hará las previsiones presu-
puestarias correspondientes para atender y satisfacer los 
gastos en que incurra en concepto de apoyo logístico en el 
proceso electoral, debiendo remitir al Congreso Nacional 
el cálculo estimado de los valores correspondientes a los 
gastos de transporte y por la divulgación de los planes de 
gobierno en que incurran los partidos políticos que par-
ticipen en el proceso eleccionario para el propósito de su 
inclusión en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República.

ARTÍCULO 221. TRANSPORTE PÚBLICO EL DÍA 
DE LAS ELECCIONES. El Tribunal Supremo Electoral re-
gulará, con una anticipación adecuada, el funcionamiento 
del transporte urbano e interurbano para el día de las elec-
ciones. 

TÍTULO OCTAVO
DE LOS PROCESOS ELECTORALES

CAPÍTULO I
PROCESO ELECTORAL

ARTÍCULO 222. PROCESO ELECTORAL. El pro-
ceso electoral para la escogencia de los ciudadanos(as) 
que ocuparán por el término que señala la ley los cargos 
de elección popular del país, se inicia con la convocatoria 
a elecciones primarias y finaliza con la declaratoria de las 
elecciones generales.

ARTÍCULO 223. CRONOGRAMA ELECTORAL. 
El Tribunal Supremo Electoral deberá aprobar, ejecutar y 
dar seguimiento a las actividades establecidas en esta Ley y 
con base a la misma, deberá aprobar y ejecutar el cronogra-
ma electoral, debiendo informar de su contenido en forma 
oportuna a los partidos políticos, alianzas y candidaturas 
independientes. 
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CAPÍTULO II
INTEGRACIÓN DE PRECANDIDATOS(AS) 

Y CANDIDATOS(AS) ELECTOS(AS)

ARTÍCULO 224. PRESIDENTE (A) Y TRES DESIG-
NADOS (AS). El Tribunal Supremo Electoral, celebradas 
las elecciones, declarará electo al Presidente (a) y tres De-
signados (as) a la Presidencia, que obtengan la simple ma-
yoría de votos.

ARTÍCULO 225. SISTEMA DE ELECCIÓN DE 
DIPUTADOS(AS) AL CONGRESO NACIONAL. El Tri-
bunal Supremo Electoral, celebradas las elecciones, inte-
grará y declarará electos a los Diputados(a) al Congreso 
Nacional utilizando el sistema de representación propor-
cional por cocientes y residuos departamentales. En los 
departamentos en que haya que elegirse un candidato(a) 
propietario(a) y un(a) suplente, la elección será por simple 
mayoría.

ARTÍCULO 226. INTEGRACIÓN DE LA NÓMINA 
DE DIPUTADOS(AS) AL CONGRESO NACIONAL. Ce-
lebradas las elecciones, el Tribunal Supremo Electoral, in-
tegrará y declarará electos a los Diputados(as) al Congreso 
Nacional, aplicando la siguiente regla:

1. Se sumarán las marcas individuales obtenidas 
por cada uno(a) de los ciudadanos(as) postu-
lados por cada nómina, para obtener el total 
de marcas válidas que le corresponde a dicha 
nómina. El total de marcas válidas correspon-
dientes al departamento será el resultado de 
sumar los totales de marcas válidas obtenidas 
por cada nómina; 

2. El cociente departamental electoral, se ob-
tendrá dividiendo el total de marcas válidas 
correspondientes al departamento entre el 
número de Diputados(as) a elegir en ese de-
partamento;

3. Se establecerá el orden en cada nómina 
conforme a las marcas obtenidas por cada 
ciudadano(a) en forma individual, ocupando 
el primer lugar el que haya obtenido el mayor 
número de marcas y así, sucesivamente, hasta 
completar el número de Diputados(as) a ele-
girse en ese departamento;

4. Cada organización política y candidatu-
ra independiente en su caso, tendrá tantos 
Diputados(as) por departamento, como co-
cientes electorales departamentales quepan en 
la suma de marcas que las mismas hayan obte-
nido en el departamento del cual se trate; y,

5. Si la distribución a la que se refi ere el nu-
meral anterior, no completare el número to-
tal de Diputados(as) que debe elegirse por 

cada departamento, se declarará electo(a) el 
candidato(a) a Diputado(a) Propietario(a) y 
su respectivo Suplente, que corresponde de 
la lista ordenada de la organización política 
o candidatura independiente, en su caso, que 
haya alcanzado el mayor residuo departamen-
tal electoral; y así sucesivamente, en el orden 
descendente de residuos, hasta completar el 
número de Diputados(as) a elegirse.

ARTÍCULO 227. INTEGRACIÓN DE LA NÓMINA 
DE CORPORACIÓN MUNICIPAL. Celebradas las elec-
ciones, el Tribunal Supremo Electoral, integrará y declarará 
electos a las y los miembros de la Corporación Municipal, 
aplicando la siguiente regla:

1. Se determinará el cociente electoral munici-
pal dividiendo el total de votos válidos de to-
das las organizaciones políticas y candidatu-
ras independientes en su caso, obtenidos en el 
municipio, entre el número total de miembros 
de la Corporación que deban ser electos(as), 
excluyendo el Vicealcalde o Vicealcaldesa;

2. Se declarará electo(a) candidato(a) a Alcal-
de o Alcaldesa y Vicealcalde o Vicealcaldesa 
Municipal a los ciudadanos(as) que aparezcan 
en la nómina de las organizaciones políticas y 
candidaturas independientes en su caso, que 
hayan obtenido la mayoría de sufragios. A di-
cha nómina se le restará el equivalente de un 
cociente electoral municipal; 

3. Se declarará electo(a) candidato(a) a primer 
Regidor(a), al ciudadano(a) que aparezca en la 
nómina con mayor número de sufragios, después 
de restar el cociente electoral municipal, con el 
cual se declaró electo(a) el Alcalde o Alcaldesa y 
Vicealcalde o Vicealcaldesa y así sucesivamente 
hasta completar el número de Regidores(as) que 
correspondan a cada municipio; y,

4. Si la distribución a que se refi ere el numeral 
anterior no se completare, se declarará elec-
to Regidor(a), al candidato(a) de la lista que 
haya alcanzado el mayor residuo electoral 
municipal y así sucesivamente en el orden 
descendente de residuos, hasta completar el 
número de Regidores(as) a elegirse.

ARTÍCULO 228. INTEGRACIÓN DE LA NÓMI-
NA DE DIPUTADOS (AS) AL PARLAMENTO CEN-
TROAMERICANO. Celebradas las elecciones, el Tribunal 
Supremo Electoral integrará y declarará electos (as) a los 
diputados (as) al Parlamento Centroamericano aplicando 
la siguiente regla:
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Para la integración de la planilla de Diputados(as) 
Propietarios(as) y sus respectivos suplentes al Parlamento 
Centroamericano se tomará como base la votación obte-
nida a nivel nacional en el nivel electivo presidencial, y se 
establecerá el mismo procedimiento que para la integración 
de la planilla de los Diputados(as) al Congreso Nacional 
dispone esta Ley. Celebradas las elecciones generales, la 
integración deberá realizarse de conformidad a los princi-
pios establecidos en el Tratado Constitutivo del Parlamento 
Centroamericano y en todo caso, cada organización polí-
tica tendrá derecho a un Diputado(a) Propietario(a) y su 
respectivo suplente como mínimo.

ARTÍCULO 229. FORMALIDADES DE LA RE-
NUNCIA. Los precandidatos(a) o candidatos(as) legal-
mente inscritos(as) podrán renunciar de sus postulaciones 
presentándola personalmente o por medio de escritura pú-
blica ante la Secretaría del Tribunal Supremo Electoral. Las 
renuncias que no se fundamenten en una justa causa, serán 
sancionadas conforme lo dispuesto en esta Ley.

Son justas causas para la renuncia, la cual deberá ser acre-
ditada ante el Tribunal Supremo Electoral, la incapacidad 
física, la calamidad doméstica, el cambio de domicilio y la 
aceptación de un empleo incompatible legalmente con la 
postulación. 

En todo caso, su sustitución deberá cumplir con los princi-
pios de paridad, alternancia e igualdad de género, cuando 
sea aplicable. 

ARTÍCULO 230. SEGURIDAD JURÍDICA DE LA 
PAPELETA EN CASO DE VACANCIA. Hecha la impre-
sión de cualquier papeleta ordenada por el Tribunal Su-
premo Electoral, si se produjere el fallecimiento, renuncia 
o inhabilitación de un precandidato(a) o candidato(a) que 
aparece consignado en la misma y no pudiese realizar-
se una nueva impresión que refleje al sustituto, ésta con-
tinuará conservando sus características y valor legal. Los 
votos o marcas consignadas en dicha papeleta a favor de 
ese precandidato(a) o candidato(a), se acreditarán a quien 
legalmente lo sustituya o se considerarán como no válidas, 
según sea el caso. 

El Tribunal Supremo Electoral deberá hacer de público co-
nocimiento la resolución que regule estos casos.

ARTÍCULO 231. REGULACIÓN DE EVENTOS Y 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. El Tribunal 
Supremo Electoral, a fin de garantizar el normal desarro-
llo del proceso electoral regulará lo concerniente a eventos 
públicos, así como el expendio o distribución de bebidas 
alcohólicas. 

CAPÍTULO III
ELECCIONES PRIMARIAS

ARTÍCULO 232. ELECCIONES PRIMARIAS OBLI-
GATORIAS. Los partidos políticos están obligados a prac-
ticar elecciones primarias directas para la escogencia de sus 
candidatos(as) a cargos de elección popular, siempre que 
existan movimientos internos en contienda. Las elecciones 
primarias se realizarán bajo la dirección, control y supervi-
sión del Tribunal Supremo Electoral y se llevarán a cabo el 
segundo domingo del mes de noviembre del año anterior 
en que se practiquen las elecciones generales. Un reglamen-
to especial regulará su desarrollo. 

No obstante lo anterior, cuando por intermedio de la auto-
ridad central de los partidos políticos, sólo un movimiento 
solicite la inscripción de sus nóminas de precandidatos(as) 
y candidatos(as), el Tribunal Supremo Electoral procederá 
a inscribirlas si reúnen los requisitos establecidos en esta 
ley, registrándolas como las nóminas con las que el partido 
político participará en las elecciones generales.

Cuando la autoridad central de los partidos políticos in-
forme al Tribunal Supremo Electoral que no ha recibido 
solicitudes de inscripción de ningún movimiento, después 
de comprobar tal extremo, el Tribunal Supremo Electoral 
eximirá al partido político de la obligación de celebrar elec-
ciones primarias, debiendo seleccionar a sus candidatos 
conforme a los procedimientos establecidos en sus Esta-
tutos bajo la supervisión del Tribunal Supremo Electoral e 
inscribirlos dentro de los plazos señalados en esta Ley.

ARTÍCULO 233. LISTADOS A CARGOS DE ELEC-
CIÓN POPULAR. El Tribunal Supremo Electoral entregará 
a los partidos políticos los listados de cargos a elegir en las 
elecciones generales para cada nivel electivo, ocho (8) me-
ses antes de la celebración de las elecciones primarias, para 
que éstos los hagan del conocimiento de sus afiliados(as). 

Los cargos de elección popular son:

1. Presidente(a) y Designados(as) a la Presiden-
cia de la República;

2. Diputados(as) al Parlamento Centroamericano;
3. Diputados(as) al Congreso Nacional; y,
4. Miembros de las Corporaciones Municipales.

ARTÍCULO 234. CONVOCATORIA. El Tribunal Su-
premo Electoral, en cadena nacional de radio y televisión, 
convocará a elecciones primarias con seis (6) meses de an-
ticipación, para elegir a los candidatos(as) en los cargos si-
guientes:
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1. Presidente(a) de la República, Designados(as) 
a la Presidencia de la República y Diputados(as) 
al Parlamento Centroamericano;

2. Diputados(as) al Congreso Nacional; y, 
3. Miembros de la Corporación Municipal

La convocatoria se publicará en el diario oficial La Gaceta. 

ARTÍCULO 235. CONSTITUCIÓN DE UN MOVI-
MIENTO. Los ciudadanos (as), en una cantidad no menor 
de veinticinco (25), en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos, tienen derecho a asociarse para constituir un mo-
vimiento con el objetivo de participar en las elecciones pri-
marias de un partido político. Para ello, deberán compare-
cer personalmente ante notario manifestando tal propósito 
y requiriendo de éste que lo haga constar en Acta Notarial, 
la cual deberá contener los nombres y apellidos, el número 
de tarjeta de identidad de los requirentes; el nombre que 
proponen para identificarlo, la designación de la persona 
que lo representará, así como la declaración expresa de los 
comparecientes de sujetarse a lo dispuesto en la Constitu-
ción de la República, esta Ley, sus reglamentos y los Estatu-
tos del partido político correspondiente.

ARTÍCULO 236. REQUISITOS PREVIOS A LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. Previo a conformar 
la nómina de ciudadanos(as) que respaldarán la solicitud 
de inscripción ante el Tribunal Supremo Electoral, el Re-
presentante del movimiento constituido, deberá solicitar 
a este organismo que le haga entrega del formato oficial 
para tal efecto; así como la certificación de la cantidad de 
ciudadanos(as) requerida para completar el dos por ciento 
(2%) a que se refiere el artículo 54, numeral 9 de esta Ley.

Dicha nómina se elaborará por municipio con los nom-
bres y apellidos de los ciudadanos(as), número de tarjeta 
de identidad, huella dactilar de los dedos índices y firma 
cuando pudiese hacerla.

ARTÍCULO 237. REQUISITOS PARA LA INSCRIP-
CIÓN DE MOVIMIENTOS. Para obtener la inscripción 
de un movimiento debidamente constituido, su apoderado 
legal deberá presentar ante el Tribunal Supremo Electoral, 
por medio de la Autoridad Central de cada partido políti-
co, la respectiva solicitud acompañada de los documentos 
siguientes:

1. Testimonio del acta notarial de su constitución;
2. Nombre del movimiento interno, insignia o em-

blema con el que desea aparecer en la papeleta;
3. Nómina de precandidatos(as) para la fórmula de:

a. Presidente(a) y Designados(as) a la Presi-
dencia de la República.

b. Diputados(as) al Parlamento Centroamericano.

c. Diputados(as) al Congreso Nacional en más 
de la mitad de los departamentos del país.

d. Miembros de las Corporaciones Munici-
pales, en más de la mitad de los munici-
pios del país. 

Las nóminas de los ciudadanos(as) postula-
dos como precandidatos(as), deberán cumplir 
con los principios de paridad y alternancia, 
presentándose en original y copia, con indi-
cación del cargo y el orden en que se postulan, 
sus nombres y apellidos, números de tarjeta 
de identidad, fotografía reciente cuando pro-
ceda y constancia de vecindad para el caso del 
que no es nacido en el departamento o mu-
nicipio para el cual se postula. Las nóminas 
se presentarán completas y los candidatos(as) 
deberán reunir las condiciones de elegibilidad 
que exige la ley. 

4. Nómina de ciudadanos(as) que respaldan la 
solicitud, equivalente al dos por ciento (2%) 
del total de votos válidos obtenidos por el 
partido político respectivo en el nivel electivo 
presidencial en la última elección general. La 
nómina deberá ser entregada en los formatos 
autorizados por el Tribunal Supremo Electoral 
en original, con copia impresa y electrónica.

El incumplimiento de algunos de los requisitos establecidos 
en este Artículo, dará como resultado la no inscripción del 
movimiento por el Tribunal Supremo Electoral.

ARTÍCULO 238. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
DE MOVIMIENTO Y SUS PRECANDIDATOS (AS). La 
solicitud de inscripción del movimiento y de sus precandi-
datos (as) deberá ser dirigida al Tribunal Supremo Electoral 
por medio de la autoridad central del partido político. Dicha 
solicitud deberá presentarse en original y copia a más tardar 
cuatro (4) meses antes de la celebración de las elecciones.

Recibida la solicitud por la autoridad central del partido 
político, ésta la sellará y devolverá las copias al movimiento 
debiendo enviar el original con los documentos de respaldo 
al Tribunal Supremo Electoral, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la fecha de su presentación, con un 
informe razonado indicando si sus precandidatos(as) cum-
plen con los requisitos establecidos en sus Estatutos. 

ARTÍCULO 239. NOTIFICACIÓN DE SOLICITU-
DES DE INSCRIPCIÓN DE MOVIMIENTOS. Vencido el 
plazo señalado en el párrafo primero del artículo anterior, 
la autoridad central del partido político deberá notificar al 
Tribunal Supremo Electoral, cuántos movimientos solicita-
ron su inscripción.



P r o y e c t o  d e  L e y  p a r a  l a  P a r t i c i p a c i ó n  P o l í t i c a  y  E l e c t o r a l

41-52

Recibida la notificación, el Tribunal Supremo Electoral la 
hará de conocimiento público y si dentro de los cinco (5) 
días siguientes a dicha publicación, no hubiere impugna-
ción la dará por válida. En caso de oposición, ésta se trami-
tará sumariamente y se comunicará lo resuelto a la autori-
dad central del partido político.

ARTÍCULO 240. SOLICITUD DIRECTA DE INS-
CRIPCIÓN AL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. Si 
la autoridad central, dentro del plazo señalado, no hubiese 
enviado la solicitud, documentos e informes al Tribunal Su-
premo Electoral, el movimiento podrá impugnar la notifi-
cación dentro de los cinco (5) días calendario siguientes y 
solicitar directamente ante éste, su inscripción, presentando 
la copia sellada de la documentación y de las nóminas de 
candidatos(as) a cargos de elección popular presentada ante 
la autoridad central del partido político. El Tribunal Supre-
mo Electoral requerirá a la autoridad central del partido 
político, la remisión de la documentación original y resol-
verá lo procedente dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

ARTÍCULO 241. ANÁLISIS Y REVISIÓN DE RE-
QUISITOS. Recibida la solicitud de inscripción de un mo-
vimiento político y de sus precandidatos(as), el Tribunal 
Supremo Electoral corroborará en el Censo Nacional Elec-
toral, la existencia y la vigencia de los derechos políticos de 
los ciudadanos(as) que respaldan la inscripción del mismo 
y cotejará las huellas dactilares de sus dedos índice en la 
base de datos del Registro Nacional de las Personas.

Simultáneamente con el procedimiento antes descrito, el 
Tribunal Supremo Electoral calificará si las nóminas de 
precandidatos(as) postulados cumplen con los requisitos 
de ley y resolverá lo pertinente dentro de los treinta (30) 
días siguientes al recibo de la solicitud. Una vez vencido el 
plazo, si se cumple con los requisitos de inscripción el Tri-
bunal Supremo Electoral lo hará del conocimiento público 
mediante publicación en dos medios impresos.

Si dentro del plazo establecido para el cotejo y examen de 
las nóminas se determina que no se reúnen los requisitos 
legalmente establecidos, el Tribunal Supremo Electoral lo 
notificará al movimiento para que en un plazo no mayor a 
siete (7) días calendario se proceda a subsanar las mismas. 
Si no lo completare en dicho período se emitirá resolución 
denegando la inscripción y ordenará que se archiven las di-
ligencias.

ARTÍCULO 242. PLAZO PARA OPOSICIÓN. Efec-
tuada la publicación a que se refiere el artículo anterior, los 
partidos políticos y los ciudadanos(as) tienen un plazo de 
diez (10) días calendario para presentar oposición ante el 
Tribunal Supremo Electoral a la solicitud de inscripción del 
movimiento o de uno o más de sus candidatos(as), debien-

do fundamentar la misma y acompañar las pruebas que la 
sustente. Todas las oposiciones serán resueltas en la resolu-
ción de inscripción. 

ARTÍCULO 243. RESOLUCIÓN DE OPOSICIÓN 
Y DE LA INSCRIPCIÓN. El Tribunal Supremo Electoral 
deberá resolver las oposiciones y la inscripción de los mo-
vimientos y sus candidatos(as), a más tardar dentro de los 
siete (7) días calendario siguientes al vencimiento del pla-
zo establecido en el artículo anterior con base al mérito de 
las pruebas que se hubiesen acompañado a la solicitud. No 
obstante, el Tribunal Supremo Electoral podrá ordenar de 
oficio la investigación de los hechos denunciados. 

En la resolución que al efecto dicte el Tribunal Supremo 
Electoral ordenará, cuando proceda la oposición, que el 
movimiento en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
subsane la deficiencia o sustituya al o a los candidatos(as), 
según sea el caso. 

ARTÍCULO 244. RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
AMPARO. Contra la resolución a que se refiere el artícu-
lo anterior sólo procederá el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a 
la fecha de notificación de la resolución, debiendo el Tribu-
nal Supremo Electoral, resolver dentro de los tres (3) días 
siguientes. Resuelta la reposición no cabrá más recurso que 
el de Amparo.

ARTÍCULO 245. INSCRIPCIÓN DE MOVIMIEN-
TOS. Reunidos los requisitos para su inscripción, el Tribu-
nal Supremo Electoral inscribirá al movimiento y le reco-
nocerá personalidad jurídica transitoria para el solo efecto 
del proceso de elecciones primarias, mandando a notificar 
al apoderado de los peticionarios y hacer del conocimiento 
público cuáles movimientos políticos han sido legalmente 
inscritos, mediante dos avisos simultáneos en dos medios 
impresos de comunicación nacional, debiendo publicar su 
inscripción en el diario oficial La Gaceta. 

ARTÍCULO 246. VACANTES OCURRIDAS ANTES 
DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS. Si falleciere, renun-
ciare o le sobreviniere cualquier causal de inhabilidad de un 
precandidato(a) de cualquier nivel electivo, antes de la cele-
bración de las elecciones primarias, éste será sustituido por 
el ciudadano(a) que designe el movimiento que lo postuló, 
debiendo en todo caso respetarse los principios de paridad 
y alternancia. 

ARTÍCULO 247. IMPUGNACIÓN DE LAS VO-
TACIONES. Celebradas las elecciones primarias, los mo-
vimientos y los candidatos (as) podrán impugnar total o 
parcialmente el proceso y los resultados electorales ante el 
Tribunal Supremo Electoral, dentro del plazo improrroga-
ble de diez (10) días hábiles, debiendo éste resolver lo per-
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tinente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes con 
el mérito de las pruebas que presente junto con su impug-
nación. 

ARTÍCULO 248. CONCLUSIÓN DEL PROCESO 
PRIMARIO. El proceso electoral para la escogencia de 
candidatos(as) a cargos de elección popular deberá estar 
concluido dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
contados a partir de la celebración de las mismas.

El Tribunal Supremo Electoral mandará a publicar en el 
diario oficial La Gaceta, las nóminas de candidatos(as) a 
cargos de elección popular resultantes del proceso primario 
de cada partido político y procederá de oficio a su inscrip-
ción.

ARTÍCULO 249. DISOLUCIÓN DE LOS MOVI-
MIENTOS. Una vez firme la declaratoria de elecciones, el 
Tribunal Supremo Electoral emitirá la resolución declaran-
do disueltos todos los movimientos que participaron en las 
elecciones primarias.

ARTÍCULO 250. PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR 
EN ELECCIONES GENERALES. El que haya sido inscrito 
en una nómina de candidatos(as) en elecciones primarias y 
no fuere electo(a), no podrá participar como candidato(a) 
de una organización política o candidatura independiente 
en la siguiente elección general, salvo para cubrir las vacan-
tes de su organización política en los casos previstos en esta 
Ley. Aquel o aquella que fuere electo(a) y renunciare, no 
podrá participar bajo ninguna circunstancia.

ARTÍCULO 251. SUPLETORIEDAD. El Tribunal Supre-
mo Electoral, podrá aplicar supletoriamente las disposiciones 
para las elecciones generales contenidas en esta Ley, con el obje-
to de llevar a cabo adecuadamente las elecciones primarias.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS DE SUSTITUCIÓN

ARTÍCULO 252. VACANCIA DEL CANDIDATO(A) 
A PRESIDENTE(A). Una vez celebradas las elecciones pri-
marias, si falleciere o renunciare o le sobreviniere cualquier 
causal de inhabilidad, antes de la práctica de las elecciones 
generales, al candidato(a) a Presidente(a) de la República, la 
vacante será cubierta por el Designado(a) a la Presidencia de 
la República que determine el partido político que lo postuló, 
escogiéndolo dentro de los nominados como Designados(as) a 
la Presidencia de la República y ésta, a su vez, será cubierta por 
el ciudadano(a) que determine su partido político. 

ARTÍCULO 253. VACANCIA DE LOS CANDIDA-
TOS (AS) A DESIGNADOS (AS). Una vez celebradas las 

elecciones primarias, si falleciere o renunciare o le sobrevi-
niere cualquier causal de inhabilidad antes de la práctica de 
las elecciones generales a un candidato(a) a Designado(a) a 
la Presidencia de la República, la vacante será cubierta por 
el ciudadano(a) que determine su partido político. 

ARTÍCULO 254. VACANCIA DE LOS CANDIDA-
TOS (AS) A DIPUTADOS (AS). Una vez celebradas las 
elecciones primarias, si falleciere o renunciare o le sobrevi-
niere cualquier causal de inhabilidad, antes de la práctica de 
las elecciones generales a un candidato(a) a Diputado(a), se 
procederá de la siguiente manera:

1. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Diputado(a) Propietario(a), ésta será llena-
da por su respectivo(a) suplente, y éste a su 
vez, por el ciudadano(a) que habiendo parti-
cipado como precandidato(a) a Diputado(a) 
Propietario(a) del movimiento, obtuvo el ma-
yor residuo de marcas y no fue electo(a).

2. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Diputado(a) Suplente, ésta será llenada por el 
precandidato(a) propietario(a) que habiendo 
participado como precandidato(a) del movi-
miento, obtuvo el mayor residuo de marcas y 
no fue electo(a).

ARTÍCULO 255. VACANCIA DE LOS CANDIDA-
TOS (AS) A MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MU-
NICIPAL. Una vez celebradas las elecciones primarias, si 
falleciere o renunciare o le sobreviniere cualquier causal de 
inhabilidad, antes de la práctica de las elecciones generales, 
a un candidato(a) a miembro de la Corporación Municipal, 
se procederá de la siguiente manera:

1. Si la vacante fuere del candidato(a) a Alcalde 
o Alcaldesa, llenará la vacante el candidato(a) 
a Vicealcalde o Vicealcaldesa. Si la vacante 
fuere del Vicealcalde o Vicealcaldesa, ésta será 
cubierta por el ciudadano(a) que designe su 
partido político.

2. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Regidor(a), ésta deberá ser ocupada por el 
candidato(a) a Regidor(a) de su mismo mo-
vimiento que le sigue en el orden de la elec-
ción, y así sucesivamente. La última candida-
tura a regiduría vacante que le corresponde 
al movimiento en mención, será llenada por 
el ciudadano(a) del mismo movimiento, que 
habiendo participado como precandidato(a) a 
regidor(a) obtuvo el mayor residuo de votos y 
no fue electo(a).
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ARTÍCULO 256. VACANCIA DE LAS CANDIDA-
TURAS INDEPENDIENTES. Una vez inscrito, si falleciere 
o renunciare o le sobreviniere cualquier causal de inhabi-
lidad, antes de la práctica de las elecciones generales a un 
candidato(a) independiente, se procederá de la siguiente 
manera:

1. Si la vacante fuere del candidato(a) a la Presi-
dencia de la República o de Alcalde o Alcalde-
sa, se cancelará la inscripción;

2. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Designado(a) a la Presidencia de la República 
o de Vicealcalde o Vicealcaldesa, el titular de 
la candidatura designará al ciudadano(a) que 
habrá de llenar la vacante;

3. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Diputado(a) propietario(a), será cubierta por 
el suplente y ésta a su vez, por el ciudadano(a) 
designado por la mayoría de los candidatos(a) 
propietarios(a) de la misma nómina;

4. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Diputado(a) suplente, será cubierta por 
la persona que designe el candidato(a) 
propietario(a);

5. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Diputado(a) propietario(a) y su respectivo 
suplente, en forma simultánea, ambas vacan-
tes serán designadas por la mayoría de los 
candidatos(a) propietarios(a) de la misma nó-
mina; y,

6. Si la vacante fuere de un candidato(a) a 
Regidor(a), será cubierta por el ciudadano(a) que 
nomine el candidato(a) a Alcalde o Alcaldesa.

En los casos de las nóminas de candidaturas indepen-
dientes para candidatos a Diputados(a) propietarios(a) y 
Regidores(a), la vacancia de más del veinticinco por ciento 
(25%) de los mismos, dará lugar a la cancelación de la ins-
cripción de la candidatura independiente. 

CAPÍTULO V 
ELECCIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 257. FECHA DE ELECCIONES GENE-
RALES. El Tribunal Supremo Electoral, realizará las elec-
ciones generales el segundo domingo del mes de noviembre 
del año anterior a aquel en que finaliza el período de go-
bierno respectivo.

ARTÍCULO 258. CONVOCATORIA Y PUBLICA-
CIÓN. El Tribunal Supremo Electoral en cadena nacional 

de radio y televisión convocará a los ciudadanos(as) a elec-
ciones generales seis (6) meses antes de la fecha de eleccio-
nes generales, para elegir los cargos siguientes:

1. Presidente(a) de la República, Designados(as) 
a la Presidencia de la República y Diputados(as) 
al Parlamento Centroamericano;

2. Diputados(as)al Congreso Nacional; y, 
3. Miembros de la Corporación Municipal.

Dicha convocatoria deberá publicarse en el diario oficial La 
Gaceta.

SECCIÓN SEGUNDA
INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS(AS)

ARTÍCULO 259. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS 
(AS) DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS QUE NO 
PARTICIPARON EN PRIMARIAS. Las organizaciones 
políticas que no celebraron elecciones primarias, deberán 
solicitar la inscripción de sus candidatos(as) en el período 
comprendido del décimo al octavo mes, anterior a la cele-
bración de las elecciones generales.

ARTÍCULO 260. REQUISITOS PARA LA INSCRIP-
CIÓN DE CANDIDATOS (AS) DE LAS ORGANIZACIO-
NES POLÍTICAS QUE NO HAYAN CELEBRADO ELEC-
CIONES PRIMARIAS. Las organizaciones políticas que no 
hayan celebrado elecciones primarias para la escogencia de 
sus candidatos(as) a cargos de elección popular, deberán 
presentar al Tribunal Supremo Electoral, por medio de su 
autoridad central, la solicitud de inscripción de los mismos, 
acompañada de los documentos siguientes:

1. Nómina de candidatos(as) para la fórmula de:
a. Presidente(a) y Designados(as) a la Presi-

dencia de la República;
b. Diputados(as) al Parlamento Centroame-

ricano; 
c. Diputados(as) al Congreso Nacional, en 

más de la mitad de los departamentos del 
país; y,

d.  Miembros de las Corporaciones Munici-
pales, en más de la mitad de los munici-
pios del País. 

 Las nóminas de los ciudadanos(as) postulados 
como candidatos(as), deben cumplir con los 
principios de paridad y alternancia, presen-
tándose en original y copia, indicando el cargo 
y el orden en que se postulan; sus nombres y 
apellidos, número de tarjeta de identidad, fo-
tografía reciente cuando corresponda y cuan-
do proceda, constancia de vecindad para el 
caso del que no es nacido en el departamento o 
municipio para el cual se postula. Las nóminas 
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se presentarán completas y los candidatos(as) 
deberán reunir las condiciones de elegibilidad 
que exige la ley. 

2. Certifi cación extendida por el Tribunal Supre-
mo Electoral donde acredita el cumplimiento 
del procedimiento establecido en sus Estatu-
tos para la selección de los candidatos(as) de 
la organización política de que se trate. 

Si se incumple cualquiera de los requisitos establecidos en 
este artículo, el Tribunal Supremo Electoral denegará la so-
licitud de inscripción.

ARTÍCULO 261. ANÁLISIS Y REVISIÓN DE REQUI-
SITOS. Recibida la solicitud de inscripción de candidatos (as), 
el Tribunal Supremo Electoral, corroborará en el Censo Nacio-
nal Electoral, la existencia y la vigencia de los derechos políti-
cos de los mismos, en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles. Simultáneamente con el procedimiento antes descrito, 
el Tribunal Supremo Electoral calificará si los documentos que 
se adjuntan a la solicitud cumplen con los requisitos de ley. Una 
vez vencido el plazo, si se cumple con los requisitos de inscrip-
ción el Tribunal Supremo Electoral lo hará del conocimiento 
público, mediante publicación en dos medios impresos.

Si del examen se determina que no se reúnen los requisitos 
legalmente establecidos, lo notificará a la autoridad central, 
para que en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, 
se proceda a subsanar los mismos. Si no lo completare en 
dicho período, ordenará de oficio que se archiven las di-
ligencias, y el partido político no podrá participar en las 
elecciones generales procediéndose a la cancelación de su 
inscripción una vez concluido el proceso electoral. 

ARTÍCULO 262. PLAZO PARA OPOSICIÓN. Efec-
tuada la publicación a que se refiere el artículo anterior, los 
partidos políticos y los ciudadanos(as) tienen un plazo de 
diez (10) días calendario para presentar oposición ante el 
Tribunal Supremo Electoral, a la solicitud de inscripción de 
uno o más candidatos(as), debiendo fundamentar la misma 
y acompañar las pruebas que la sustenten. Todas las oposi-
ciones serán resueltas en la resolución de inscripción. 

ARTÍCULO 263. RESOLUCIÓN DE OPOSICIÓN 
Y DE LA INSCRIPCIÓN. El Tribunal Supremo Electo-
ral deberá resolver las oposiciones y la inscripción de los 
candidatos(as) de las organizaciones políticas, a más tardar 
dentro de los siete (7) días calendario siguientes al venci-
miento del plazo establecido en el artículo anterior con base 
al mérito de las pruebas que se hubiesen acompañado a la 
solicitud. No obstante, el Tribunal Supremo Electoral podrá 
ordenar de oficio la investigación de los hechos denunciados. 
En la resolución que al efecto dicte el Tribunal Supremo 
Electoral, ordenará, cuando proceda la oposición, que el 

partido en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles susti-
tuya al o a los candidatos(as). 

ARTÍCULO 264. RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
AMPARO. Contra la resolución a que se refiere el artícu-
lo anterior sólo procederá el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a 
la fecha de notificación de la resolución, debiendo el Tribu-
nal Supremo Electoral, resolver dentro de los tres (3) días 
siguientes. Resuelta la reposición no cabrá más recurso que 
el de Amparo.

ARTÍCULO 265. REGISTRO Y PUBLICACIÓN. En 
la misma resolución en que se declare con lugar la solicitud 
de inscripción de candidatos(as), el Tribunal Supremo Elec-
toral procederá a tener a los candidatos del partido político 
que corresponde como inscritos y ordenará de inmediato la 
publicación de la certificación de la resolución en el diario 
oficial La Gaceta y en dos diarios de mayor circulación. 

SECCIÓN TERCERA
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 

LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES

ARTÍCULO 266. CANDIDATURAS INDEPEN-
DIENTES. Son candidaturas independientes, las postula-
ciones de ciudadanos(as) para una u otra fórmula que se 
establecen en este artículo, desvinculadas de los partidos 
políticos y de otras candidaturas independientes. Tendrán 
personalidad jurídica a partir de su inscripción ante el Tri-
bunal Supremo Electoral. 

Podrán postularse candidaturas independientes para:

1. La fórmula de Presidente(a) y Designados(as) 
a la Presidencia de la República; 

2. La fórmula de Diputados(as) propietarios(as) 
y suplentes al Congreso Nacional por un de-
terminado departamento; y,

3.  La fórmula de Corporación Municipal por un 
determinado municipio.

ARTÍCULO 267. CONDICIONES DE PARTICIPA-
CIÓN. Para el cargo de Presidente(a) de la República es indis-
pensable inscribir la candidatura a los cargos de Designados(as) 
a la Presidencia de la República y para Diputados(as) al Con-
greso Nacional, es necesaria la inscripción de la nómina com-
pleta de Diputados por el departamento que corresponda, así 
como sus respectivos suplentes. En el caso de la Corporación 
Municipal, también deberá inscribirse la nómina completa.
Es prohibido postularse como candidato(a) por varias orga-
nizaciones políticas o candidaturas independientes, aunque 
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sea para diferentes cargos de elección popular. La infrac-
ción de esta disposición hará incurrir en responsabilidad 
civil y administrativa cuando mediare culpa o mala fe.

ARTÍCULO 268. PERÍODO PARA LA INSCRIP-
CIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. Las 
candidaturas independientes sólo podrán solicitar su ins-
cripción, en el período comprendido del décimo al octavo 
mes anterior a la celebración de las elecciones generales.

ARTÍCULO 269. CONSTITUCIÓN DE CANDIDA-
TURAS INDEPENDIENTES. Los ciudadanos(as), en una 
cantidad no menor de quince (15), en el pleno ejercicio 
de sus derechos políticos, tienen derecho a asociarse para 
constituir una candidatura independiente. Para ello, debe-
rán comparecer personalmente ante notario manifestando 
tal propósito, consignando el nivel electivo para el que se 
postula y requiriendo de éste que lo haga constar en Acta 
Notarial, la cual deberá contener los nombres y apellidos, el 
número de tarjeta de identidad de los requirentes; el nom-
bre que proponen para identificarla, la designación de la 
persona que la representará ante el Tribunal Supremo Elec-
toral en el proceso de inscripción, así como la declaración 
expresa de los comparecientes de sujetarse a lo dispuesto en 
la Constitución de la República, esta Ley y sus reglamentos.

ARTÍCULO 270. REQUISITOS PREVIOS A LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. Previo a conformar la 
nómina de ciudadanos(as) que respaldarán la solicitud de 
inscripción ante el Tribunal Supremo Electoral, el o la Re-
presentante de la candidatura independiente, deberá solici-
tar a este organismo que le haga entrega del formato oficial 
para tal efecto; así como la certificación de la cantidad de 
ciudadanos(as) requerida para completar el dos por ciento 
(2%) a que se refiere el Artículo 271, numeral 7 de esta Ley.
 
Dicha nómina se elaborará por municipio con los nombres y ape-
llidos de los ciudadanos(as), número de tarjeta de identidad, hue-
lla dactilar de los dedos índices y firma cuando pudiese hacerla.

ARTÍCULO 271. REQUISITOS PARA LA INSCRIP-
CIÓN DE UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 
Para obtener la inscripción de una candidatura indepen-
diente debidamente constituida, su representante deberá 
presentar ante el Tribunal Supremo Electoral, por medio de 
apoderado legal, la respectiva solicitud acompañada de los 
documentos siguientes:

1. Testimonio del acta notarial de su constitución;
2. Fórmula para la cual se postulan. Dicha fór-

mula deberá ser presentada detallando cada 
uno de los cargos en forma ordenada, los 
nombres y apellidos, número de tarjeta de 
identidad, su fotocopia y fotografía reciente, 
cuando corresponda, de cada uno de los pos-

tulados. Cuando sea una candidatura depar-
tamental o municipal, deberá además acom-
pañarse la constancia de vecindad de los que 
no hayan nacido en el departamento o muni-
cipio para el cual se postulan;

3. Declaración de principios;
4. Programa de acción política;
5. Compromiso expreso de respetar el orden 

constitucional y la normativa electoral;
6. Descripción y dibujo del emblema de la can-

didatura independiente e indicación del nom-
bre bajo el cual funcionará; no se inscribirán 
candidaturas que presenten emblemas o le-
mas que puedan confundirse con otras orga-
nizaciones políticas o candidaturas indepen-
dientes inscritas;

7. Nómina de ciudadanos(as) que respaldan la 
solicitud, equivalente al dos por ciento (2%) 
del total de votos válidos emitidos en la última 
elección general en el nivel presidencial. Este 
porcentaje se aplicará a nivel nacional, depar-
tamental o municipal, según la candidatura 
independiente que corresponda;

 La Nómina deberá ser entregada en los forma-
tos autorizados por el Tribunal Supremo Elec-
toral en original, con copia impresa y electró-
nica. El domicilio de los ciudadanos(as) que 
la respalden debe de ser del mismo departa-
mento o municipio por el cual se postula la 
candidatura independiente, cuando la misma 
no sea a nivel presidencial; y, 

8. Señalar el lugar o medio para recibir notifi caciones. 

ARTÍCULO 272. ANÁLISIS Y REVISIÓN DE RE-
QUISITOS. Recibida la solicitud de inscripción de una 
candidatura independiente, el Tribunal Supremo Electoral, 
corroborará en el Censo Nacional Electoral, la existencia y 
la vigencia de los derechos políticos de los y las solicitan-
tes y cotejará las huellas dactilares de los dedos índice en la 
base de datos del Registro Nacional de las Personas, en un 
plazo no mayor de quince (15) días hábiles.

Simultáneamente con el procedimiento antes descrito, el Tri-
bunal Supremo Electoral calificará si los documentos que se 
adjuntan a la solicitud cumplen con los requisitos de ley. 

Si del cotejo y del examen de los documentos se determi-
na que no se reúnen los requisitos legalmente establecidos, 
el Tribunal Supremo Electoral lo notificará para que en un 
plazo no mayor de diez (10) días calendario, se proceda a 
subsanar los mismos. Si no lo completare en dicho período, 
ordenará de oficio que se archiven las diligencias.
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Reunidos los requisitos para su inscripción, el Tribunal Su-
premo Electoral inscribirá la candidatura independiente 
mandando a notificar al apoderado de los peticionarios y 
hacer del conocimiento público cuáles candidaturas inde-
pendientes han sido legalmente inscritas, mediante avisos 
en dos medios impresos. Dichos avisos deberán contener la 
siguiente información: la fecha de constitución de la candi-
datura independiente, su nombre, emblema, la cantidad de 
ciudadanos(as) que lo respaldan y la síntesis de los princi-
pios políticos.

ARTÍCULO 273. PLAZO PARA OPOSICIÓN. Efec-
tuada la publicación a que se refiere el artículo anterior, los 
partidos políticos y los ciudadanos(as) tienen un plazo de 
diez (10) días calendario para presentar oposición ante el 
Tribunal Supremo Electoral, a la solicitud de inscripción 
de la candidatura independiente, debiendo fundamentar la 
misma y acompañar las pruebas que la sustenten. Todas las 
oposiciones serán resueltas en la resolución de inscripción. 

ARTÍCULO 274. RESOLUCIÓN DE OPOSICIÓN 
Y DE LA INSCRIPCIÓN. El Tribunal Supremo Electoral 
deberá resolver las oposiciones y la inscripción de la can-
didatura independiente a más tardar dentro de los siete (7) 
días calendario siguiente al vencimiento del plazo estableci-
do en el artículo anterior, con base al mérito de las pruebas 
que se hubiesen acompañado a la solicitud. No obstante, el 
Tribunal Supremo Electoral podrá ordenar de oficio la in-
vestigación de los hechos denunciados. 

ARTÍCULO 275. RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
AMPARO. Contra la resolución a que se refiere el artícu-
lo anterior sólo procederá el recurso de reposición el cual 
deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes 
a la fecha de notificación de la resolución, debiendo el Tri-
bunal Supremo Electoral resolver dentro de los tres (3) días 
siguientes. Resuelta la reposición no cabrá más recurso que 
el de Amparo.

ARTÍCULO 276. REGISTRO Y PUBLICIDAD. En 
la misma resolución en que se declare con lugar la solici-
tud de la candidatura independiente, el Tribunal Supremo 
Electoral le reconocerá personería jurídica transitoria, para 
el solo efecto de las elecciones generales y ordenará inme-
diatamente la publicación de la certificación de la resolu-
ción en el diario oficial La Gaceta y en dos diarios de mayor 
circulación. 

ARTÍCULO 277. OTRAS DISPOSICIONES APLI-
CABLES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. Las 
disposiciones relativas a la prohibición de aceptar fondos 
no autorizados, al registro y notificación de aportaciones, 
depósito de los fondos, aportaciones privadas para campa-
ñas electorales, sistema contable y estados financieros, de-
recho a espacios publicitarios en medios de comunicación 
estatales; así como a la supervisión y fiscalización que ejerce 
el Tribunal Supremo Electoral, son aplicables a las candida-
turas independientes.

ARTÍCULO 278. CANCELACIÓN DE LA INSCRIP-
CIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. El 
Tribunal Supremo Electoral deberá ordenar la cancelación 
de la inscripción de todas las candidaturas independientes 
una vez que esté firme la declaratoria de elecciones genera-
les, manteniendo su personalidad jurídica únicamente para 
los efectos de liquidación.

SECCIÓN CUARTA
TRANSMISIÓN Y DIVULGACIÓN DE 

RESULTADOS PRELIMINARES

ARTÍCULO 279. RESULTADOS PRELIMINARES 
DEL ESCRUTINIO DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DE 
VOTOS. Una vez concluido el escrutinio en el nivel Presi-
dencial, las Juntas Receptoras de Votos harán la transmi-
sión de los resultados preliminares de este nivel electivo al 
Tribunal Supremo Electoral, siguiendo los procedimientos 
técnicos que éste hubiere aprobado.

ARTÍCULO 280. DIVULGACIÓN DE RESULTA-
DOS PRELIMINARES. Los resultados de la Junta Recep-
tora de Votos divulgados por el Tribunal Supremo Electoral 
son preliminares y sólo cumplen la función de informar a 
la ciudadanía sobre los resultados parciales de la votación.

ARTÍCULO 281. PROHIBICIÓN DE DIVULGA-
CIÓN DE ENCUESTAS Y RESULTADOS. El día de las 
elecciones, con el objeto de garantizar el bien de todos(as), la 
seguridad de los resultados electorales, las justas exigencias 
del bienestar social y del desenvolvimiento democrático, se 
prohíbe la divulgación de todo tipo de encuestas, sondeos de 
opinión o resultados realizados antes de haber transcurrido 
dos horas del cierre de la votación a nivel nacional. Antes de 
vencer este período el Tribunal Supremo Electoral podrá am-
pliarlo hasta por una hora más, cuando la proyección de sus 
resultados preliminares le impida determinar una tendencia 
a favor de uno de los candidatos(as) presidenciales. 

Quienes contravengan lo indicado en el párrafo anterior 
serán responsables, administrativa, civil y penal, según co-
rresponda. 
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SECCIÓN QUINTA 
ESCRUTINIO GENERAL

ARTÍCULO 282. ESCRUTINIO GENERAL. El Es-
crutinio General será realizado por el Tribunal Supremo 
Electoral y consiste en el análisis, verificación y suma de 
los resultados contenidos en las actas originales de cierre 
recibida de cada Junta Receptora de Votos.

En el acta de escrutinio general de cada nivel electivo, debe-
rá consignarse la cantidad de votos válidos, blancos, nulos, 
los resultados obtenidos por cada uno de los y las partici-
pantes y la cantidad de papeletas sobrantes.

ARTÍCULO 283. VERIFICACIÓN PREVIA A LA 
DECLARATORIA. El Tribunal Supremo Electoral, si lo 
estima conveniente, previo a emitir la declaratoria final de 
elecciones, podrá verificar en el caso concreto, lo actuado 
por las Juntas Receptoras de Votos mediante la conforma-
ción de Juntas de Verificación y Recuento.

ARTÍCULO 284. EMPATE EN LAS ELECCIONES. 
Los casos de empate en las elecciones o en los residuos de 
votos en el procedimiento de declaratoria de elección, se-
rán resueltos por el Tribunal Supremo Electoral, mediante 
sorteo que se celebrará en presencia de los interesados(as).

SECCIÓN SEXTA
DECLARATORIA DE ELECCIONES 

GENERALES

ARTÍCULO 285. PLAZO, PUBLICACIÓN Y COMU-
NICACIÓN DE LA DECLARATORIA DE ELECCIONES. 
El Tribunal Supremo Electoral hará la declaratoria de eleccio-
nes generales a más tardar cuarenta días (40) calendario des-
pués de efectuadas las elecciones y ordenará al día siguiente 
su publicación en el diario oficial La Gaceta. Publicada la de-
claratoria, si la misma contuviere errores en la precisión de 
sus datos, el Tribunal Supremo Electoral, de oficio, emitirá la 
fe de errata correspondiente y ordenará su publicación.

A los ciudadanos(as) electos(as) les extenderá sus respectivas 
credenciales para la toma de posesión de su cargo, una vez que 
queden firmes las resoluciones recaídas en las impugnaciones. 

ARTÍCULO 286. VACANCIA DEL PRESIDENTE(A) 
ELECTO(A). Si falleciere o renunciare o le sobreviniere 
cualquier causal de inhabilidad al Presidente(a) electo(a) en 
el período comprendido entre las votaciones y la fecha en 
que quede firme la declaratoria de las elecciones generales, 
la vacancia la llenará el Designado(a) electo(a) que deter-
mine el Congreso Nacional que se instalará el 25 de enero 
del año siguiente a las elecciones generales. 

ARTÍCULO 287. VACANCIA DE LOS DIPUTADOS 
(AS) ELECTOS (AS). Si falleciere o renunciare o le sobre-
viniere cualquier causal de inhabilidad a un Diputado(a) 
electo(a), en el período comprendido entre las votaciones y 
la fecha en que quede firme la declaratoria de las elecciones 
generales, se procederá a cubrir la vacancia de la siguiente 
manera:

1. Si la vacante fuere de un Diputado(a) 
Propietario(a) electo(a), ésta será llenada con 
su respectivo suplente, y ésta a su vez, por el 
ciudadano(a) que habiendo participado como 
candidato(a) a Diputado(a) Propietario (a) de 
la organización política o candidatura inde-
pendiente obtuvo el mayor residuo de marcas 
y no fue electo(a).

2.  Si la vacante fuere de un Diputado(a) Suplente 
electo(a), ésta será llenada con el candidato(a) 
Diputado(a) propietario(a), que habiendo 
participado como candidato(a) de la organi-
zación política o candidatura independiente, 
obtuvo el mayor residuo de marcas y no fue 
electo(a).

ARTÍCULO 288. VACANCIA DE LOS MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ELECTOS(AS). 
Si falleciere o renunciare o le sobreviniere cualquier causal 
de inhabilidad a un miembro de la Corporación Municipal 
electo(a), en el período comprendido entre las votaciones y 
la fecha en que quede firme la declaratoria de las elecciones 
generales, se procederá a cubrir la vacancia de la siguiente 
manera:

1. Si la vacante fuere del Alcalde o Alcaldesa 
electa, llenará la vacante el Vicealcalde o Vi-
cealcaldesa electa. 

2. Si la vacante fuere de un Regidor(a) electo(a), 
ésta deberá ser ocupada por el Regidor(a) 
electo(a) de su misma organización política o 
candidatura independiente que le sigue en el 
orden de la elección y así sucesivamente. La 
última candidatura a regiduría vacante, que 
le corresponde a la organización política o 
candidatura independiente, será llenada por 
el ciudadano(a) de la misma organización 
política o candidatura independiente que ha-
biendo participado como regidor(a) obtuvo el 
mayor residuo de votos y no fue electo(a).
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TÍTULO NOVENO
JUSTICIA ELECTORAL

CAPÍTULO I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 289. IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN 
ÚNICA INSTANCIA. El Tribunal Supremo Electoral, en 
única instancia, impartirá justicia en las controversias sus-
citadas durante el desarrollo de los procesos electorales de 
su competencia y de consultas populares, debiendo proce-
der de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta 
Ley. También tiene facultades para imponer de oficio o a 
petición de parte, las sanciones a los que cometan infraccio-
nes a las disposiciones contenidas en esta ley, sus reglamen-
tos, acuerdos y resoluciones. 

ARTÍCULO 290. CONTROVERSIAS EN LAS OR-
GANIZACIONES POLÍTICAS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. El Tribunal Supremo Electoral co-
nocerá y resolverá a petición de parte, en su caso, de las 
controversias que se produzcan al interior de las organiza-
ciones políticas y candidaturas independientes. 

CAPÍTULO II
CONTRAVENCIONES Y PROHIBICIONES

ARTÍCULO 291. CONTRAVENCIONES. Cualquier 
contravención a la presente Ley, sus reglamentos y los 
acuerdos y resoluciones del Tribunal Supremo Electoral 
acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal, según 
corresponda, la cual se deducirá conforme a los procedi-
mientos establecidos en ésta y demás leyes.

ARTÍCULO 292. JUZGAMIENTO DE LAS CON-
TRAVENCIONES. Las contravenciones se clasifican en 
delitos y faltas que serán juzgadas por la justicia ordinaria 
conforme al código penal y por infracciones que serán juz-
gadas y sancionadas por el Tribunal Supremo Electoral con-
forme a la presente Ley.

ARTÍCULO 293. PROHIBICIONES A SERVIDO-
RES PÚBLICOS. Se prohíbe a los servidores públicos:

1. Asistir a reuniones de carácter político duran-
te los días y horas hábiles;

2. Utilizar la autoridad, medios e infl uencias de 
sus cargos para favorecer precandidatos(as), 
candidatos(as), personas u organizaciones 
políticas y sus movimientos en su caso;

3. Utilizar los actos de gobierno para hacer pro-
paganda partidista de cualquier tipo; y,

4. Utilizar recursos fi nancieros o bienes del Esta-
do para hacer propaganda política. 

El contraventor será sancionado conforme a esta Ley, y en 
caso de reincidencia, con el doble de la misma, sin perjuicio 
de la destitución de su cargo, para lo cual el Tribunal Supre-
mo Electoral enviará el oficio correspondiente a la autori-
dad competente.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

SECCIÓN PRIMERA
DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 294. PRINCIPIOS PROCESALES. En 
todo procedimiento electoral se aplicarán los principios del 
debido proceso e impulso procesal de oficio.

ARTÍCULO 295. BUENA FE Y FRAUDE A LA LEY. 
El Tribunal Supremo Electoral deberá velar porque las ac-
ciones, pretensiones y actuaciones se lleven a cabo de buena 
fe, debiendo desestimar cualquier pretensión que tenga por 
objeto cometer fraude a la ley. 

ARTICULO 296. SALVAGUARDA DE LA TRANS-
PARENCIA Y SEGURIDAD. El Tribunal Supremo Elec-
toral podrá regular mediante reglamento los mecanismos y 
procedimientos para establecer la validez de los documen-
tos y resultados electorales en los casos no establecidos en 
la presente Ley, pudiendo además, dictar resoluciones que 
salvaguarden la transparencia y seguridad del proceso elec-
toral.

ARTÍCULO 297. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. 
Toda petición que deba ser resuelta por el Tribunal Supre-
mo Electoral deberá presentarse por medio de apoderado 
acreditado en la forma establecida en el Código Procesal 
Civil, por escrito y con copia en medio magnético, acom-
pañando los documentos o pruebas que la sustentan y con 
indicación de la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. Los apoderados(as) deberán registrar su fir-
ma digital ante la Secretaría General del Tribunal Supremo 
Electoral. Todos los días son hábiles para presentar peticio-
nes por vía de correo electrónico.
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SECCIÓN SEGUNDA
REVISIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS 

ESCRUTINIOS

ARTÍCULO 298. ACCIÓN DE REVISIÓN DE LOS 
ESCRUTINIOS PRACTICADOS POR LAS JUNTAS. 
Cualquier precandidato(a) o candidato(a) podrá interpo-
ner ante el Tribunal Supremo Electoral, acción de revisión 
al escrutinio practicado por la Junta Receptora de Votos, en 
los siguientes casos:

1. Cuando la cantidad de votos nulos sea mayor 
al margen de diferencia entre el candidato(a) 
ganador(a) y el perdedor(a) inmediato, en 
cuyo caso sólo procederá la revisión respecto 
a los votos nulos;

2. Cuando los resultados consignados en el acta 
de cierre presenten inconsistencias conforme 
a lo establecido en el reglamento de escrutinio 
y las mismas determinen el resultado; 

3. Cuando las papeletas escrutadas por la Junta, 
no llenen los requisitos establecidos en el re-
glamento de escrutinio; 

4. Cuando el acta de cierre no fuere fi rmada por 
la mayoría de miembros de la Junta; y,

5. En los demás casos establecidos en el regla-
mento de escrutinio.

ARTÍCULO 299. TRÁMITE DE LA ACCIÓN DE 
REVISIÓN. La solicitud de revisión deberá presentarse por 
escrito por medio de apoderado(a) dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la práctica de las elecciones, con-
cretando los hechos y especificando las normas infringidas, 
así como acompañando las pruebas correspondientes.

El Tribunal Supremo Electoral admitirá la acción de revi-
sión a que se refiere el artículo anterior, cuando estime que 
de conformidad a las pruebas presentadas procede la ac-
ción. En el mismo acto de admisión señalará audiencia a los 
interesados(as) para practicar la revisión. 

Dicha audiencia se verificará con los que concurran al acto 
y en ella se procederá a abrir la urna o urnas señaladas en el 
escrito. El Tribunal Supremo Electoral instalará el número 
de Juntas de Verificación y Recuento necesarias para practi-
car la revisión; lo actuado se consignará en acta especial que 
deberán firmar los miembros de la Junta.

ARTÍCULO 300. RESULTADOS DE LA REVISIÓN. 
Una vez practicada la revisión por la Junta de Verificación 
y Recuento y consignados los resultados en acta especial de 
escrutinio, el Tribunal Supremo Electoral dará por válida el 
acta de la Junta Receptora de Votos, cuando los resultados 
coincidan con los de la Junta de Verificación y Recuento. 
Cuando los resultados no coincidan tendrá como válida el 

acta especial de escrutinio elaborada por la Junta de Verifi-
cación y Recuento.

Contra los resultados del escrutinio especial de la Junta de 
Verificación y Recuento no cabrá ulterior recurso. 

ARTÍCULO 301. DESESTIMACIÓN DE ACCIO-
NES. El Tribunal Supremo Electoral desestimará de pleno 
derecho, las acciones de nulidad de las elecciones y de la 
declaratoria de la misma cuando se fundamenten en los 
mismos hechos que motivaron la acción de revisión.
 

SECCIÓN TERCERA
ACCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 

NULIDAD

ARTÍCULO 302. NULIDADES. El Tribunal Supremo 
Electoral, es el órgano competente para conocer y resolver 
acción de nulidad en contra de las elecciones y la declarato-
ria de las mismas.

Las acciones de nulidad de las elecciones pueden recaer 
contra el acto de la elección, contra el acto de la votación y 
contra el acto del escrutinio.

ARTÍCULO 303. ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
QUE PROVOQUEN CAUSAS DE NULIDAD. Las orga-
nizaciones políticas, movimientos y candidaturas indepen-
dientes, según sea el caso, no podrán invocar en su favor 
ningún recurso, causas de nulidad, hechos o circunstancias 
que las mismas dolosamente hayan provocado.

ARTÍCULO 304. CAUSALES DE NULIDAD CON-
TRA LAS ELECCIONES. Son causales para interponer la 
acción de nulidad contra las elecciones, las siguientes:

1. Si se llevaron a cabo sin convocatoria legal;
2. Si la convocatoria se hizo fuera de los térmi-

nos legales;
3. Si se practicaron fuera de la fecha y lugar indi-

cado en la convocatoria; y,
4. Si se interrumpe el proceso electoral sin causa 

justifi cada.

ARTÍCULO 305. CAUSALES DE NULIDAD CON-
TRA LA VOTACIÓN. Son causales para interponer la ac-
ción de nulidad contra la votación en una Junta Receptora 
de Votos, las siguientes:

1. La instalación de la Junta Receptora de Votos, 
en lugar distinto al autorizado por el Tribunal 
Supremo Electoral;
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2. La coacción por parte de funcionarios(as) o 
empleados(as) públicos, personas particulares 
o por intervención o violencia de cuerpos ar-
mados de cualquier naturaleza;

3. La sustracción de los documentos y materia-
les que establece el reglamento respectivo;

4. No permitir el ejercicio del derecho al voto; 
5. La violación del principio de secretividad del 

voto; y,
6. La realización del escrutinio en local diferente 

al determinado por el Tribunal Supremo Elec-
toral, para la Junta Receptora de Votos.

ARTÍCULO 306. CAUSALES DE NULIDAD CON-
TRA EL ESCRUTINIO. Son causales para interponer la ac-
ción de nulidad contra el escrutinio practicado por la Junta 
Receptora de Votos, las siguientes:

1. Alteración por dolo de las actas de escrutinio; y,
2. Manipulación dolosa en la adjudicación de los 

votos.

ARTÍCULO 307. TRÁMITE DE NULIDAD. Toda 
demanda de nulidad, deberá presentarse ante el Tribunal 
Supremo Electoral por medio de apoderado por escrito y en 
formato electrónico, concretando los hechos en que se fun-
damenta y los preceptos legales infringidos, presentando las 
pruebas correspondientes. La demanda de nulidad deberá 
resolverse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación del escrito correspondiente.

Previo a resolver, el Tribunal Supremo Electoral puede rea-
lizar las investigaciones que estime necesarias.

ARTÍCULO 308. EFECTOS DE LA NULIDAD. La 
nulidad decretada por el Tribunal Supremo Electoral, afec-
tará la elección, votación o escrutinio para la cual específi-
camente se haya hecho valer la acción de nulidad.

ARTÍCULO 309. RESTRICCIONES A LA DECLA-
RATORIA DE NULIDAD. En ningún caso se declarará la 
nulidad de la votación si los resultados del escrutinio no 
fueran determinantes para la adjudicación de alguna candi-
datura o cargo de elección popular.

ARTÍCULO 310. CAUSAS DE NULIDAD A LA DE-
CLARATORIA DE ELECCIONES. Son causas de nulidad 
parcial o total de la declaratoria de elecciones:

1. Si la declaratoria recae en persona o personas 
distintas al o los candidatos(as) inscritos;

2. Si la misma se practica contraviniendo la re-
solución de nulidad fi rme del escrutinio; y,

3. Si en la declaratoria intervienen personas o 
funcionarios(as) no autorizados(as) para ello.

ARTÍCULO 311. PLAZO PARA EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN DE NULIDAD DE LAS VOTACIONES. La 
acción de nulidad contra las votaciones deberá ejercerse 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la práctica 
de las elecciones. 

ARTÍCULO 312. PLAZO PARA EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN DE NULIDAD DE LA DECLARATORIA. La 
acción de nulidad contra la declaratoria deberá ser ejercitada 
por los interesados(as), dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su publicación en el diario oficial La Gaceta.

ARTÍCULO 313. REPOSICIÓN DE LA VOTACIÓN. 
Declarada la nulidad de una votación, el Tribunal Supremo 
Electoral la mandará reponer dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes, debiendo celebrarse un día domingo.

ARTÍCULO 314. RECTIFICACIÓN DE LA DECLA-
RATORIA DE ELECCIONES. Si la declaratoria fuere im-
pugnada ante el Tribunal Supremo Electoral, siendo proce-
dente, deberá ser rectificada dentro de los siguientes cinco 
(5) días hábiles, debiendo el Tribunal Supremo Electoral or-
denar la respectiva publicación en el diario oficial La Gaceta.

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES

ARTÍCULO 315. INFRACCIONES. El Tribunal Su-
premo Electoral conocerá de las infracciones que cometan:

1. Las organizaciones políticas, los movimientos, 
precandidatos(as) y candidatos(as), candida-
turas independientes, ciudadanos(as), perso-
nas jurídicas en general y funcionarios(as), 
por violaciones a los principios de sufragio y 
de los derechos establecidos para tutelar los 
derechos de la niñez y garantizar la inclusión 
política y paridad de género;

2. Las organizaciones políticas, los movimientos, 
precandidatos(as) y candidatos(as), candidatu-
ras independientes, ciudadanos(as), medios de 
comunicación, personas jurídicas en general, 
así como los funcionarios(as), por la contra-
vención a las normas sobre distintivos, propa-
ganda y publicidad, desfi les, concentraciones, 
manifestaciones políticas y encuestas;

3. Las organizaciones políticas y candidaturas 
independientes, por incumplimiento de sus 
obligaciones, violación de deberes y prohibi-
ciones en particular y lo relacionado con su 
patrimonio, fi nanciamiento y registros conta-
bles y democracia interna;

4. Los precandidatos(as) y candidatos(as), por 
interponer renuncias sin justa causa;
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5. Los ciudadanos(as), por llamar a no ejercer el 
sufragio, por realizar aportaciones indebidas 
a las organizaciones políticas, movimientos, 
precandidatos(as), candidatos(as) y candida-
turas independientes, y por deteriorar o des-
truir propaganda electoral;

6. Los funcionarios(as) y empleados(as) 
públicos(as), por violación a las reglas de 
campaña, del Censo Nacional Electoral o 
Voto Domiciliario, o por incurrir en cualquier 
otra prohibición establecida en esta Ley; y,

7. Los funcionarios(as), empleados(as) y per-
sonal contratado para funciones electorales, 
cuando incumplan sus obligaciones o inter-
vengan en actividades político partidistas 
prohibidas.

ARTÍCULO 316. CALIFICACIÓN DE LA INFRAC-
CIÓN. El Tribunal Supremo Electoral será competente 
para calificar las infracciones cometidas por organizaciones 
políticas, movimientos, precandidatos(as), candidatos(as), 
candidaturas independientes, ciudadanos(as), medios de 
comunicación, personas jurídicas en general; así como los 
funcionarios(as), servidores(as) públicos(as), personal con-
tratado para funciones electorales y personas extranjeras.

ARTÍCULO 317. SANCIÓN SIN PERJUICIO DE 
OTRAS RESPONSABILIDADES. Las sanciones a las in-
fracciones en materia electoral, se aplicarán, sin perjuicio 
de las responsabilidades que se deriven en materia civil o 
penal que correspondan por la misma conducta. 

CAPÍTULO V
SANCIONES Y APREMIOS

ARTÍCULO 318. IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 
El Tribunal Supremo Electoral en uso de sus facultades, 
impondrá a las organizaciones políticas, movimientos, 
precandidatos(as), candidatos(as), candidaturas indepen-
dientes, ciudadanos(as), medios de comunicación, per-
sonas jurídicas en general, así como a los servidores(as) 
públicos(as), personal contratado para funciones electora-
les y personas extranjeras, las sanciones pecuniarias que co-
rrespondan por violación a las disposiciones prescritas en la 
presente Ley, de acuerdo al presente capítulo. 

ARTÍCULO 319. MONTO DE SANCIONES. Las 
organizaciones políticas y sus movimientos, así como las 
candidaturas independientes, personas jurídicas y medios 
de comunicación, serán sancionadas con multa de CIN-
CUENTA MIL A DOS MILLONES DE LEMPIRAS (Lps. 
50,000.00 a 2,000,000.00) por cada infracción y con el doble 
de la multa en caso de reincidencia o reiteración.

Los candidatos(as), precandidatos(as), los ciudadanos(as), 
los servidores(as) públicos(as), el personal contratado para 
funciones electorales y personas extranjeras que infrinjan las 
regulaciones establecidas en esta Ley, serán sancionados(as) 
con multa de CINCO MIL LEMPIRAS A UN MILLÓN DE 
LEMPIRAS (Lps. 5,000.00 a 1,000,000.00) y con el doble de 
la multa en caso de reincidencia o reiteración. 

ARTÍCULO 320. SANCIONES POR MOTIVO DE 
RENUNCIA INJUSTIFICADA. Los precandidatos(as) y 
candidatos(as) que presentaren ante el Tribunal Supremo 
Electoral su renuncia sin justa causa en elecciones pri-
marias o generales, serán sancionados(as) con una multa 
de CINCO MIL A QUINIENTOS MIL LEMPIRAS (Lps. 
5,000.00 a 500,000.00), sin perjuicio de la prohibición de 
participar en las próximas elecciones primarias y generales.

ARTÍCULO 321. SANCIONES PARA FUNCIONA-
RIOS (AS) Y EMPLEADOS (AS) DEL TRIBUNAL SU-
PREMO ELECTORAL. Los funcionarios (as) y empleados 
(as) del Tribunal Supremo Electoral que infrinjan las dispo-
siciones de la presente Ley, serán sancionados(as) conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de la Carrera Electoral, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que corresponda.

ARTÍCULO 322. MULTAS Y APREMIOS IMPUES-
TAS POR EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. Las 
multas y apremios, serán impuestas por el Tribunal Supre-
mo Electoral e ingresarán a su Pagaduría Especial.

El Tribunal Supremo Electoral podrá ordenar que se retenga 
el monto de las multas y de los apremios, del financiamiento 
público y de la deuda política cuando fueren impuestas a las 
organizaciones políticas, candidatos(as) y candidaturas inde-
pendientes. Podrá así mismo, ordenar que las dependencias 
de la administración pública central, instituciones descentra-
lizadas y Alcaldías retengan las multas y apremios impuestos 
a sus respectivos funcionarios(as) y empleados(as), las cuales 
deberán ser enteradas en la Pagaduría Especial del Tribunal 
Supremo Electoral, dentro de un plazo máximo de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la retención.

La certificación de la resolución en que se impongan san-
ciones pecuniarias constituirá título de ejecución forzosa.

ARTÍCULO 323. APREMIO. Las multas impuestas no 
pagadas durante los ocho (8) días siguientes a la fecha en 
que quedare firme la resolución, serán perseguidas por la 
vía de apremio a razón del cinco por ciento (5%) mensual 
de su monto. Transcurridos tres (3) meses desde que que-
dare firme la resolución que establezca la multa, el Tribunal 
Supremo Electoral trasladará el respectivo título de ejecu-
ción forzosa a la Procuraduría General de la República para 
su respectiva cobranza.
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ARTÍCULO 324. NO PARTICIPACIÓN DE EX-
TRANJEROS (AS) EN POLÍTICA. El Tribunal Supremo 
Electoral, mediante resolución sancionará con expulsión 
del territorio nacional, sin perjuicio de las demás sanciones 
a que pueda hacerse acreedor, al extranjero(a) que participe 
en los procesos electorales u obstaculice en cualquier forma 
la función electoral. 

Una vez tomada la resolución donde se sancione con ex-
pulsión a un extranjero(a), se certificará dicha resolución 
a la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, para su ejecución.

ARTÍCULO 325. OTRAS SANCIONES. El Tribunal 
Supremo Electoral podrá igualmente ordenar que cese de 
inmediato cualquier acto o actividad que contravenga lo 
dispuesto en esta Ley y sus reglamentos; así como el co-
miso, destrucción o remoción de los materiales utilizados 
para cometer la infracción o denegar la inscripción de los 
infractores(as) cuando proceda.

ARTÍCULO 326. PROCEDIMIENTO DE IMPUG-
NACIÓN DE SANCIONES. Contra las resoluciones del 
Tribunal Supremo Electoral en que éste imponga sanciones, 
la persona afectada por la misma podrá impugnarla dentro 
los tres (3) días hábiles, acompañando las pruebas que es-
time pertinentes en sustento de sus alegaciones. Vencido el 
plazo, el Tribunal Supremo Electoral resolverá dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes. 

Contra estas resoluciones no cabrá más recurso que el de 
Amparo.

TÍTULO DÉCIMO
DISPOSICIONES FINALES Y 

TRANSITORIAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 327. APLICACIÓN SUPLETORIA. La 
presente Ley se aplicará de manera supletoria en todo lo no 
dispuesto en la ley que regula las consultas populares. 

ARTÍCULO 328. ARTÍCULO DEROGATORIO. El pre-
sente Decreto deroga la Ley Electoral y de las Organizaciones 
Políticas, contenida en el Decreto Legislativo no. 44-2004 del 
1 de abril de 2004 y sus reformas contenidas en los Decretos 
Legislativos números 151-2007 del 20 de noviembre de 2007; 
185-2007 del 20 de diciembre de 2007; 35-2008 del 22 de abril 
de 2008 y la Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio de los 
Hondureños(as) en el Exterior contenidos en el Decreto Legis-
lativo número 72-2001 de fecha 18 de junio de 2001.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 329. ADECUACIÓN DE LOS ESTATU-
TOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A ESTA LEY. El 
Partido Demócrata Cristiano de Honduras, Partido Inno-
vación y Unidad Social Demócrata, el Partido Liberal de 
Honduras, el Partido Nacional de Honduras, el Partido 
Unificación Democrática y cualquier otro que se encuentre 
inscrito al momento de entrar en vigencia la presente Ley, 
deberán adecuar, su Declaración de Principios, Estatutos, 
Política de Equidad de Género y Programas de Acción Po-
lítica, a lo establecido en la presente Ley, dentro del plazo 
máximo de los cuatro (4) meses siguientes. 

ARTÍCULO 330. PARTIDO POLÍTICO EN FORMA-
CIÓN. Los partidos políticos formación que hayan solicita-
do su inscripción ante el Tribunal Supremo Electoral antes 
del 31 de diciembre del año 2011, estarán sujetos al cum-
plimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la 
Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, contenida 
en el Decreto Legislativo no. 44-2004 del 1 de abril de 2004 
y sus reformas contenidas en los Decretos Legislativos nú-
meros 151-2007 del 20 de noviembre de 2007; 185-2007 del 
20 de diciembre de 2007; 35-2008 del 22 de abril de 2008.

ARTÍCULO 331. CESANTÍA DE LOS EMPLEADOS 
(AS) DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. En vir-
tud que el Tribunal Supremo Electoral, en aplicación de esta 
Ley, deberá readecuar su estructura y funcionamiento, los 
empleados(as) que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley 
laboren en el Tribunal Supremo Electoral, serán evaluados, pro-
cediendo a su cancelación cuando no aprueben la evaluación, 
previo al pago de las prestaciones e indemnizaciones laborales 
y no gozarán del derecho a reintegro. Los empleados(as) que 
aprueben la evaluación, conservarán su antigüedad y demás 
derechos. Durante la evaluación, los empleados(as) del Tribu-
nal Supremo Electoral tendrán derecho al retiro voluntario y al 
pago de las respectivas prestaciones laborales.

ARTÍCULO 332. VIGENCIA. La presente Ley entra-
rá en vigencia el día siguiente a su publicación en el diario 
oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el salón de sesiones del Congreso Nacional, el 
__ del mes ______ del año 2011.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO
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DECRETO
NÚMERO___________

El Congreso Nacional:

CONSIDERANDO:  Que las doctrinas modernas se orientan a la inclusión de los delitos y penas en 
un solo cuerpo legal.

CONSIDERANDO:  Que según lo prescrito en la Constitución de la República, la acción penal por 
delitos electorales es pública y corresponde a la justicia ordinaria, sin distinción 
de fueros, conocer de los delitos y faltas electorales, precepto que igualmente 
debe aplicarse a los cometidos en las consultas populares. 

CONSIDERANDO:  Que el artículo 42 de la Constitución de la República establece como causal 
para la pérdida de la ciudadanía, entre otras, el coartar la libertad de sufragio, 
adulterar documentos electorales o emplear medios fraudulentos para burlar la 
voluntad popular.

CONSIDERANDO:  Que la materia electoral y de consultas populares es competencia del Tribunal 
Supremo Electoral y que, por lo tanto, dicha Institución está facultada para ha-
cer uso de la iniciativa de ley regulada en el artículo 213 de la Constitución de 
la República, para que se tipifiquen los ilícitos penales en materia de consultas 
populares y procesos electorales.

CONSIDERANDO:  Que en aplicación del artículo 219 de la Constitución de la República, se ha 
oído la opinión de la Corte Suprema de Justicia, la cual se ha pronunciado en 
forma favorable a la reforma propuesta.

POR TANTO,

 En uso de las facultades de que está investido y en aplicación del Artículo 205 
numeral 1 de la Constitución de la República,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Reformar el Código Penal vigente contenido en el Decreto No. 144-83 de fecha 
veintitrés de agosto de mil novecientos ochenta y tres, adicionando el Capítulo 
IX al Título VI del citado Código, con los artículos siguientes: 

Congreso Nacional
República de Honduras, C.A.



CAPÍTULO IX. 
DELITOS CONTRA PROCESOS 

ELECTORALES Y CONSULTAS POPULARES 
 
ARTÍCULO 216 A. Serán penados con reclusión de 
tres (3) a nueve (9) años, las personas que: 

1. Ejerzan el sufragio más de una vez en el mismo 
proceso electoral o de consulta popular;

2. Falsifiquen documentos electorales y de consul-
ta popular; y,

3. Alteren dolosamente los datos del Censo Nacio-
nal Electoral, sus copias, los listados electorales 
y cualquier otro documento electoral y de con-
sulta popular.

ARTÍCULO 216 B. Serán penados con reclusión de 
cuatro (4) a seis (6) años, las personas que: 

1. Sustraigan o se apoderen de la tarjeta de identi-
dad de cualquier ciudadano(a) para impedirle el 
ejercicio del sufragio; 

2. Retengan la tarjeta de identidad de cualquier 
ciudadano(a) sin estar legítimamente autorizado, 
de forma tal que le impida ejercer el sufragio;  

3. Ejerzan violencia o amenaza para impedir la 
realización de los procesos electorales y de con-
sultas populares;

4. Impidan u obstaculicen al Tribunal Supremo 
Electoral, sus dependencias y demás organismos 
administradores de procesos electorales y de con-
sultas populares, la ocupación oportuna de los lo-
cales necesarios para su funcionamiento; 

5. Destruyan o alteraren la publicidad, durante el 
proceso electoral o de consulta popular;

6. Impidan el acceso a los centros de votación; 
7. Atropellen, impidan o limiten a los ciudadanos, en 

cualquier forma, el ejercicio de sus derechos políticos; 
8. Obstaculicen los actos del proceso electoral o de 

consulta popular; 
9. Retarden injustificadamente la elaboración o 

publicación de los documentos electorales o re-
lativos a las consultas populares;

10. Se apoderen de una o más urnas de las Juntas 
Receptoras de Votos; suplanten las Juntas Re-
ceptoras de Votos o a cualquiera de sus miem-
bros o instalen una o más sin autorización del 
Tribunal Supremo Electoral;

11. Proporcionen información falsa o incompleta 
para inducir al Tribunal Supremo Electoral a 
cometer error en la declaratoria de elecciones; 

12. Sustraigan documentos y otros enseres o mate-
riales necesarios para la realización de las elec-
ciones o consultas populares desde la convoca-
toria hasta su declaratoria;

13. Retengan u omitan intencionalmente o por 
negligencia, la remisión de los documentos y 
materiales necesarios para la realización de las 
elecciones y consultas populares; 

14. Interrumpan las actividades de los organismos 
electorales y de consulta popular; los obliguen 
al cambio de sede o impidan a los mismos o a 

cualquiera de sus miembros cumplir con sus 
funciones; e,

15. Impidan las reuniones políticas legalmente autorizadas.

ARTÍCULO 216 C. Serán penados con reclusión de 
dos (2) a cuatro (4) años, las personas que: 

1. Utilicen malicia o dolo en la consignación de los 
votos, marcas y papeletas en las actas electorales 
y de consultas populares;

2. Violen la secretividad del voto cuando no sea impu-
table al ciudadano(a) que ejerció el sufragio;

3. Ejerzan el sufragio hallándose inhabilitados o 
sin tener derecho;

4. Suplanten a otra persona para el ejercicio del sufragio;
5. Compren o vendan el voto;
6. Anulen el voto alegando causales de nulidad que no 

estén comprendidas en la presente Ley;
7. Desobedezcan las resoluciones emitidas por el Tri-

bunal Supremo Electoral;
8. Efectúen cambios de domicilio electoral sin me-

diar petición personal;
9. Proporcionen información falsa en la actualización 

del domicilio electoral con el objeto de ejercer el su-
fragio en lugar distinto al de su residencia;

10. Infrinjan las prohibiciones que la ley impone a las organi-
zaciones políticas y candidaturas independientes; y,

11. Realicen actividades políticas cuando la ley les veda 
ese derecho.

ARTÍCULO 216 D. Cuando cualquiera de los delitos ti-
pificados en este Capítulo fuere cometido por un extranjero(a), 
se le aplicará el doble de la pena correspondiente.

ARTÍCULO 216 E. A quienes cometan los delitos 
regulados en los artículos anteriores les será impuesta, 
además, la pena accesoria de inhabilitación absoluta por el 
tiempo que dure la pena principal.

ARTÍCULO 216 F. Quienes hayan sido condenados 
por coartar la libertad del sufragio, adulterar documentos 
electorales o emplear medios fraudulentos para burlar la 
voluntad popular pierde su calidad de ciudadano(a).

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Nacional, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 
______días del mes de _______________ de dos mil once.
 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO

P r o y e c t o  d e  R e f o r m a s  a l  C ó d i g o  P e n a l




	ley para web
	ley para web2



